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ORDENANZAS

Ordenanza Nº 9160/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. N°1/24-HCD, Exp. Nº 3/24-HCD, Exp. Nº 4/24-HCD, Exp. Nº 5/24-HCD, Exp. Nº 8/24-HCD; Exp. Nº 11/24-HCD.-
De mi mayor consideración
Tengo el agrado de dirigirme al Señor intendente con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo
Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, por unanimidad sanciono la siguiente:
ORDENANZA Nº 9160/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1°.- Autorizase a los propietarios de las paradas de Taxis y Remises a un aumentio de tarifas cuyos valores
seran los siguientes:
- Bajada de bandera: $ 1200.-
- Costo de la ficha cada 100 metros (cien metros) y/o 30 segundos (treinta segundos), por reloj tarifario de $60
(sesenta) .-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9161/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº131/2013-Alc. 28 - DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9161/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase la Ordenanza Nº 8720/2022, que quedara redactada de la siguiente manera: .-
Artículo 1º.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a disponer del inmueble, identificado con nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 55, Manzana 55 D, Parcela 1 , Partida Nº 33.538, a los fines de proceder a la
Escrituración social, y gratuita por la Ley 10830 del mismo, a favor de la sra. Godoy Clauida Patricia DNI: 29.912.740 y el
Señor Rios Diego Luis DNI: 26.982.095.-
Artículo 2º.- Declarase de Interes Social la venta y escrituración que fija la presente a favor de los beneficiarios, en los
terminos el artículo 4º inciso d), de la Ley 10830, procediendose a su escrituración por ante la Escribania General de
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.-
Artículo 3º.- Adjudíquese en forma definitiva a la sra. Godoy Claudia Patricia y el Señor Rios Diego Luis, con domicilio
en calle 3 Nº 535 de la Ciudad de Mercedes (B) el inmueble identificado bajo la Nomenclatura Catastral ;
Circunscripción II, Sección A, Chacra: 55, Manzana 55 d, Parcela: 1 A , partida Nº 33358.-
Artículo 4º.- Requiérase la intervención de la Escribania General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los fines
del otorgamiento de los actos notariales correspondientes, a favor de los solicitantes, conforme a lo previsto por los
articulos 2º y 4º inciso D, de la Ley 10830.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9162/2024
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Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº131/2013-Alc. 32- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9162/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Modificase la Ordenanza Nº 5088/01- en su artículo 1º: Desadjudíquese a la señora Bejarano Gladys
Ramona con DNI: 17.959.012, el inmueble identificado con Nomenclatura catastral: Circ. II, Sec. A, Chacra 55, Manzana
55 G, Parcela 2, Partida Inmobiliaria Nº 32.540.-
Artículo 2º.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a disponer del inmueble, identificado con nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 55, Manzana 55 G, Parcela 2 , Partida Nº 32540, a los fines de proceder a la
Escrituración social, y gratuita por la Ley 10830 del mismo, a favor del sr. Alvarez Eduardo Mario DNI: 28.291.926 y la
Señora Kanneman DNI: 29.663.386.-
Articulo 3º.- Adjudíquese en forma definitiva al sr. Alvarez Eduardo Mario DNI: 28.291.926 y la Señora Kanneman Erika
DNI: 29.663.386,
el inmueble identificado bajo la Nomenclatura Catastral ; Circunscripción II, Sección A, Chacra: 55, Manzana 55 G,
Parcela: 2 , partida Nº 33540.-
Artículo 4º.- Requiérase la intervención de la Escribania General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los fines
del otorgamiento de los actos notariales correspondientes, a favor de los solicitantes, conforme a lo previsto por los
artículos 2º y 4º inciso D, de la Ley 10830.-
Artículo 5º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9163/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº131/2013-Alc. 40- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9163/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Modificase la Ordenanza Nº 6807/2010- en su artículo 1º.-
Artículo 1º.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a disponer del inmueble, identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 55, Manzana 55 C, Parcela 5 , Partida Nº 33.530, a los fines de proceder a la
Escrituración social, y gratuita por la Ley 10830 del mismo, a favor de la sra. Agüero Paula Malvina con DNI:
31.421.988.-
Artículo 2º.- Desadjudicase el inmueble identificado con Nomenclatura Catastral: Circ.II, Secc. A, Chac. 55, Manzana 55
C, Parcela 5, Partida Inmobiliaria Nº 33530 , al señor Maldonado Gustavo Javier con DNI: 25.023.168.-
Artículo 3º.- Adjudíquese en forma definitiva el inmueble identificado con Nomenclatura Catastral ; Circunscripción II,
Sección A, Chacra: 55, Manzana 55 C, Parcela: 5 , partida Nº 33.530, a la Señora Agüero Paula Malvina con DNI:
31.421.988.-
Artículo 4º.- Requiérase la intervención de la Escribania General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los fines
del otorgamiento de los actos notariales correspondientes, a favor de los solicitantes, conforme a lo previsto por los
artículos 2º y 4º inciso D, de la Ley 10830.-
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Artículo 5º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9164/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº404/2021- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9164/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase al Sr. Contreras Hugo Adrián, el pago del total de la deuda correspondiente a cada una de las
cuotas de la Tasa de Servicios Generales Municipales, pertenecientes a los ejercicios 2019 y 2020 con respecto al
inmueble cuya nomenclatura Catastral es: Circunscripción I, Sección C, Manzana 294, Parcela 10 Nº de Inmueble:
643400.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9165/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº1401/2022- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9165/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase al Sr. Barraza Héctor Arnaldo , el pago del total de la deuda correspondiente a cada una de las
cuotas de la Tasa de Servicios Generales Municipales, pertenecientes a los ejercicios 2020 y 2021 con respecto al
inmueble cuya nomenclatura Catastral es: Circunscripción II, Sección B, Ch. 161, Manzana 161 D, Parcela 12 Nº de
Inmueble: 1407860.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9166/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº2241/2022- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9166/2024
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ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase a la Sra. Colicigno Graciela Ester, el pago del total de la deuda correspondiente a las cuotas 5 a
12 inclusive del año 2018, pertenecientes a la Tasa de Servicios Generales Municipales, como así también de cada una
de las cuotas de los años 2019 y 2020 y de la 1 a 7 inclusive del año 2021, con respecto al inmueble cuya nomenclatura
Catastral es: Circunscripción II, Sección B, Ch. 132, Manzana 161 Q, Parcela 2, Nº de Inmueble: 1244124.-
Artículo 2º.- Condonase a la Sra. Colicigno Graciela Ester, el pago del 50% de la deuda correspondiente a las cuotas 8 a
12 inclusive del año 2021, pertenecientes a la Tasa de Servicios Generales Municipales, con respecto al inmueble cuya
nomenclatura
Catastral es: Circunscripción II, Sección B, Ch. 132, Manzana 161 Q, Parcela 2, Nº de Inmueble: 1244124.-
Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9167/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº2341/2022- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9167/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase al Sr. Larena Alberto, el pago del total de la deuda correspondiente a cada una de las cuotas
de la Tasa de Servicios Generales Municipales, pertenecientes al ejercicio 2021 con respecto al inmueble cuya
nomenclatura Catastral es: Circunscripción II, Sección C, Ch. 178, Manzana 178 G, Parcela 2, Nº de Inmueble: 1507300.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9168/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº2749/2022- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9168/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase a la Sra. Caminos Jorgelina Clara, el pago del total de la deuda correspondiente a cada una de
las cuotas de la Tasa de Servicios Generales Municipales, pertenecientes a los ejercicios 2020 y 2021 con respecto al
inmueble cuya nomenclatura Catastral es: Circunscripción II, Sección B, Ch. 106, Manzana 106 B, Parcela 9, Nº de
Inmueble: 1134000.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9169/2024
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Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº2894/2022- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9169/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase al Sr. Bernardo Pedro Raúl , el pago del total de la deuda correspondiente a cada una de las
cuotas de la Tasa de Servicios Generales Municipales, pertenecientes a los ejercicios 2020 y 2021 con respecto al
inmueble cuya nomenclatura Catastral es: Circunscripción II, Sección B, Ch. 151, Frac. 1, Parcela 2A, Uf. 22; Nº de
Inmueble: 6304822.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9170/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº12/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9170/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Modificase la Ordenanza Nº 7594/2014- Anexo 1.-
Artículo 2º.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a disponer del inmueble, identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección C, Chacra 221, Manzana 221 A, Parcela 20 , a los fines de proceder a la Escrituración social, y
gratuita por la Ley 10830 del mismo, a favor del sr. Perez Carlos Elias con DNI: 40493.075.-
Artículo 3º.- Desadjudícase el inmueble identificado con Nomenclatura Catastral: Circ.II, Secc. C, Chac. 221, Manzana
221 A, Parcela 20, a la señora Ferraro Maira Soledad con DNI: 28.185.439.-
Artículo 4º.- Adjudíquese en forma definitiva el inmueble identificado con Nomenclatura Catastral ; Circunscripción II,
Sección C,
Chacra: 221, Manzana 221 A, Parcela: 20, Partida Inmobiliaria 33.416 al Señor Perez Carlos Elias con DNI: 40.493.075.-
Artículo 5º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9171/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº84/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9171/2024
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ORDENANZA

Artículo 1º.-Autorizase al Departamento Ejecutivo a disponer del inmueble, identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección C, Chacra 221 , Manzana 221 A, Parcela 12 , a los fines de proceder a la Escrituración social, y
gratuita por la Ley 10.830 del mismo, a favor del sr. Arredondo Aguilar, Julio Martin con DNI: 27.978.821 y de la Sra.
González Romina Gisela con DNI: 32.307.183.-
Artículo 2º.- Requiérase la intervención de la Escribania General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los fines
del otorgamiento de los actos notariales correspondientes, a favor de los solicitantes, conforme a lo previsto por los
artículos 2º y 4º inciso D, de la Ley 10830.-
Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9172/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº108/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9172/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase al Sr. Pertossi Juan Antonio, el pago del total de la deuda correspondiente a la cuota 5º, con
respecto al Impuesto Automotor Municipal, pertenecientes al ejercicio 2022 del vehículo marca Wolkswagen, dominio
KIH 151.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9173/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº109/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9173/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.-Autorizase al Departamento Ejecutivo a disponer del inmueble, identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección D, Manzana 5, Parcela 8 A, que ha ingresado al erario municipal mediante la
implementación de la Ley 24.320 al solo efecto de sanear su situación dominial.-
Artículo 2º.- Adjudiquese, en forma definitiva a la sra. Torres lilia DNI: 5.432.712, el inmueble identificado con
Nomenclatura Catastral : Circ. II, Secc. D, Manzana 5, Parcela 8 A, Partida 4020 ( parcela 8 A, según plano de mensura
Nº 71-55-85) en cumplimiento con el cargo dispuesto en convenio celebrado entre las partes el dia 12 de diembre de
2018 que deriva de la rúbrica DEL CONVENIO DE CESION Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS POSESORIOS CON CARGO
PARA LA REGULARIZACION DOMINIAL DE TIERRA, celebrado con la Municipalidad de de Mercedes (B),
representada por el Señor Intendente Municipal Dr. Juan Ignacio Ustarroz, con DNI: 26.576.790, con domicilio en calle
29 Nº 575 de esta ciudad.-
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Articulo 3º.- Declarar de Interes Social la Regulación dominial del inmueble ubicado en el partido de Mercedes (B),
identificado con Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Secc. D, Manzana 5, Parcela 8 A, Partida Inmobiliaria Nº
4020, a favor de la sra. Torres Lilia, que tramita mediante expediente municipal Nº 4075-109/2023.-
Artículo 4.- Requiérase la intervención de la Escribania General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los fines
del otorgamiento de los actos notariales correspondientes, a favor de los solicitantes, conforme a lo previsto por los
artículos 2º y 4º inciso D, de la Ley 10830.-
Artículo 5º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9174/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº129/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9174/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase al Sr. Fernández Raúl Osvaldo, el pago del total de la deuda correspondiente a la cuota 5º, con
respecto al Impuesto Automotor Municipal, pertenecientes al ejercicio 2022 del vehículo marca Citroen, dominio KAN
942.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9175/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº187/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9175/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase a la Sra. Squarcio Emma Lidia, el pago del total de la deuda correspondiente a la cuota 5º, con
respecto al Impuesto Automotor Municipal, pertenecientes al ejercicio 2022 del vehículo marca Ford, dominio HKE
963.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9176/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº194/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
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Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9176/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.-Autorizase al Departamento Ejecutivo a disponer del inmueble, identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 19, Manzana 1 H, Parcela 5, Partida Inmobiliaria: 19765 que ha ingresado al erario
municipal mediante la implementación de la Ley 24.320 al solo efecto de sanear su situación dominial.-
Artículo 2º.- Adjudiquese, en forma definitiva a la sra. Rodriguez Miriam Edith DNI: 32.141.295 y al sr. Agüero Fabian
Ernesto DNI: 21.175.725 , con domicilio en calle 22 Nº 3328 esquina 111 de la Ciudad de Mercedes (B), el inmueble
identificado con Nomenclatura Catastral : Circ. II, Secc. A, Chacra 19, Manzana 1 H, Parcela 5, Partida Inmobiliaria
19765.-
Artículo 3º.- Declarase de Interes Social la venta y escrituración que fija la presente a favor de los beneficiarios, en los
términos del artículo 4 inciso d) de la Ley 10.830, procediendose a su escrituración por ante la Escribania General de
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.-
Artículo 4.- Requiérase la intervención de la Escribania General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los fines
del otorgamiento de los actos notariales correspondientes, a favor de los solicitantes, conforme a lo previsto por los
artículos 2º y 4º inciso D, de la Ley 10830.-
Artículo 5º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9177/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº206/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9177/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.-Autorícese al Departamento Ejecutivo a disponer del inmueble, identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 132, Manzana 132 N, Parcela 3, Partida: 17410 que ha ingresado al erario
municipal mediante la implementación de la Ley 24.320 al solo y único efecto de sanear su situación dominial.-
Artículo 2º.- Adjudiquese, en forma definitiva al sr. Avila Alberto Desiderio, DNI: 7.661.185, con domicilio en calle 34 Nº
1189 entre 47 y 49 de la Ciudad de Mercedes (B), el inmueble identificado bajo Nomenclatura Catastral : Circ. II, Secc. B,
Chacra 132, Manzana 132 N, Parcela 3, Partida Inmobiliaria 17410.-
Artículo 3º.- Declarase de Interes Social la venta y escrituración que fija la presente a favor de los beneficiarios, en los
términos del
artículo 4 inciso d) de la Ley 10.830, procediendose a su escrituración por ante la Escribania General de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires.-
Artículo 4º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9178/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº223/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
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Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9178/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.-Autorícese al Departamento Ejecutivo a disponer del inmueble, identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección C, Chacra 198, Manzana 198 R, Parcela 3 B, Partida Inmobiliaria: 22628 que ha ingresado al
erario municipal mediante la implementación de la Ley 24.320 al solo y único efecto de sanear su situación dominial.-
Artículo 2º.- Adjudiquese de forma definitiva a la sra. De Chico Andrea Romina, DNI: 27.848.700 , con domicilio en calle
75 Nº 263 entre 14 y 16 de la Ciudad de Mercedes (B), el inmueble identificado bajo Nomenclatura Catastral : Circ. II,
Secc. C, Chacra 198, Manzana 198 R, Parcela 3 B, Partida Inmobiliaria 22628.-
Artículo 3º.- Declarase de Interes Social la venta y escrituración que fija la presente a favor de los beneficiarios, en los
términos del artículo 4 inciso d) de la Ley 10.830, procediendose a su escrituración por ante la Escribania General de
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.-
Artículo 4º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9179/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº226/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9179/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.-Autorícese al Departamento Ejecutivo a disponer del inmueble, identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 132, Manzana 132 H, Parcela 18, que ha ingresado al erario municipal mediante la
implementación de la Ley 24.320 al solo y único efecto de sanear su situación dominial.-
Artículo 2º.- Adjudiquese de forma definitiva a la sra. Ferraro Maira Soledad DNI: 28.185.439, el inmueble identificado
con Nomenclatura Catastral : Circ. II, Secc. B, Chacra 132, Manzana 132 H, Parcela 18, Partida 29.362, en cumplimiento
con el cargo dispuesto en convenio celebrado entre laws partes del dia 12 de diciembre de 2018 que deriva de la
rubrica del CONVENIO DE CESION Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS POSESORIOS CON CARGO PARA LA REGULACION
DOMINIAL DE TIERRA, clebrado con la
Municipalidad de Mercedes (B) representada por el Intendente Municipal Dr. Juan Ignacio Ustarroz , con DNI:
26576.790, con domicilio en calle 29 Nº 575 de esta ciudad.-
Artículo 3º.- Declarase de Interes Social la regulación dominial del inmueble ubicado en el partido de Mercedes (B),
identificado con Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección B, Chacra 132, Manzana 132 H, Parcela 18, Partida
Inmobiliaria 29.362, a favor de la sra. Ferraro Maira Soledad, que tramita mediante expediente municipal Nº 4075-
226/2023.-
Artículo 4.- Requiérase la intervención de la Escribania General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los fines
del otorgamiento de los actos notariales correspondientes, a favor de los solicitantes, conforme a lo previsto por los
artículos 2º y 4º inciso D, de la Ley 10830.-
Artículo 5º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9180/2024
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Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº236/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9180/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.-Autorícese al Departamento Ejecutivo a disponer del inmueble, identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 161, Manzana 161 A, Parcela 16, Partida Inmobiliaria: 30635, que ha ingresado al
erario municipal mediante la implementación de la Ley 24.320 al solo y único efecto de sanear su situación dominial.-
Artículo 2º.- Adjudiquese de forma definitiva al sr. Rosales Leonel Clever DNI: 33.664.237, con domicilio en calle 18 Nº
1320 entre 53 y 55 de la ciudad de Mercedes (B), el inmueble identificado bajo Nomenclatura Catastral : Circ. II, Secc. B,
Chacra 161, Manzana 161 A, Parcela 16, Partida 30635.-
Artículo 3º.- Declarase de Interes Social la venta y escrituración que fija la presente a favor de los beneficiarios, en los
términos del artículo 4 inciso d) de la Ley 10.830.-
Artículo 4º.- Requiérase la intervención de la Escribania General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los fines
del otorgamiento de los actos notariales correspondientes, a favor de los solicitantes, conforme a lo previsto por los
artículos 2º y 4º inciso D, de la Ley 10830.-
Artículo 5º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9181/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº237/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9181/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.-Autorícese al Departamento Ejecutivo a disponer del inmueble, identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 161, Manzana 161 E, Parcela 9, Partida Inmobiliaria: 27908, que ha ingresado al
erario municipal mediante la implementación de la Ley 24.320 al solo y único efecto de sanear su situación dominial.-
Artículo 2º.- Adjudiquese de forma definitiva a la sra. Centeno María del Carmen DNI: 12.729.035 y al sr. Lucero
Adelino Jacinto – DNI: 08.337.214, con domicilio en calle 51 Nº 379 entre 16 y 18 de la ciudad de Mercedes (B), el
inmueble identificado bajo Nomenclatura Catastral : Circ. II, Secc. B, Chacra 161, Manzana 161 E, Parcela 9, Partida
Inmobiliaria 27908.-
Artículo 3º.- Declarase de Interes Social la venta y escrituración que fija la presente a favor de los beneficiarios, en los
términos del artículo 4 inciso d) de la Ley 10.830, procediendose a la escrituración por ante la escribania General de
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.-
Artículo 4º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

Ordenanza Nº 9182/2024

Mercedes, 08/02/2024
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Ref. a Exp. Nº239/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9182/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.-Autorícese al Departamento Ejecutivo a disponer del inmueble, identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 107, Manzana 107 C, Parcela 1, Partida Inmobiliaria: 22.453, que ha ingresado al
erario municipal mediante la implementación de la Ley 24.320 al solo y único efecto de sanear su situación dominial.-
Artículo 2º.- Adjudiquese de forma definitiva a la sra. Molina Blanca Rosa DNI: 02.764.107 y al sr. Velazquez Oscar
Reinaldo – DNI: 04.911.995, con domicilio en calle 22 Nº 3328 esquina 111 de la ciudad de Mercedes (B), el inmueble
identificado bajo Nomenclatura Catastral : Circ. II, Secc. B, Chacra 107, Manzana 107 C, Parcela 1, Partida Inmobiliaria
22.453.-
Artículo 3º.- Declarase de Interes Social la venta y escrituración que fija la presente a favor de los beneficiarios, en los
términos del artículo 4 inciso d) de la Ley 10.830, procediendose a la escrituración por ante la escribania General de
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.-
Artículo 4º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9183/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº255/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9183/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.-Autorícese al Departamento Ejecutivo a disponer del inmueble, identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 65, Manzana 65 G, Parcela 30, Partida Inmobiliaria: 22.030, que ha ingresado al
erario municipal mediante la implementación de la Ley 24.320 al solo y único efecto de sanear su situación dominial.-
Artículo 2º.- Adjudiquese de forma definitiva a la sra. Uriza Maria Cecilia DNI: 28.730423 y al sr. Chavez Fernando
Alberto DNI: 20.991.732, con domicilio en calle 25 Nº 1484 entre 60 y 64 de la ciudad de Mercedes (B), el inmueble
identificado bajo Nomenclatura Catastral : Circ. II, Secc. A, Chacra 65, Manzana 65 G, Parcela 30, Partida Inmobiliaria
22.030.-
Artículo 3º.- Declarase de Interes Social la venta y escrituración que fija la presente a favor de los beneficiarios, en los
términos del artículo 4 inciso d) de la Ley 10.830, procediendose a la escrituración por ante la escribania General de
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.-
Artículo 4º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9184/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº258/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
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Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9184/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.-Autorícese al Departamento Ejecutivo a disponer del inmueble, identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 107, Manzana 107 A, Parcela 6, Partida Inmobiliaria: 22.416, que ha ingresado al
erario municipal mediante la implementación de la Ley 24.320 al solo y único efecto de sanear su situación dominial.-
Artículo 2º.- Adjudiquese de forma definitiva a la sra. Ramirez Nilda Haydee DNI: 11.046.649 y al sr. Ullua Jorge Alberto
DNI: 12.729.002, con domicilio en calle 109 entre 18 y 22 bis Nº 415 de la ciudad de Mercedes (B), el inmueble
identificado bajo Nomenclatura Catastral : Circ. II, Secc. B, Chacra 107, Manzana 107 A, Parcela 6, Partida Inmobiliaria
22.416.-
Artículo 3º.- Declarase de Interes Social la venta y escrituración que fija la presente a favor de los beneficiarios, en los
términos del artículo 4 inciso d) de la Ley 10.830, procediendose a la escrituración por ante la escribania General de
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.-
Artículo 4º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9185/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº486/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9185/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase a la Sra. Diaz Magdalena Noemí, el pago del total de la deuda correspondiente a cada una de
las cuotas de la Tasa de Servicios Generales Municipales, pertenecientes al ejercicio 2022 con respecto al inmueble
cuya nomenclatura Catastral es: Circunscripción II, Sección B, Ch. 171, Manzana 171 W, Parcela 10, Nº de Inmueble:
1472828.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9186/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº749/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9186/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase a la Sra. Reina Norma Cristina, el pago del total de la deuda correspondiente a las cuotas 9 a
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12 inclusive de la Tasa de Servicios Generales Municipales, pertenecientes al ejercicio 2022 con respecto al inmueble
cuya nomenclatura Catastral es: Circunscripción II, Sección B, Ch. 151, Manzana 151 G, Parcela 10, Nº de Inmueble:
1317900.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9187/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº944/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9187/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase a la Sra. Perrone Ana María, el pago del total de la deuda correspondiente a cada una de las
cuotas de la Tasa de Servicios Generales Municipales, pertenecientes a los ejercicios 2021 y 2022 con respecto al
inmueble cuya nomenclatura Catastral es: Circunscripción I, Sección A, Manzana 75, Parcela 14 F, Nº de Inmueble:
162700.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9188/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº1101/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9188/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase al Sr. Acuña Jorge Pedro, el pago del total de la deuda correspondiente a cada una de las
cuotas de la Tasa de Servicios Generales Municipales, perteneciente al ejercicio 2022 con respecto al inmueble cuya
nomenclatura Catastral es: Circunscripción II, Sección B, Manzana 164, Fr.2 , Parcela 76, Nº de Inmueble: 1438000.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9189/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº1148/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
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ORDENANZA Nº 9189/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Disponese que el Departamento Ejecutivo proceda a instalar un (1) foco de alumbrado a colocar en calle
83 bis y 4.-
Artículo 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la prsente se imputaran a la siguiente partida: Cuenta
1750201 – Alumbrado Publico 10% afectado para obra.-
Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9190/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº1188/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9190/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase al Sr. Seluro Aldo Rubén , el pago del total de la deuda correspondiente a cada una de las
cuotas de la Tasa de Servicios Generales Municipales, pertenecientes a los ejercicios 2021 y 2022 con respecto al
inmueble cuya nomenclatura Catastral es: Circunscripción I, Sección A, Manzana 70, Parcela 7 B, Nº de Inmueble:
146600.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9191/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº1371/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9191/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase a la Sra. Perrone Teresa Sara, el pago del total de la deuda correspondiente a cada una de las
cuotas de la Tasa de Servicios Generales Municipales, de los años 2018, 2019,2020, 2021 y 2022 con respecto al
inmueble cuya nomenclatura Catastral es: Circunscripción II, Sección B, Manzana 138, Parcela 1E, Nº de Inmueble:
317700.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9192/2024
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Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº1467/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9192/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase al Sr. Pérez Héctor Mario, el pago de la deuda 1 a 3 inclusive del año 2019, y de la cuota 5 de
los años 2021 y 2022 correspondientes al Impuesto Automotor Municipal, con respecto vehículo marca Chevrolet,
dominio FWW 742.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9193/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº1476/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9193/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase al Sr. Fernández Ricardo Hugo, el pago del total de la deuda correspondiente a cada una de las
cuotas de la Tasa de Servicios Generales Municipales, perteneciente al ejercicio 2022 con respecto al inmueble cuya
nomenclatura Catastral es: Circunscripción I, Sección B, Manzana 113, Parcela 21 A, Nº de Inmueble: 257700.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9194/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº1600/2023- DE.-
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H.
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por unanimidad sancionó la
siguiente:
ORDENANZA Nº 9194/2024
 

ORDENANZA

Artículo 1º.- Condonase a la Sra. Arenillas Eliana Mariana, el pago del total de la deuda correspondiente a cada una de
las cuotas de la Tasa de Servicios Generales Municipales, perteneciente al ejercicio 2022 con respecto al inmueble cuya
nomenclatura Catastral es: Circunscripción II, Sección A, Ch. 41, Manzana 41 R, Parcela 7 A, Nº de Inmueble: 900651.-
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-
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ANEXOS

Ordenanza Nº 9195/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº1681/2023- DE.-

De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su
conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por
unanimidad sancionó la siguiente:

ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9195/2024

Artículo 1º.- Condonase al Sr. Gómez Juan Carlos, el pago del 50% de la deuda correspondiente a las cuotas 7 a 12
inclusive del año 2018, perteneciente a la Tasa de Servicios Generales Municipales, como así también del 50% de cada
una de las cuotas de los años 2019,2020,2021 y 2022 de la Tasa por Servicios Generales Municipales con respecto al
inmueble cuya nomenclatura Catastral es: Circunscripción II, Sección B, Ch. 125, Manzana 125 F, Parcela 6, Nº de
Inmueble: 1207300.-

Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9196/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº1814/2023- DE.-

De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su
conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por
unanimidad sancionó la siguiente:

ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9196/2024 Artículo 1º.-

Condonase al Sr. Díaz Julio César, el pago del total de la deuda correspondiente a cada una de las cuotas
pertenecientes a la Tasa de Servicios Generales Municipales, pertenecientes a los ejercicios 2018, 2019,2020,2021 y
2022 con respecto al inmueble cuya nomenclatura Catastral es: Circunscripción I, Sección D, Manzana 396, Parcela 3,
Nº de Inmueble: 872635.-

Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9197/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº2239/2023- DE.-

De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su
conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por
unanimidad sancionó la siguiente: 

ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9197/2024
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Artículo 1º.- Condonase a la Sra. Conti Gladys Graciela, el pago del 50% de la deuda correspondiente a cada una de las
cuotas de la Tasa de Servicios Generales Municipales, pertenecientes a los ejercicios 2021 y 2022, con respecto al
inmueble cuya nomenclatura Catastral es: Circunscripción I, Sección B, Manzana 187, Parcela 6 A.-

Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.- 

ANEXOS

Ordenanza Nº 9198/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº2317/2023- DE.-

De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su
conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por
unanimidad sancionó la siguiente:

ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9198/2024

Artículo 1º.- Disponese que el Departamento Ejecutivo proceda a instalar un (1) foco de alumbrado a colocar en calle 4
entre 81 bis y 83.-

Artículo 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la prsente se imputaran a la siguiente partida: Cuenta
1750201 – Alumbrado Publico 10% afectado para obra.- Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General,
cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9199/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº 2694/2023 –

DE , 3414/2023- DE.- De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el
objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024,
sobre tablas y por unanimidad sancionó la siguiente

ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9199/2024

Artículo 1º.- Condonase al Sr. Gómez Ramón Alberto , el pago del total de la deuda correspondiente a las cuotas 2 a 5
inclusive, con respecto al Impuesto Automotor Municipal, pertenecientes al ejercicio 2022 del vehículo marca
Chevrolet, dominio IIL494.-

Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.- 

ANEXOS

Ordenanza Nº 9200/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº2753/2023- DE.-

De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su
conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por
unanimidad sancionó la siguiente:
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ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9200/2024

Artículo 1º.- Condonase al Sr. Mauro Marcelo Daniel, el pago del total de la deuda correspondiente a cada una de las
cuotas pertenecientes a la Tasa de Servicios Generales Municipales, pertenecientes a los ejercicios 2019,2020,2021 y
2022 con respecto al inmueble cuya nomenclatura Catastral es: Circunscripción II, Sección A, Ch. 55, Manzana 55 N,
Parcela 2, Nº de Inmueble: 888892.-

Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.

ANEXOS

Ordenanza Nº 9201/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº3257/2023- DE.-

De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su
conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por
unanimidad sancionó la siguiente

ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9201/2024

Artículo 1º.- Condonase a la Sra. Barrientos Mariana Verónica Elizabet, el pago del total de la deuda correspondiente a
cada una de las cuotas pertenecientes a la Tasa de Servicios Generales Municipales, pertenecientes al ejercicio 2022
con respecto al inmueble cuya nomenclatura Catastral es: Circunscripción II, Sección A, Ch. 42, Manzana 42 B, Parcela
2, Nº de Inmueble: 9032403.-

Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9202/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº3859/2023- DE.-

De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su
conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por
unanimidad sancionó la siguiente

ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9202/2024

Artículo 1º.- Convalidase el Convenio de Adhesión a la “Solución de Creación de Eventos y venta de Entradas suscripto
con el Banco Macro S.A.” con sede social y domicilio legal en Avenida Eduardo Madero 1182 en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y la Municipalidad de Mercedes (Bs. As.), representada por el Señor Intendente Municipal, Dr. Juan
Ignacio Ustarroz DNI: 26576.790, con domicilio especial en calle 29 Nº 575 del partido de Mercedes (B).-

Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.- 

ANEXOS

Ordenanza Nº 9203/2024

Mercedes, 08/02/2024
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Ref. a Exp. Nº4117/2023- DE.-

De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su
conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por
unanimidad sancionó la siguiente: 

ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9203/2024

Artículo 1º.- Disponese que el Departamento Ejecutivo proceda a instalar un (1) foco de alumbrado a colocar en calle
37 entre 152 y 154.-

Artículo 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la prsente se imputaran a la siguiente partida: Cuenta
1750201 – Alumbrado Publico 10% afectado para obra.- Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General,
cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9204/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº4352/2024-

DE.- De mi mayor consideración Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a
su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por
unanimidad sancionó la siguiente: 

ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9204/2024

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Decreto 10 – Folio 28 - Libro Nº 58 emanado por el Departamento Ejecutivo , el cual forma
parte de la presente.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.- 

ANEXOS

Ordenanza Nº 9205/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº4369/2024-DE.-

De mi mayor consideración Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su
conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por
unanimidad sancionó la siguiente:

ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9205/2024

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Decreto 24 – Folio 44/46 - Libro Nº 58 emanado por el Departamento Ejecutivo , el cual
forma parte de la presente.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.- 

ANEXOS

Ordenanza Nº 9206/2024
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Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº4432/2024-DE.-

De mi mayor consideración Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su
conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por
unanimidad sancionó la siguiente:

ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9206/2024

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Decreto 2699 – Folios 3447-3448 - Libro Nº 57 emanado por el Departamento Ejecutivo , el
cual forma parte de la presente.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.- 

ANEXOS

Ordenanza Nº 9207/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº4498/2024-DE.-

De mi mayor consideración Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su
conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por
unanimidad sancionó la siguiente:

ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9207/2024

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Decreto 122 – Folios 165-166 - Libro Nº 58 emanado por el Departamento Ejecutivo , el
cual forma parte de la presente.- A

RTICULO 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.- 

ANEXOS

Ordenanza Nº 9208/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº4600/2024-DE.-

De mi mayor consideración Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su
conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por
unanimidad sancionó la siguiente:

ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9208/2024

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Decreto 118 – Folios 160/161 - Libro Nº 58 emanado por el Departamento Ejecutivo , el
cual forma parte de la presente.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.- 

ANEXOS

Ordenanza Nº 9209/2024
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Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº3634/2023-DE.-

De mi mayor consideración Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su
conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por
unanimidad sancionó la siguiente:

ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9209/2024

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Decreto 63 – Folios 89/90 - Libro Nº 58 emanado por el Departamento Ejecutivo , el cual
forma parte de la presente.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

ANEXOS

Ordenanza Nº 9210/2024

Mercedes, 08/02/2024

Ref. a Exp. Nº3672/2023-DE.-

De mi mayor consideración Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su
conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre tablas y por
unanimidad sancionó la siguiente:

ORDENANZA

ORDENANZA Nº 9210/2024

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Decreto 64 – Folio 91 - Libro Nº 58 emanado por el Departamento Ejecutivo , el cual forma
parte de la presente.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.- 

ANEXOS

DECRETOS DE

Decreto Nº 164/2023

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 404/2021 D.E caratulado respectivamente: “CONTRERAS
HUGO ADRIÁN S/ CONDONACIÓN DE DEUDA AÑO 2020”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, por unanimidad, la
Ordenanza que lleva el Nº 9164 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la Ley Orgánica de
las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.
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Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9164 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 185/2023

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 486/2023 D.E caratulado respectivamente: “DÍAZ
MAGDALENA S/ CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9185 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9185 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

 

Decreto Nº 128/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 01/02/2024

OTORGAR al agente, la licencia sin goce de haberes a partir del 12 de marzo de 2024 hasta el día 12 de marzo de 2025
inclusive, ello conforme a los considerandos anteriormente apuntados que forman parte integrante del presente acto
administrativo. -

Decreto Nº 129/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 01/02/2024

Dese de baja a partir del 25 de enero de 2024, a la agente municipal, categoría 10 de Planta Permanente.-
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Decreto Nº 130/2024

Mercedes, 01/02/2024

Visto

Lo actuado en el presente expediente administrativo Nº 3219/23, caratulado: “Vásquez María Clara s/ Ayuda para
emprendimiento de gastronomía”; y:

Considerando

Que para incrementar los trabajos de gastronomía que desempeña, la recurrente necesita disponer del equipamiento
adecuado.

Que la Dirección de Producción adhiere a la solicitud presentada conceptuando conveniente otorgar la ayuda
requerida, teniendo en cuenta la situación de vulnerabilidad en la que se encuentra la emprendedora.

Que existe partida presupuestaria disponible.

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias:

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGASE a la Sra. Vásquez María Clara (DNI Nº 35.971.193), un subsidio en especie consistente en
UNA (1) AMASADORA INDUSTRIAL 20 LTS., necesaria para optimizar e incrementar los trabajos que realiza en su
emprendimiento de elaboración pastas frescas y congeladas.

ARTÍCULO 2º.- El importe mencionado en el artículo anterior deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000. Categoría
Programática 71.01.00. Objeto del Gasto 5.1.4.1. Fuente de Financiamiento 110.

ARTÍCULO 3º.- La compra se efectuará a través de la Dirección de Producción, firmando la recurrente, al momento de
la entrega del bien, un acta confirmando la recepción del mismo.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.

 

 

 

Decreto Nº 131/2024

Mercedes, 02/02/2024

Visto

Lo solicitado por la Subsecretaría de Servicios Públicos y la Secretaría de Obras Públicas en relación a la adquisición de
distintas clases de hormigón, cuyo destino es la utilidad en bacheo, pavimentación y tareas generales en distintos
puntos de la ciudad, y;

 

Considerando

Que realizada la Licitación Pública n° 44/2022 de hormigón de clase H17 y H30, con un presupuesto oficial de $
27.500,00 y $ 30.600,00 para cada uno de los tipos solicitados, con apertura el 29 de septiembre del 2022 fue declarada
desierta mediante decreto 1896/22, por no haber recibido ofertas.
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Que promovida la Licitación Privada n° 53/2022 por hormigón H30, con fecha de apertura 20 de octubre se obtuvo una
única oferta, que superó en 32% el presupuesto oficial confeccionado los primeros días de octubre.

Que en el contexto económico actual y que es de público conocimiento, y teniendo como antecedentes lo descripto
anteriormente – Licitaciones las cuales han sido declaradas desiertas – resulta carente de sentido realizar un proceso
de contratación de grandes magnitudes ya que no se presentan los proveedores ante la incertidumbre económica que
se suscita.

Que, según lo proyectado por la Secretaría de Economía Municipal teniendo en cuenta el Índice del Costo de la
Construcción del Gran Buenos Aires (ICC) – según decreto n° 1295/2002 art. 15 inciso s (hormigón elaborado) – el valor
lógico y razonable al mes de febrero del corriente es de $94.834,27 para el m3 de hormigón elaborado H8; de
$105.438,24 para el m3 de hormigón elaborado H17; de $105.438,24 para el m3 de hormigón elaborado H21; y de
$117.170,38para el m3 de hormigón elaborado H30.

Que el hormigón elaborado resulta ser un material de construcción necesario para distintas utilidades dependientes
de la Municipalidad, tales como pavimentación o bacheo de calles, construcción de columnas como parte de la
edificación de un inmueble, entre otras.

Que, en consecuencia, resulta ser conveniente para el erario municipal resolver su compra a aquellos proveedores
que expongan un presupuesto que, a consideración de las áreas competentes, resulten ser idóneas y dentro del
marco de lo razonable de los valores proyectados por la Secretaría de Economía.

Que, resulta necesario dictar el acto administrativo que permita la concreción de su compra bajo otra modalidad de
contratación que no sea Licitación o Concurso, en pos de lo establecido en el art. 156° inciso 10° de la Ley Orgánica de
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.

Por ello, en uso de las facultades legales que le son propias, el Señor Intendente Municipal;

 

 

DECRETA:

ARTICULO 1º) Autorícese la compra directa de hormigón elaborado de acuerdo a lo establecido en el artículo 156°
inciso 10° de la LOM, por ser convenientes a los intereses del municipio, hasta los valores unitarios que se detallan a
continuación y durante el mes de febrero:

 

M3 de H8 a $94.834,27
M3 de H17 a $105.438,24
M3 de H21 a $105.438,24
M3 de H30 a $117.170,38

 

ARTICULO 2º) Notifíquese, regístrese y cumplido, archívese.

 

 

 

Decreto Nº 132/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 02/02/2024
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DESIGNASE para desempeñarse en el cargo de Coordinación de Hacienda y Presupuesto (interina) a la agente
municipal, con reserva de su categoría seis (6), desde el día 05 de febrero de 2024 hasta el día 13 de febrero de 2024
inclusive, en reemplazo de su titular.

Decreto Nº 133/2024

Mercedes, 02/02/2024

Visto

La necesidad de regularizar el dominio de las tierras del partido de Mercedes (B) por lo que se ha conformado
expediente Nº 4075-735/2021 alc. 3, a través del cual la el Sr. QUEVEDO OSMAR NICOLAS DNI: 11.154.499, solicita
cancelación de hipoteca, y

Considerando

Que el Sr., QUEVEDO OSMAR NICOLAS DNI:11.154.499 argentino, viudo, es titular dominial del inmueble identificado
con Nomenclatura Catastral: Circunscripción I, Sección A, Manzana, 100, Parcela 12, Partida Inmobiliaria Nº
31.297, del que oportunamente se realizó hipoteca, escritura número 54, por ante la ESCRIBANIA GENERAL DE
GOBIERNO, constituyendo HIPOTECA de primer grado a favor de la Municipalidad de Mercedes (B). -

            Que habiendo cancelado el total de la deuda contraída respecto del inmueble antes mencionado, los titulares
dominiales solicitan por intermedio de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos Aires, la
cancelación del gravamen real, lo que motiva la conformación del correspondiente expediente administrativo
municipal, donde se solicita el CERTIFICADO DE CANCELACIÓN DE VIVIENDA, debidamente rubricado por la autoridad
competente, el cual con fecha 13 de diciembre del 2023, constando a fojas 18, es expedido a los efectos del presente

            El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

                                                             DECRETA      

Artículo 1º.- Ordénese practicar la CANCELACION DE HIPOTECA, por encontrarse saldada la deuda contraída respecto
del inmueble identificado con Nomenclatura Catastral: Circunsc. I, Sección A, Mz. 100, Parcela 12, Partida
Inmobiliaria Nº 31.297, inscripta mediante escritura número 54 realizada por la ESCRIBANIA GENERAL DE GOBIERNO.

Artículo 2º.- Requiérase la intervención de Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines
del otorgamiento de los actos notariales correspondientes, a favor de los solicitantes, conforme a lo previsto por los
arts. 2º y 4º inc. D de la Ley 10.830.

Artículo 3º.- Regístrese. Comuníquese a la Dirección de Tierras y Hábitat de esta Municipalidad. Dése al Digesto
General. Fecho. Archívese.

 

Decreto Nº 134/2024

Mercedes, 02/02/2024

Visto

El expediente N° 6666 del año 2018 caratulado: “SEQUEIRA PAOLA VANINA – S/ PLAN DE VIVIENDA O TERRENO”, por el
cuál solicita ingresar al Programa “Mi Terreno”, y

 

Considerando

Que, con fecha 23 de agosto de 2019, se realizó el quinto sorteo del Programa “Mi Terreno” a las 10 horas en el Teatro
“Julio Cesar Gioscio”, con la presencia del Escribano Juan Pablo Giannini, quien labró el Acta de Constatación N° 69, en
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el cual obra que la Sra. SEQUEIRA Vanina Paola salió sorteada en el noveno puesto con el N° 2390;

Que la titular de autos incorpora a quien era su pareja, el Sr. VILLAFAÑE Marcos Ariel, como titular del beneficio
obtenido;

Que tras haber corroborado que cumplían con todos los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N°
7982/2017, se confecciono el Decreto N° 20, Folio N° 45/51, Libro N° 55, que dispone a los mentados beneficiarios la
pre-adjudicación del inmueble cuya nomenclatura catastral es Circunscripción: II, Sección: C, Chacra: 222, Manzana
222 N, Parcela 29;

Que, con fecha 05 de enero del corriente, el Sr. VILLAFAÑE con DNI 29.632.080 presentó su renuncia al Programa “Mi
Terreno” atento a que ya no son pareja; cediéndole los derechos a la Sra. SEQUEIRA Paola Vanina, quien fue notificada
y manifestó su deseo de hacerse cargo al 100% del inmueble pre-adjudicada;

Que, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

 

D E C R E T A

Artículo 1°.-Desadjudíquese del Decreto N° 20, Folio N° 45/51, Libro N° 55, aceptando la renuncia del Sr. VILLAFAÑE
Marcos Ariel con DNI 29.632.080. Declarando la continuidad de la Sra. SEQUEIRA Paola Vanina con DNI 34.241.277 en
el terreno cuya nomenclatura catastral es Circunscripción II, Sección C, Chacra 222, Manzana 222 N, Parcela 29.-

 

Artículo 2°.-Pase a la Secretaria de Gobierno a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.- Cumplido, gírese a la
Dirección de Viviendas para su toma de conocimiento.-

 

Artículo 3°.-Regístrese. Comuníquese a la Dirección de Tierras y Hábitat de esta Municipalidad a los fines notifique
mediante cédula y con transcripción del art. 65 y 86 de la Ordenanza General N° 267 a los titulares.  Dése al Digesto
General. Fecho. Archívese.-

 

 

Decreto Nº 135/2024

Mercedes, 02/02/2024

Visto

El expediente N° 6621 del año 2018 caratulado: “BRAGA HERNAN MIGUEL S/ PLAN DE VIVIENDA O TERRENO”, Por el
cual, solicita ingresar al Programa “Mi Terreno” con la Sra. VOLPE Viviana Susana; y,

Considerando

Que, los Sres. BRAGA y VOLPE salieron sorteados como suplentes en el octavo puesto del tercer sorteo del Programa
“Mi Terreno”, realizado a las 10 horas en el Teatro “Julio Cesar Gioscio”, con la presencia del Escribano Juan Pablo
Giannini, quien labró el Acta de Constatación N° 42.-

Que se efectuaron bajas del tercer sorteo y tras haber corroborado que cumplían con todos los requisitos establecidos
en la Ordenanza Municipal N° 7982/2017, asumieron la titularidad de beneficiarios mediante Decreto N° 1163, Folios
N° 1649/1651, Libro N° 55, el cual dispone a los mentados beneficiarios la pre-adjudicación del inmueble cuya
nomenclatura catastral es Circunscripción: II, Sección: C, Chacra: 222, Manzana 222B, Parcela 25;

Que con fecha 03 de julio de 2021 presentaron la renuncia al Programa “Mi Terreno” atento a tener resuelta su
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situación habitacional y se aceptó mediante Resolución N° 460, Folios N° 531 del Libro N° 9.-

Que, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A

 

Artículo 1°.-Desadjudíquese del Decreto N° 1163, Folios N° 1649/1651, Libro N° 55, aceptando la renuncia de los
Sres.BRAGA Hernán Miguel con DNI 25.807.437 y de la Sra. VOLPE Viviana Susana con DNI 27.478.989 al Programa
“Mi Terreno” del inmueble identificado catastralmente como Circunscripción: II, Sección: C, Chacra: 222, Manzana 222
B, Parcela 25.-

 

Artículo 2°.-Pase a la Secretaria de Gobierno a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.- Cumplido, gírese a la
Dirección de Viviendas para su toma de conocimiento.-

 

Artículo 3°.-Regístrese. Comuníquese a la Dirección de Tierras y Hábitat de esta Municipalidada los fines realice las
modificaciones administrativas pertinentes. Dése al Digesto General. Fecho. Archívese.-

 

 

Decreto Nº 136/2024

Mercedes, 05/02/2024

Visto

Lo actuado en el Expediente Administrativo N° 4610/2024, mediante el cual se convocó a Concurso de Precios N°
07/2024 para el “alquiler de sillas para Carnavales 2024”, y;

Considerando

Que, realizada la convocatoria, se presentó 1 (una) única propuesta para la prestación del servicio – alquiler de 8.000
(ocho mil) sillas de plástico destinadas a Carnavales 2024 previstos para los días 9, 10, 11 y 12 de febrero del corriente.

Que, visto la proximidad del evento a realizarse, resulta improcedente realizar una convocatoria a segundo llamado,
teniendo en cuenta también cuestiones de logística y operatividad para el armado y colocación de las sillas.

La doctrina de consulta “única oferta” aplicada en la Municipalidad de Mar Chiquita acompañada en fs. 38, donde el
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires establece que cuando exista una única oferta en los
Concursos de Precios, no hay necesidad de adjudicar previa autorización del Órgano Legislativo.

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente a fin de realizar la adjudicación
del Concurso en referencia.

 

Por ello, en uso de las facultades legales que le son propias, el señor Intendente Municipal;

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Adjudíquese el llamado de Concurso de Precios n° 07/2024 - ad referéndum del Honorable
Concejo Deliberante - que trata el “alquiler de sillas para Carnavales 2024”, a la firma Rinaldi Etchebehere
Fernanda Soledad proveedor n° 2944, quien ha presentado una oferta que resulta conveniente para el erario
municipal, que asciende a la suma de pesos cuatro millones setecientos veinte mil con 00/100 centavos
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($4.720.000,00), por las razones expuestas en el considerando.

ARTICULO 2°.-Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, remítase al HCD, y cumplido, archívese.

 

Decreto Nº 137/2024

Mercedes, 05/02/2024

Visto

El expediente N° 4075-75 del año 2023 caratulado: “Dirección de Tierras y Hábitat-solicita Regularizar por Ley 10.830-
el Inmueble identificado con Nomenclatura Catastral: circ. 2, Secc, B, chac. 162, Parc. 1 F, Partida Inmobiliaria 29.846,
Barrio La Amistad”, y:

Considerando

Que el Municipio tiene especial interés social en la regularización Dominial de las viviendas sitas en terrenos
municipales, siendo función primordial de la Dirección de Tierras y Hábitat impulsar el proceso de escrituración de las
viviendas ubicadas en este partido;

Que a raíz del tiempo transcurrido entre las construcciones de las viviendas y su regularización dominial, se han
observado transmisiones que deben regularizarse e incorporar a los adjudicatarios en el mercado inmobiliario formal;

El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias

DECRETO:

Artículo 1°: Considerar pre adjudicatarios a la Sra. Moretti Patricia Alejandra, con D.N.I. 29.343.757 y el Sr. Romero
Carlos Alberto con D.N.I 25.744.577, quien al momento de efectuarse el censo se encontrare habitando el inmueble
identificado con Nomenclatura Catastral: Circunscripción 2; Sección B; Chacra 162; Parcela 1 F; Partida
Inmobiliaria Nº 29.846, cuyo destino principal es el de casa habitación única y permanente y su ocupación fuere
pública, pacífica y continua conforme a lo dispuesto en el informe socioeconómico ambiental, cumplimentando así lo
dispuesto en el Decreto Nº 981/18.

Artículo 2°: Pase al Honorable Concejo Deliberante a los efectos de que convalide la operatoria impetrada,
promoviéndose la adjudicación definitiva y posterior escrituración a favor de la ocupante.

Artículo 3°: Notifíquese con transcripción delos art. 65 y 86 de la Ordenanza General 267/80.

 

Decreto Nº 138/2024

Mercedes, 05/02/2024

Visto

El expediente administrativo Nº 4075-301/15 Alc. 23 caratulado “Dirección de Tierra y Hábitat – Regularización
Dominial, Plan de Escrituración Municipal, inmueble Nom. Cat. Circunsc. II, Sección C, Chacra 221, Mz. 221 F, Parcela
14, Partida 33.483”, y:

Considerando

Que la regularización dominial se caracteriza por su carácter de interés social derivado de la situación económica de
las familias que se hallan encuadradas en las previsiones de la Ley 10.830, arts. 2º y 4º inc. D, teniendo el municipio
especial interés en regularizar las viviendas sitas en terrenos municipales;

Que dicha situación económica es constatada en los informes socioeconómico ambientales realizados a la Sra. Narice,

Municipio de Mercedes Boletin Oficial Municipal Pag. 31



Gisela Verónica los días 23 de junio de 2021 y 5 de enero de 2024 por la Licenciada en Servicio Social, María Mercedes
Gratani;

Que resulta imprescindible otorgar a los poseedores la seguridad jurídica que implica la titularidad del dominio sobre
el bien adquirido;

El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

DECRETA

Artículo 1º.- Declarar de Interés Social la Regularización Dominial del inmueble ubicado en el partido de Mercedes (B)
identificado con Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección C, Chacra 221, Manzana 221 F, Parcela 14,
Partida Inmobiliaria Nº 33.483,a favor de la Sra. NARICE, Gisela Verónica con D.N.I. Nº 29.912.570 que tramita
mediante expediente municipal Nº 4075-301/2015 alc. 23.-

 

Artículo 2º.- Requiérase la intervención de Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines
del otorgamiento de los actos notariales correspondientes, a favor de los solicitantes, conforme a lo previsto por los
arts. 2º y 4º inc. D de la Ley 10.830.-

Artículo 3º.- Regístrese. Comuníquese a la Dirección de Tierras y Hábitat de esta Municipalidad. Dése al Digesto
General. Fecho. Archívese.-

Decreto Nº 139/2024

Mercedes, 05/02/2024

Visto

Lo actuado en Expediente Administrativo N° 4689/2024 caratulado “Licitación Privada Nº 9/2024 s/ la adquisición de
pantalones para Corralón Municipal”,

Considerando

La necesidad formulada por la Subsecretaría de Servicios Públicos de adquirir indumentaria para personal municipal
dependiente de dicha Subsecretaría

Que atento a lo antedicho, se ha previsto la adquisición 920 (novecientos veinte) pantalones de trabajo.

Que de acuerdo con lo previsto en artículo 151º y subsiguiente de la Ley Orgánica de las Municipalidades corresponde
licitar la adquisición, atento a la magnitud del gasto a afrontar

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

D E C R E T A:

ARTICULO 1º) Apruébese el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Técnicas proyectado por la Sub-Secretaría
de Servicios Públicos, que obra adjunto en expediente precitado, con el objeto de posibilitar la adquisición de 920
(novecientos veinte) pantalones de trabajo destinados a personal municipal.

ARTICULO 2º) Procédase a realizarse el llamado a Licitación Privada Nº 9/2024 para el día 20 de febrero de 2024 a
las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Municipio, o donde el Sr. Intendente designe.

ARTICULO 3º) Establézcase el presupuesto oficial en la suma de Pesos veintitrés millones con 00/100 centavos ($
23.000.000,00).

ARTICULO 4º) Debido al breve contenido de la condiciones generales y particulares del elemento a adquirir, no se
asignará valor al pliego, debiéndose entregarse sin cargo a los oferentes invitados y disponerse gratuitamente en la
página web oficial de la Municipalidad de Mercedes.

Municipio de Mercedes Boletin Oficial Municipal Pag. 32



ARTICULO 5º) Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese

 

 

 

Decreto Nº 140/2024

Mercedes, 06/02/2024

Visto

Lo actuado en el Expediente Administrativo N° 4611/2024, mediante el cual se convocó a Concurso de Precios N°
08/2024 para el “alquiler de vallas para Carnavales 2024”, y;

 

Considerando

Que, realizada la convocatoria, se presentaron 2 (dos) propuestas para la prestación del servicio – alquiler de vallas
destinadas a Carnavales 2024 previstos para los días 9, 10, 11 y 12 de febrero del corriente. Que, analizadas las
propuestas por Contaduría Municipal, a fs. 53 expone que las mismas superan de manera amplia – 38.63% - al costo
estimado para el concurso de Precios, por lo que, expone, no se consideran convenientes a los intereses municipales.

Que en el área de Compras se procedió a solicitar presupuestos a otros proveedores que presten dicho servicio a fin
de certificar y constatar los valores actuales del mercado. Que a fs. 54-56 se exponen dos nuevos presupuestos de
otras firmas registradas, las cuales resultan ser económicamente más viables y procedentes que las presentadas
originalmente en el Concurso, encontrándose incluso por debajo del presupuesto oficial:

 

 

 

Los lineamientos de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, donde se expone en su
art. 156° inciso 10° admiten la contratación directa para el caso de que la oferta resulte ser más conveniente en el
mercado, cualquiera sea su monto, tal como lo es el caso de marras.

Que, por la proximidad del evento a realizarse, resulta improcedente realizar una convocatoria a segundo llamado,
teniendo en cuenta también cuestiones de logística y operatividad para el armado y colocación de las vallas.

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente a fin de dar de baja el Concurso
de Precios de referencia y realizar la contratación directa del servicio de vallas para los Carnavales ad referéndum del
Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, en uso de las facultades legales que le son propias, el señor Intendente Municipal;

 

 

 

 

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Desestímense las propuestas recibidas en el Concurso de Precios n° 08/2024 que tratare sobre el
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alquiler de vallas para los Carnavales 2024, por no considerarse convenientes a los intereses municipales y demás
razones expuestas en el considerando.

ARTICULO 2°.- Autorícese la contratación directa ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante el alquiler
de 1.100 metros lineales de vallas destinadas a los Carnavales 2024, y en virtud de lo dispuesto en el art. 156° inc. 10°
de la L.O.M., a la firma “M Y M ANDAMIOS S.R.L.” proveedor n° 2004, quien ha presentado un presupuesto que
resulta conveniente para el erario municipal, que asciende a la suma de pesos dos millones novecientos dieciséis
mil cien con 00/100 centavos ($2.916.100,00).

ARTICULO 3°.-Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, y cumplido, archívese.

 

Decreto Nº 141/2024

Mercedes, 06/02/2024

Visto

La Ordenanza N° 9154/23 que autoriza la adjudicación de licencias de taxis vacantes a peones que cumplan con los
requisitos exigidos, 

Considerando

Que se encuentra agotado el listado de titulares y suplentes de adjudicatarios de licencia de taxi contenido en Decreto
N° 1292/22.

Que habiendo licencias vacantes corresponde su adjudicación.

  Que corresponde realizar la apertura del registro de aspirantes conforme Ordenanza N° 9154/23 y normativa
reglamentaria.

          Las facultades conferidas por la Ley Orgánica Municipal.-

Por ello, el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias:

DECRETA:

Artículo 1º: DECLARESE la apertura del Registro de Aspirantes a Licencias de Taxi a partir del día 19 de febrero del
2024 en los términos de la Ordenanza N° 9154/23 y normativa reglamentaria.

Artículo 2°: PUBLIQUESE el presente en 1 (un) diario local durante 3 (tres) días corridos.

Artículo 3º.- Publíquese. Comuníquese. Dese al Digesto general. Cumplido. Archívese.

           

Decreto Nº 142/2024

Mercedes, 06/02/2024

Visto

El expediente Nº 4075-488/2016 alcance 52 caratulado “Dirección de Tierras y Hábitat sobre regularización dominial –
Plan escrituración municipal, inmueble nomenclatura catastral: Circ. 2, Secc. C, Ch. 206, Mz. 206 AD, Parcela 09, Partida
33.141”, y:

Considerando

Que la Regularización Dominial se caracteriza por su carácter de interés social derivado de la situación económica de
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las familias afectadas que se encuentran en el marco del Plan Familia Propietaria;

Que dicha situación económica es constatada en el informe socioeconómico ambiental realizado el día 02 de enero del
corriente año, por la Licenciada en Servicio Social, María Mercedes Gratani;

Que resulta imprescindible otorgar a los adjudicatarios la seguridad jurídica que implica la titularidad del dominio
sobre el bien adquirido;

El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

DECRETA

Artículo 1º.- Declarar de Interés Social la Regularización Dominial del inmueble ubicado en el partido de Mercedes (B)
identificado con Nomenclatura Catastral: Circunscripción 2, Sección C, Chacra 206, Manzana 206 AD, Parcela 09,
Partida Inmobiliaria Nº 33.141, adquirido mediante boleto de compraventa el día 07 de diciembre del año dos mil
nueve (2009) a favor de la Sra. ABREGO, Patricia Mónica, titular del D.N.I. 22.624.033 que tramita mediante el
expediente municipal Nº 4075-488/2016 alcance 52.

Artículo 2º.- Requiérase la intervención de Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines
del otorgamiento de los actos notariales correspondientes, a favor de los solicitantes, conforme a lo previsto por los
arts. 2º y 4º inc. D de la Ley 10.830.

Artículo 3º. - Regístrese. Comuníquese a la Dirección de Tierras y Hábitat de esta Municipalidad. Dése al Digesto
General. Fecho. Archívese.-

Decreto Nº 143/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 06/02/2024

ASCIÉNDASE a Planta Permanente Categoría 1, a partir del día 1º de Febrero de 2024,

Decreto Nº 144/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 06/02/2024

ASCIÉNDASE a Planta Permanente Categoría 1, a partir del día 1º de febrero de 2024, 

Decreto Nº 145/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 06/02/2024

OTORGASE a partir del día 1º de Febrero de 2024, el adicional mensual del 30% en concepto de BONIFICACIÓN POR
INSALUBRIDAD, tal como se encuentra previsto en el artículo 159 inciso g) del Convenio Colectivo,

Decreto Nº 146/2024

Mercedes, 06/02/2024

Visto

Lo actuado en Expediente Administrativo Nº 4508/2024, caratulado “Licitación Privada n° 05/2024” s/ la adquisición de
pintura para demarcación vial
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Considerando

Que, según la necesidad planteada por la Secretaría de Seguridad a fojas 1, 5 y 9 se convocó al llamado de Licitación
Privada n° 05/2024 según decreto obrante a fojas 15-16, con motivo de realizar la convocatoria de oferentes y lograr la
compra de pintura destinada a demarcación vial.

Que, habiéndose previsto como fecha de apertura de sobres el día 31/01/2024, se han presentado 4 (cuatro)
oferentes, según consta en Acta de Apertura y Comparativos de Precios obrantes en fojas 30 y 105-110
respectivamente.

Que, visto y analizado las ofertas por el área técnica, se ha determinado que las mismas cumplimentan técnicamente
con lo solicitado, por lo que corresponde resolver su adjudicación a aquellas firmas que son económicamente
convenientes para el erario municipal.

Que, analizados los valores cotizados por Contaduría Municipal, no tiene observaciones que realizar al respecto, según
consta en fojas 114.

Que, por razones administrativas, económicas y de oportunidad aconsejan dictar con celeridad el acto administrativo
de adjudicación de los bienes mencionados que permita su concreción.

Que respecto a los bienes de la Solicitud de Pedido n° 304 sólo uno de los proveedores cotizó dichas cosas, por lo que
no es posible resolver su adjudicación sin previa certificación y/o debida comparación de los valores, por lo que
corresponde declarar desierto dicha solicitud de pedido.

Que, por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º) ADJUDICASE a la firma CAMINO I S.R.L. por un total de $6.954.710,00 (Pesos seis millones
novecientos cincuenta y cuatro mil setecientos diez con 00/100 centavos) la compra de la pintura que se detalla a
continuación, según lo especificado en el pliego de bases y condiciones:

 

 

Ítem Cantidad Unidad Detalle – Solicitud de Pedido 302

1 40 Unidades Pintura amarillo mate para demarcación vial
(presentación x 20 ltrs).

 Ítem Cantidad Unidad Detalle – Solicitud de Pedido 306

 
1 15 Unidades Pintura blanco mate para demarcación vial

(presentación x 20 ltrs).

        

 

ARTICULO 2º) Declárese desierto el primer llamado a Licitación Privada n° 05/2024, respecto a la Solicitud de Pedido
n° 304/2024, por razones expuestas en el considerando, que trata sobre la adquisición de:
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Ítem Cantidad Unidad Detalle

1 2.800 Unidades Pintura termoplástica color blanco p/demarcación en
caliente en cajas de cartón antiadherente con micro
esferillas incorporadas (presentación x  kg).

2 100 Unidades Pintura de imprimación (presentación x 20 ltrs).

 

ARTICULO 3º) Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese.

 

 

 

 

Decreto Nº 147/2024

Mercedes, 06/02/2024

Visto

Lo actuado en Expediente Administrativo Nº 4555/2024, caratulado “Concurso de Precios n° 01/2024 s/ la adquisición
de una chipeadora” y;

Considerando

Que según la necesidad planteada por la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad a fojas 1, se procedió al llamado de
Concurso de Precios n° 01/2024, con motivo de realizar la convocatoria de oferentes y lograr la compra de una
chipeadora en pos de lo establecido en el Programa “Manos en Acción”.

Que, habiéndose previsto como fecha de apertura de sobres el día 25/01/2023, se han presentado 5 (cinco) oferentes,
según consta en Acta de Apertura y Comparativo de Precios obrante en fojas 18 y 177-178 respectivamente.

Que, visto y analizado las ofertas por el área técnica y contable, se ha determinado que las ofertas presentadas
cumplimentan técnicamente con lo solicitado en el pliego de bases y condiciones. Por ello, corresponde adjudicar la
compra de la maquinaria al proveedor más económico por ser más conveniente para el erario municipal, siendo éste
el caso de la chipeadora cotizada por la firma “Oxi Mercedes S.A.”.

Que, por razones administrativas, económicas y de oportunidad aconsejan dictar con celeridad el acto administrativo
de adjudicación de los bienes mencionados que permita su concreción.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias;

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º) ADJUDICASE a la firma OXI MERCEDES S.A. por un total de $2.886.688,00 (Pesos dos millones
ochocientos ochenta y seis mil seiscientos ochenta y ocho con 00/100 centavos) la compra de una chipeadora,
según las especificaciones técnicas contenidas en el pliego de bases y condiciones que obra en el Expte. pre-citado.

ARTICULO 2º) Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese.
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Decreto Nº 148/2024

Mercedes, 06/02/2024

Visto

Lo actuado en Expediente Administrativo Nº 4499/2024, caratulado “Licitación Privada n° 1/2024” s/ la adquisición de
remeras para Corralón Municipal; y,

Considerando

Que, según la necesidad planteada por la Subsecretaría de Servicios Públicos a fojas 1, se convocó al llamado de
Licitación Privada n° 1/2024 con motivo de realizar la convocatoria de oferentes y lograr la compra de remeras
destinados a personal municipal.

Que, habiéndose previsto como fecha de apertura de sobres el día 26/01/2024, se han presentado 10 (diez) oferentes,
según consta en Acta de Apertura y Comparativo de Precios obrante en fojas 25 y 204-207 respectivamente.

Que, visto y analizado las ofertas por el área técnica y contable, se ha determinado que las mismas cumplimentan
técnicamente con lo solicitado.

Que, teniendo en cuenta ello, se adjudica a la oferta más económica y conveniente para el erario municipal.

Que, por razones administrativas, económicas y de oportunidad aconsejan dictar con celeridad el acto administrativo
de adjudicación de los bienes mencionados que permita su concreción.

Que, por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

D E C R E T A:

ARTICULO 1º) ADJUDICASE a la firma CHIAPPUZZO MARIA NATALIA por un total de $8.355.000,00 (Pesos ocho
millones trescientos cincuenta y cinco mil con 00/100 centavos) la compra de 1.500 (mil quinientas) remeras,
según lo especificado en el pliego de bases y condiciones.

ARTICULO 2º) Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese.

 

 

 

 

 

 

 

Decreto Nº 149/2024

Mercedes, 06/02/2024

Visto

Lo actuado en Expediente Administrativo Nº 4505/2024, caratulado “Licitación Privada n° 2/2024” s/ la adquisición de
cubiertas; y,
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Considerando

Que, con motivo de realizar la convocatoria de oferentes y lograr la compra de cubiertas destinadas al mejoramiento
de móviles policiales.

Que, habiéndose previsto como fecha de apertura de sobres el día 01/02/2024, se han presentado 3 (tres) oferentes,
según consta en Acta de Apertura y Comparativo de Precios obrante en fojas 17 y 71-72 respectivamente. según la
necesidad planteada por la Secretaría de Seguridad a fojas 1, se convocó al llamado de Licitación Privada n° 2/2024

Que, visto y analizado las ofertas por el área técnica y contable, se ha determinado que las mismas cumplimentan
técnicamente con lo solicitado.

Que, teniendo en cuenta ello, se adjudica a las ofertas más económicas.

Que, por razones administrativas, económicas y de oportunidad aconsejan dictar con celeridad el acto administrativo
de adjudicación de los bienes mencionados que permita su concreción.

Que, por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

D E C R E T A:

ARTICULO 1º) ADJUDICASE a la firma MHR NEUMATICOS S.R.L., por un total de $11.280.000,00 (Pesos once
millones doscientos ochenta mil con 00/100 centavos), la compra de 40 (cuarenta) cubiertas para móviles policiales,
según lo especificado en el pliego de bases y condiciones.

ARTICULO 2º) Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese.

 

 

Decreto Nº 150/2024

Mercedes, 06/02/2024

Visto

Lo solicitado en los Expedientes Nº 4645/2024 “Frattini Roberto Eduardo s/ Eximición Tasas Municipales Año
2024”; N° 4579/2024 “Bartolomeo Oscar Alfredo s/ Eximición Tasas Municipales Año 2024”; N° 4475/2024
“Basualdo Liliana Iris s/ Eximición Tasas Municipales Año 2024”; N° 4484/2024 “Silvera Sebastian s/ Eximición
Tasas Municipales Año 2024”; N° 2495/2023 “Torres Matilde Beratríz s/ Eximición Tasas Municipales” y,

 

Considerando

Que lo peticionado se encuentra encuadrado dentro de lo previsto en las Ordenanzas Fiscales Nº 8961/22 Art. 206º
Inc. 7 y Nº 9157/23 Art. 217º Inc. 7-

 

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D  E  C  R  E  T  A:

Artículo 1º.- EXIMASE del pago de cada una de las cuotas de la Tasa por Servicios Generales Municipales
correspondientes al ejercicio 2024, a los siguientes contribuyentes:

Frattini Roberto Eduardo, DNI 12.729.084. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. B;  Mz. 115A; Parc. 8B. N° de
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inmueble: 261000.
Bartolomeo Oscar Alfredo, DNI 8.338.965. Nomenclatura Catastral: Circ.II; Secc.B; Ch.149; Parc. 3B. N° de
inmueble: 1297901.
Basualdo Liliana Iris, DNI 12.479.593. Nomenclatura Catastral: Circ.II; Secc. C; Ch.192; Mz.192D; Parc. 14. N° de
inmueble: 1547000.
Silvera Sebastian Alberto, DNI 8.337.217. Nomenclatura Catastral: Circ.I; Secc.C; Mz.282; Parc. 14. N° de
inmueble: 616400.

 

Artículo 2º.- EXIMASE a la Sra. Torres Matilde Beatríz, DNI 10.092.212, del pago de cada una de las cuotas
correspondientes a las Tasas por Servicios Generales Municipales con respecto al ejercicio 2023, pertenecientes al
inmueble cuya Nomenclatura Catastral es: Circunscripción II; Secc. C; Ch. 216; Mz. 216BM; Parcela 10. Contribuyente
Nº 1550080.

 

Artículo 3º.-  Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.-

 

 

Decreto Nº 151/2024

Mercedes, 06/02/2024

Visto

Lo actuado en Expediente Administrativo Nº 4507/2024, caratulado “Licitación Privada n° 04/2024” s/ la adquisición de
switchs y materiales eléctricos para instalación y mantenimiento de cámaras; y,

Considerando

Que, según la necesidad planteada por la Secretaría de Seguridad a fojas 1 y 5 se convocó al llamado de Licitación
Privada n° 04/2024 según decreto obrante a fojas 11-12, con motivo de realizar la convocatoria de oferentes y lograr la
compra de distintos bienes destinados a la instalación y mantenimiento de cámaras de vigilancia de nuestra localidad.

Que, habiéndose previsto como fecha de apertura de sobres el día 31/01/2024, se han presentado 4 (cuatro)
oferentes, según consta en Acta de Apertura y Comparativos de Precios obrantes en fojas 28 y 129-132
respectivamente.

Que finalizada la apertura, se procedió a realizar un análisis técnico de lo cotizado por los oferentes, y oportunamente
el día 31/01 la firma ARG Seguridad S.R.L. manifestó, vía e-mail (fs. 133), una serie de observaciones a tener en cuenta
sobre los insumos cotizados por la firma Pampuri Walter, específicamente refiriéndose a lo ofertado en el ítem n° 3 de
la Solicitud de Pedido n° 296, en tanto expone que no se ajusta a lo solicitado en el pliego. A partir de eso, tomó
intervención la Secretaría de Seguridad a fs. 135 y se expidió al respecto, confirmando que lo ofertado por Pampuri no
cumple con lo solicitado al no ser 100% de cobre lo que es fundamental para su durabilidad en exterior, sugiriendo
desestimar su propuesta respecto al ítem pre-citado.

Que sobre las demás propuestas no habría observación alguna que realizarse, por lo que estima conveniente para el
erario municipal resolver la adjudicación para aquellas propuestas más económicas.

Que Contaduría Municipal no tiene observaciones que realizar respecto al proceso, según informa a fs. 137.

Que, por razones administrativas, económicas y de oportunidad aconsejan dictar con celeridad el acto administrativo
de adjudicación de los bienes mencionados que permita su concreción.

Que para el ítem n° 4 de la Solicitud de Pedido n° 296 no se puede adjudicar en el presente proceso, en tanto y en
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cuanto solo uno de los proveedores lo cotizó, por lo que no es posible comparar ni certificar los valores del mercado
actual, máxime la única propuesta para ese bien concreto supera al costo estimado en un 74%.

Que, por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º) ADJUDICASE a la firma ARGSEGURIDAD S.R.L. por un total de $13.547.018,00 (Pesos trece millones
quinientos cuarenta y siete mil dieciocho con 00/100 centavos) la compra de los bienes que se detallan a
continuación, según lo especificado en el pliego de bases y condiciones:

Ítem Cantidad Unidad Detalle – Solicitud de Pedido n° 296

1 200 Unidades Jack Roseta RJ45 Cat 5E autocrimpeable
conector de red

3 9150 Unidades Cable UTP Cat 5E (Exterior) 100% de cobre,
por metro

Ítem Cantidad Unidad Detalle – Solicitud de Pedido n° 293

1 40 Unidades DH-PFS3006-4ET-60VS SWITCH 4PORT 60 W

2 80 Unidades TL-SF10008D SWITCH TPLINK 8 PORT
10/100 MBPS

 

ARTICULO 2º) ADJUDICASE a la firma PAMPURI WALTER por un total de $11.500,00 (Pesos once mil quinientos con
00/100 centavos) la compra de los bienes que se detallan a continuación, según lo especificado en el pliego de bases y
condiciones:

Ítem Cantidad Unidad Detalle – Solicitud de Pedido n° 296

2 100 Unidades RJ45 Plug Cat 5e x 1U

 

ARTICULO 3º) Declárese desierto el primer llamado a Licitación Privada n° 04/2024, respecto al ítem n° 4 de la
Solicitud de Pedido n° 296/2024, por razones expuestas en el considerando, que trata sobre la adquisición de:

Ítem Cantidad Unidad Detalle – Solicitud de Pedido n° 296

4 20 Unidades Cinta aisladora de 10 mts de pvc tipo
TACSA
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PREMIOS 2024  SUBSIDIO RESTO

CARROZAS  1° $ 240.000  $ 120.000,00  $           120.000,00

  2° $ 220.000  $ 120.000,00  $           100.000,00

COMPARSAS  1° $ 600.000  $ 300.000,00  $           300.000,00

  2° $ 500.000  $ 300.000,00  $           200.000,00

  3° $ 400.000  $300.000,00  $           100.000,00

BATUCADAS  1° $ 300.000
 

 $           300.000,00

MASCARAS
SUELTAS  1° $ 100.000   $           100.000,00

MURGAS

 $ 600.000
(CINCO, NO
COMPITEN ver
reglamento)

 $ 300.000 A
TODAS  $       1.500.000,00

ARTICULO 4º) Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese.

 

 

Decreto Nº 152/2024

Mercedes, 06/02/2024

Visto

El expediente administrativo N° 14040/2023 GDE caratulado: “Dirección de Cultura- Carnavales Mercedinos 2024”

Considerando

Que mediante Decreto N° 76 Folios N° 106/109 Libro N° 58 de fecha 18 de enero de 2024 se declaró de Interés
Municipal a los Carnavales Mercedinos 2024.

Que ha incurrido un error involuntario en la redacción de su Anexo único en el cuál se hace mención a los premios a
otorgar en dicho evento, por lo que es necesario subsanar el error para su correcta prosecución administrativa

Por ello, el SR. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

DECRETA:

Articulo 1°: Modifiquese el anexo único del Decreto N° 76 Folios N° 106/109 Libro N° 58 de fecha 18 de enero de 2024,
el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Anexo

 

Artículo 2°: Regístrese,
comuníquese. Cumplido, archívese.

 

 

Decreto Nº 153/2024

Mercedes, 07/02/2024

Visto

Lo actuado en Expediente
Administrativo Nº 4767/2024
caratulado “Licitación Privada n°
11/2024 s/ la adquisición de
alimentos secos – Programa de
Fortalecimiento de Espacios
Comunitarios”,

Considerando

La necesidad formulada por la
Secretaría de Desarrollo de la
Comunidad en la Solicitud de Pedido
n° 1145/24, sobre la compra de
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distintos alimentos secos.

El Programa de Fortalecimiento de
Espacios Comunitarios, cuyo objetivo es reforzar las prestaciones alimentarias a organizaciones de la Provincia.

Que dichos bienes serán destinados a asistencia social en comedores, en pos de reforzar, con alimentos
nutricionalmente propicios, al desarrollo humano y brindar un apoyo a aquellas personas que se encuentran en
situación de vulnerabilidad económica.

Que de acuerdo con lo previsto en artículo 151º y subsiguientes de la Ley Orgánica de las Municipalidades
corresponde licitar la adquisición, atento a la magnitud del gasto a afrontar.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

 

DECRETA:

ARTICULO 1º) Procédase a realizarse el llamado a Licitación Privada Nº 11/2024, para la adquisición de alimentos
secos, específicamente los que se detallan a continuación:

 

                
                                            ITEM

Cantidad Unidad Descripción

1

 
2.196

Paquetes
de 400

grs

Lentejas
secas

2 6.096
Paquetes

de 500
grs

Fideos secos
tipo Tallarín

3 3.126

Paquetes
de 1 kilo

Arroz tipo
grano largo

blanco -
Envase bolsa

plástica

4 3.372
Latas de
360 grs

Choclo en
grano

5 4.896
Tetrabrick

de 520
grs

Puré de
tomate

6 1.005
Botellas

de 900 cc
Aceite de

girasol

7 200
Paquetes
de 1 kilo

Harina de
trigo 0000
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8 200
Paquetes
de 50 grs

Levadura de
cerveza

9 60
Paquetes
de 50 grs

Polvo para
hornear

10 30

Paquetes
de 1 kilo

Azúcar tipo
"a" común -

estado
blanca

molida -
presentación

bolsa de
polietileno.

11 20
Paquetes

de 500
grs

Almidón de
maíz

 

 

ARTICULO 2º) Establézcase el Presupuesto Oficial en la suma de $21.221.242,37 (Pesos veintiún millones doscientos
veintiún mil doscientos cuarenta y dos con 37/100 centavos).

 

ARTICULO 3º) Debido al escaso contenido de las condiciones generales del elemento a adquirir, no se asignará valor,
debiéndose entregarse sin cargo a los oferentes invitados.

 

ARTICULO 4º) El proceso licitatorio se efectuará en un todo de acuerdo con lo previsto en artículo 153º y subsiguiente
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, fijándose la fecha de apertura de propuestas para el día 22 de febrero de
2024, a las 10.00 horas, en el Departamento de Compras y Suministros del Municipio.

 

ARTICULO 5º) Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese.

 

 

Decreto Nº 154/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 07/02/2024

DESIGNASE para desempeñarse en el cargo de Directora de Vivienda interina, desde el día del 20 de Febrero de 2024
hasta el 28 de Febrero de 2024 inclusive; en reemplazo de su titular,

Decreto Nº 155/2024
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Mercedes, 07/02/2024

Visto

El expediente N° 8967 del año 2018 caratulado: “GOMEZ WALTER DAVID – S/ PLAN DE VIVIENDA O TERRENO”, por el
cuál el Sr. GOMEZ solicita ingresar al Programa “Mi Terreno” junto a la Sra. ALVAREZ MAIORANA Mariana Virginia, y

 

Considerando

Que, con fecha 22 de marzo de 2019 se realizó el primer sorteo del Programa “Mi Terreno” a las 10 horas en el Teatro
“Julio Cesar Gioscio”, con la presencia del Escribano Juan Pablo Giannini, quien labró el Acta de Constatación N° 21, del
cual salieron sorteados los señores GOMEZ Walter David y ALVAREZ MAIORANA Mariana Virginia en el noveno puesto
suplente del sorteo general;

Que se efectuaron bajas del primer sorteo y tras haber corroborado que cumplían con todos los requisitos
establecidos en la Ordenanza Municipal N° 7982/2017, asumieron la titularidad de beneficiarios mediante Decreto N°
20, Folio N° 45/51, Libro N° 55, el cual dispone a los mentados beneficiarios la pre-adjudicación del inmueble cuya
nomenclatura catastral es Circunscripción: II, Sección: C, Chacra: 222, Manzana 222 A, Parcela 2;

Que con fecha 09 de enero de 2024 la Sra. ALVAREZ MAIORANA Mariana Virginia con DNI 32.345.923 presentó la
renuncia al Programa “Mi Terreno” cediéndole los derechos a su ex pareja, el Sr. GOMEZ Walter David con DNI
30.919.214, quien fue notificado y manifestó su deseo de hacerse cargo al 100% del inmueble pre-adjudicado

Que, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

 

D E C R E T A

Artículo 1°.-Desadjudíquese del Decreto N° 20, Folio N° 45/51, Libro N° 55, aceptando la renuncia dela Sra. ALVAREZ
MAIORANA Mariana Virginia con DNI 32.345.923. Declarando la continuidad del Sr. GOMEZ Walter David con DNI
30.919.214 en el terreno cuya nomenclatura catastral es Circunscripción II, Sección C, Chacra 222, Manzana 222 A,
Parcela 2.-

Artículo 2°.-Pase a la Secretaría de Gobierno a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.- Cumplido, gírese a la
Dirección de Vivienda para su toma de conocimiento.-

Artículo 3°.-Regístrese. Comuníquese a la Dirección de Tierras y Hábitat de esta Municipalidad a los fines notifique
mediante cédula y con transcripción del art. 65 y 86 de la Ordenanza General N° 267 a los titulares.  Dése al Digesto
General. Fecho. Archívese.-

Decreto Nº 156/2024

Mercedes, 08/02/2024

Visto

El expediente EX-2024-00002104- -MERCEDES-DC#SG, iniciado por la Sra. Presidenta de la Sociedad de Fomento
Gowland y Agote sobre Aniversario de la Localidad Gowland”; y,

Considerando

Que, el 8 de febrero de 1888 se estableció en el partido de Mercedes por el Directorio del ferrocarril del Oeste, en el
kilómetro 11 (de la vía férrea) una estación de tránsito denominada Daniel Gowland, tomando el nombre de los
hermanos Daniel y Thomas Gowland, que fueron accionistas para la construcción del Ferrocarril del Oeste (actual
ferrocarril Sarmiento), que llegó Mercedes en 1865 y en dicha fecha se inauguró y quedó habilitada al servicio público.

Que se cumplen 136 años desde la fundación de la localidad de Gowland y se realizará un evento en su
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conmemoración el día 17 de febrero del corriente con diferentes actividades artísticas, culturales y deportivas.

 

Que es menester de este municipio acompañar las actividades que promuevan la integración y participación de toda
la comunidad fortaleciendo la cultura

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias,

D E C R E T A :

 

Artículo 1º-. DECLARASE de Interés Municipal al evento a realizarse por el 136º Aniversario de la fundación de la
localidad Gowland, el cual se desarrollará el día 17 de febrero de 2023.-.

 

Artículo  2º-. Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto, se imputarán a la partida del sistema
RAFAM que el ejecutivo estime corresponder.

 

Artículo 3º-. Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Dése al Digesto General. Fecho, archívese.

Decreto Nº 157/2024

Mercedes, 08/02/2024

Visto

Lo actuado en Expediente Administrativo Nº 4554/2024, caratulado “Licitación Privada n° 06/2024” s/ la adquisición de
lubricantes; y,

 

Considerando

Que, según la necesidad formulada por la Subsecretaría de Servicios Públicos en la Solicitud de Pedido n° 428/24, se
convocó al llamado de Licitación Privada n° 06/2024 con motivo de realizar la convocatoria de oferentes y lograr la
adquisición de distintos tipos de lubricantes y aceites para proveer de stock al área encargada del depósito municipal y
el mantenimiento de vehículos.

Que, habiéndose previsto como fecha de apertura de sobres el día 01/02/2024, se han presentado 5 (cinco) oferentes,
según consta en Acta de Apertura y Comparativo de Precios obrante en fojas 19 y 123-126 respectivamente.

Que, visto y analizado las ofertas por el área técnica y contable, se ha determinado que las mismas cumplimentan
técnicamente con lo solicitado.

Que, teniendo en cuenta ello, se adjudica a las ofertas más económicas.

Que, por razones administrativas, económicas y de oportunidad aconsejan dictar con celeridad el acto administrativo
de adjudicación de los bienes mencionados que permita su concreción.

Que, por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º) ADJUDICASE a la firma SCASSO JUAN CARLOS, por un total de $6.389.899,99 (Pesos seis millones
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trescientos ochenta y nueve mil ochocientos noventa y nueve con 99/100 centavos), la compra de los lubricantes
que se detallan a continuación, según lo especificado en el pliego de bases y condiciones:

 

 

Ítem

 

Cantidad

 

Unidad

 

Detalle

1 820 LITROS LUBRICANTE 5W40 

3 615 LITROS LUBRICANTE 80W90 

 

ARTICULO 2º) ADJUDICASE a la firma RAMIREZ NORBERTO, por un total de $5.132.160,65 (Pesos cinco millones
ciento treinta y dos mil ciento sesenta con 65/100 centavos), la compra de los lubricantes que se detallan a
continuación, según lo especificado en el pliego de bases y condiciones:

 

 

Ítem

 

Cantidad

 

Unidad

 

Detalle

2 2.050 LITROS HIDRÁULICO 68

4 205 LITROS LUBRICANTE 10W40  

7 205 LITROS HIDRÁULICO 32  

 

ARTICULO 3º) ADJUDICASE a la firma BLANCH MATIAS EZEQUIEL, por un total de $1.810.963,50 (Pesos un millón
ochocientos diez mil novecientos sesenta y tres con 50/100 centavos), la compra de los lubricantes que se detallan
a continuación, según lo especificado en el pliego de bases y condiciones:

 

 

Ítem

 

Cantidad

 

Unidad

 

Detalle

5 410 LITROS ATF COMÚN (ROJO)  

6 1.000 LITROS UREA A GRANEL

 

ARTICULO 4º) Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese.
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Decreto Nº 158/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 08/02/2024

Otórguese la Ayuda Social en especie consistente en 1 (UNO) ventilador de pie de 20”, en concepto de Asistencia Social, por
los motivos expuestos en el Considerando.

 

Decreto Nº 159/2024

Mercedes, 08/02/2024

Visto

Las actuaciones del expediente Nº 1813/2021 mediante el cual se tramita la aprobación de la adenda suscripta entre el
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la MUNICIPALIDAD DE
MERCEDES”; y,

Considerando

Que el convenio CONVE – 2021-20151743- GDEBA- DGALMIYSPGP  que se encuentra vinculado en EX-2021- 13449273 -
- GDEBA- DGALMIYSPGP, tiene por objeto brindar asistencia financiera para la ejecución de la obra “Puesta en valor de
la Plaza Rivadavia”.

Asimismo, con fecha febrero de 2024 se procedió a firmar la adenda CONVE- 2024-03757088- GDEBA-MIYSPGP donde
las partes acuerdan modificar la Cláusula Primera del CONVE – 2021-20151743- GDEBA- DGALMIYSPGP, la que
quedara redactada de la siguiente manera : CLÁUSULA PRIMERA: La provincia de Buenos Aires, a través del
MINISTERIO otorgará al MUNICIPIO en concepto de subsidio, hasta la suma de pesos veintisiete millones setecientos
veinticuatro mil trescientos uno con cuarenta y nueve centavos ($27.724.301,49) destinada a financiar la ejecución del
proyecto de obra pública municipal "Puesta en Valor de la Plaza Rivadavia", en adelante denominado "PROYECTO", el
que se encuentra vinculado en el EX-2021 13449273-GDEBADGALMIYSPGP y EX-2023-45941819- -GDEBA-
DGALMIYSPGP. El presente Convenio se regirá en todo por lo dispuesto por el Decreto N° 46 7/07 y la RES0-2020-279-
GDEBA-MWSPGP y modificatoria. El MUNICIPIO acepta sin reservas lo dispuesto en el presente Convenio y la mentada
RES0-2020-279-GDEBA-MlYSPGP y modificatoria"

CLÁUSULA 2°: Ambas partes dejan constancia que se mantienen vigentes las demás cláusulas del CONVE-2021-
20151743-GDEBA-DGALMIYSPGP suscripto en fecha 05 de agosto de 2021.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL en el uso de las facultades legales que le son propias,

DECRETA:

Artículo 1°. - Convalidese la adenda CONVE- 2024-03757088- GDEBA-MIYSPGP, con el Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires para la financiación de la obra “Puesta en valor de la Plaza
Rivadavia”.

 

Artículo 2º.- Dese conocimiento al Honorable Concejo de Deliberante. -
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Artículo 3º.- Cúmplase, regístrese y archívese

 

Decreto Nº 160/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en los expedientes administrativo N°1/24-HCD, N°3/24-HCD, N°4/24-HCD, N°5/24-HCD,
N°8/24-HCD y N°11/24-HCD caratulados en orden respectivamente: “TAXI MITRE (PP) S/ AUMENTO DE TARIFAS,
TAXI PARADA 404 (PP) S/ AUMENTO DE TARIFA DE TAXIS, MI TAXI (PP) S/ AUMENTO DE TARIFAS, RADIO TAXI (PP)
S/ AUMNETO DE TARIFAS, TAXI UNIÓN (PP) S/ AUMENTO DE TARIFAS DE TAXI, TAXI LA CLÍNICA (PP) S/ AUMENTO
TARIFAS DE TAXI”, y;

Considerando

Que con fecha 8/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, por unanimidad, la
Ordenanza que lleva el Nº 9160 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la Ley Orgánica de
las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9160 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 161/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 4075-131/2013 Alc. 28 D.E caratulado respectivamente:
“DIRECCIÓN DE TIERRAS Y HÁBITAT – RUGULARIZACIÓN DOMINIAL INMUEBLE NOM. CAT. CIRC. II, SECC. A, CH.
55, MANZ. 55 D, PARC. 1, PÁRTIDA 33538”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, por unanimidad, la
Ordenanza que lleva el Nº 9161 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la Ley Orgánica de
las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

 

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,
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D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9161 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese

Decreto Nº 162/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 4075-131/2013 Alc. 32 D.E caratulado respectivamente:
“DIRECCIÓN DE TIERRAS Y HÁBITAT – RUGULARIZACIÓN DOMINIAL INMUEBLE NOM. CAT. CIRC. II, SECC. A, CH.
55, MANZ. 55 G, PARC. 2, PÁRTIDA 32540”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, por unanimidad, la
Ordenanza que lleva el Nº 9162 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la Ley Orgánica de
las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

 

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9162 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 163/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 4075-131/2013 Alc. 40 D.E caratulado respectivamente:
“DIRECCIÓN DE TIERRAS Y HÁBITAT – RUGULARIZACIÓN DOMINIAL INMUEBLE NOM. CAT. CIRC. II, SECC. A, CH.
55, MANZ. 55 C, PARC. 5, PÁRTIDA 33530”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, por unanimidad, la
Ordenanza que lleva el Nº 9163 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la Ley Orgánica de
las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.
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Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9163 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

 

Decreto Nº 165/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 1401/2022 D.E caratulado respectivamente: “BARRAZA
HÉCTOR S/ SOLICITA CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, por unanimidad, la
Ordenanza que lleva el Nº 9165 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la Ley Orgánica de
las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9165 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 166/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 2241/2022 D.E caratulado respectivamente: “COLICIGNO
GRACIELA ESTER S/ SOLICITA CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, por unanimidad, la
Ordenanza que lleva el Nº 9166 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la Ley Orgánica de
las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
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promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9166 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 167/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 2341/2022 D.E caratulado respectivamente: “LARENA
ALBERTO S/ EXIMICIÓN DE TASAS MUNICIPALES AÑO 2022”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, por unanimidad, la
Ordenanza que lleva el Nº 9167 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la Ley Orgánica de
las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9167 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 168/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 2749/2022 D.E caratulado respectivamente: “CAMINOS
JORGELINA CLARA S/ SOLICITA CONDONACÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, por unanimidad, la
Ordenanza que lleva el Nº 9168 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la Ley Orgánica de
las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
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promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9168 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 169/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 2894/2022 D.E caratulado respectivamente: “BERNARDO
PEDRO S/ EXIMICIÓN TASAS MUNICIPALES AÑO 2022”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, por unanimidad, la
Ordenanza que lleva el Nº 9169 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la Ley Orgánica de
las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9169 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 170/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 4075-12/2023 D.E caratulado respectivamente:
“DIRECCIÓN DE TIERRAS Y HÁBITAT”- ESCRITURACIÓN GRATUITA CON INTERÉS SOCIAL LEY 10.830 BARRIO
RAVELLO -  NOM. CAT. CIR. II-SECC. C- CH- 221-MZ. 221 A- PARCELA 20- PARTIDA 33416”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, por unanimidad, la
Ordenanza que lleva el Nº 9170 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la Ley Orgánica de
las Municipalidades.
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Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9170 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 171/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 4075-84/2023 D.E caratulado respectivamente:
“DIRECCIÓN DE TIERRAS Y HÁBITAT”- ESCRITURACIÓN GRATUITA CON INTERÉS SOCIAL LEY 10.830 BARRIO
RAVELLO -  NOM. CAT. CIR. II-SECC. C- CH- 221-MZ. 221 A- PARCELA 12- PARTIDA 334408- ARREDONDO AGUILAR
JULIO MARTÍN Y OTRA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, por unanimidad, la
Ordenanza que lleva el Nº 9171 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la Ley Orgánica de
las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9171 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 172/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 108/2023 D.E caratulado respectivamente: “TORRES
ROCIO S/ SOLICITA CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, por unanimidad, la
Ordenanza que lleva el Nº 9172 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la Ley Orgánica de
las Municipalidades.
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Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9172 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese

Decreto Nº 173/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 4075-109/2023 D.E caratulado respectivamente:
“DIRECCIÓN DE TIERRAS Y HÁBITAT – TORRES LILIA DNI 5.432.712, SOLICITA ESCRITURACIÓN GRATUITA LEY
10.830”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9173 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9173 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 174/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 129/2023 D.E caratulado respectivamente: “FERNÁNDEZ
RAÚL OSVALDO S/ SOLICITA CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9174 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
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promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

 

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9174 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese

Decreto Nº 175/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 187/2023 D.E caratulado respectivamente: “SQUARCIO
EMMA LIDIA S/ SOLICITA CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9175 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

 

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

 

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9175 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

 

Decreto Nº 176/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 4075-194/2023 D.E caratulado respectivamente:
“AGÜERO FABIÁN ERNESTO DNI 21.175.725 Y RODRÍGUEZ MIRIAN EDITH DIN 32.141.295 S/ SOLICITAN
ESCRITURACIÓN GRATUITA LEY 10.8330”, y;

Considerando
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Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9176 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

 

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9176 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

 

Decreto Nº 177/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 4075-206/2023 D.E caratulado respectivamente: “AVILA
ALBERTO DESIDERIO DNI 7.661.185 S/ SOLICITAN ESCRITURACIÓN GRATUITA LEY 10.8330”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9177 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9177 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 178/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 4075-223/2023 D.E caratulado respectivamente: “DE
CHICO ANDREA ROMINA, DNI 27.848.700 S/ SOLICITAN ESCRITURACIÓN GRATUITA LEY 10.8330”, y;
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Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9178 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

 

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9178 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 179/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 4075-226/2023 D.E caratulado respectivamente:
“FERRARO MAIRA SOLEDAD DNI 28.185.439 S/ SOLICITAN ESCRITURACIÓN GRATUITA LEY 10.8330”, y;

 

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9179 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

 

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9179 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 180/2024

Mercedes, 09/02/2024
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Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 4075-236/2023 D.E caratulado respectivamente:
“ROSALES LEONEL CLEVER S/ SOLICITAN ESCRITURACIÓN GRATUITA LEY 10.8330”, y;

 

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9180 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

 

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9180 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 181/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 4075-237/2023 D.E caratulado respectivamente:
“LUCERO ADELINO JACINTO S/ SOLICITA ESCRITURACIÓN GRATUITA LEY 10.830”, y;

 

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9181 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

 

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9181 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-
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Decreto Nº 182/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 4075-239/2023 D.E caratulado respectivamente:
“VELAZQUEZ OSCAR REYNALDO S/ SOLICITA ESCRITURACIÓN GRATUITA LEY 10.830”, y;

 

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9182 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9182 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 183/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 4075-255/2023 D.E caratulado respectivamente:
“CHÁVEZ FERNANDO ALBERTO DNI 20.9991.732 Y URIZA MARÍA CECILIA SIN 28.730.426 PARTIDA N°22030 S/
SOLICITA ESCRITURACIÓN GRATUITA LEY 10.830”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9183 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9183 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-
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Decreto Nº 184/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 4075-258/2023 D.E caratulado respectivamente:
“RAMIREZ NILDA AYDEE DNI 11.046.649 Y ULLUA JORGE ALBERTO DNI 12.729.002, PARTIDA N° 22416 S/ SOLICITA
ESCRITURACIÓN GRATUITA LEY 10.830”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9184 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9184 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 186/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 749/2023 D.E caratulado respectivamente: “REINA
NORMA S/ CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

 

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9186 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9186 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-
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Decreto Nº 187/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 944/2023 D.E caratulado respectivamente: “PERRONE
ANA MARÍA S/ SOLICITA CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9187 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9187 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 188/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 1101/2023 D.E caratulado respectivamente: “ACUÑA
JORGE PEDRO S/ SOLICITA CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9188 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9188 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 9 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 189/2024

Municipio de Mercedes Boletin Oficial Municipal Pag. 62



Publicado en versión extractada

Mercedes, 14/02/2024

DESIGNASE para desempeñarse en el cargo de Secretaria de Obras y Servicios Públicos interina, desde el 19 de febrero
de 2024 hasta el 03 de marzo de 2024 inclusive, en reemplazo de su titular.-

Decreto Nº 190/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Lo actuado en Expediente administrativo Nº 4756/2024 caratulado “Licitación Privada N° 10/2024 s/ la adquisición de
farolas y lámparas”, y;

Considerando

La necesidad formulada por el Departamento del Servicio Eléctrico, dependiente de la Subsecretaría de Servicios
Públicos, acerca de la adquisición de distintos elementos de electricidad destinados a mantenimiento.

Que de acuerdo con lo previsto en artículo 151º y subsiguiente de la Ley Orgánica de las Municipalidades corresponde
licitar la compra, atento a la magnitud del gasto a afrontar.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias;

DECRETA:

ARTICULO 1º) Procédase a realizarse el llamado a Licitación Privada Nº 10/2024, para la adquisición de los
elementos de electricidad que se detallan a continuación:

ITEM Cantidad Unidad Descripción

1 500

 

Unidades

 

Farola tipo M66 para pescante con rosca
E40 sin policarbonato

 

2 100
 

Unidades

Lámpara led luz fría de alta potencia
100/90 W con rosca E40

 

ARTICULO 2º) Establézcase el presupuesto oficial en la suma de $20.530.000,00 (Pesos veinte millones quinientos
treinta mil con 00/100 centavos).

ARTICULO 3º) Debido al escaso contenido de las condiciones generales del elemento a adquirir, no se asignará valor,
debiéndose entregarse sin cargo a los oferentes invitados.

ARTICULO 4º) El proceso licitatorio se efectuará en un todo de acuerdo con lo previsto en artículo 153º y subsiguiente
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, fijándose la fecha de apertura de propuestas para el día 29 de febrero de
2024, a las 10.00 horas, en el Departamento de Compras y Suministros del Municipio.

ARTICULO 5º) Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese.
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Decreto Nº 191/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Lo actuado en el expediente administrativo N°1539/2023 caratulado “Lombardo Alejandro David s/Denuncia”, y;

Considerando

Que en fojas 41 se acompaña Certificado de Libre Deuda Total en concepto de Arrendamiento de Cementerio.

Que corresponde devolver lo abonado por el recurrente, conforme los dictámenes elaborados por la Subsecretaría de
Gobierno, Subsecretaría de Hacienda y Presupuesto.

Por ello, en uso de las atribuciones legales que le son propias.

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese el reintegro de los fondos correspondientes al reclamo formulado por el señor Alejandro
David Lombardo, en concepto de Arrendamiento por Derechos de Cementerio.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase a la Contaduría Municipal a emitir la documentación que permita la devolución de la
suma de Pesos NUEVE MIL TREINTA Y SIETE CON 68/100 ($ 9.037,68), a nombre de LOMBARDO ALEJANDRO DAVID
(D.N.I. N°41.552.733). En razón que corresponde a Recursos percibidos en ejercicios anteriores, se afectará
Jurisdicción 1110107000, Categoría Programática 01.01.00, Objeto del Gasto 3.8.9.0, Fuente de Financiamiento 110.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la Tesorería Municipal a transferir bancariamente el importe detallado en el artículo 2°
al CBU 0140018203401851889388.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, regístrese, cúmplase con intervención de las áreas competentes y fecho, archívese.

Decreto Nº 192/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Lo actuado en expediente administrativo N° 3973/2022 Alc II, mediante el cual se gestiona la ejecución de la obra
pública municipal “LICITACIÓN PÚBLICA Nº 55/2022 PROVISIÓN DE GAS NATURAL PARA BARRIO SAN MARTÍN”, y;

Considerando

Que dicha obra cuenta con financiamiento nacional según convenio oportunamente suscripto con la Secretaría de
Energía del Ministerio de Economía en el marco de “PROVISIÓN DE GAS NATURAL A DOS BARRIOS EN LA
MUNICIPALIDAD DE MERCEDES- PROVINCIA DE BUENOS AIRES”, adjunto a fojas 23-30 del presente.

Que en el marco de dicho convenio en el año 2023 se recibieron ingresos por el importe de Pesos CUARENTA Y SIETE
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON 00/100 ($47.833.146,00), para efectuar
la obra de referencia (Renglón I) junto con otra de similar naturaleza en el Barrio Agote (Renglón II).

Que con fecha 22 de mayo de 2023 se firmó el contrato de locación de obra por el Renglón I con la empresa Aniver
S.A. por un importe de Pesos CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON 40/100 ($47.664.998,40).

Que al cierre del ejercicio 2023 el municipio dispone de fondos afectados a este convenio por un importe de Pesos UN
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MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 07/100 (1.398.743,07), restando
abonar el Certificado de Obra Nº 4 - FINAL- (RENGLÓN I), por el importe de Pesos SIETE MILLONES DOSCIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 47/100 ($7.237.957,47), según Acta de Recepción
Provisoria de Obra obrante a fojas 110.

Que respecto a las obras públicas en ejecución, este Departamento Ejecutivo ha sostenido el criterio de cancelar los
certificados aprobados desde lo técnico por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con el objetivo de evitar
alteraciones en los plazos previstos de avance o paralización de las mismas.

Que por lo antes mencionado, surge la necesidad de afrontar con fondos propios el saldo de obra mencionado,
correspondiente al Certificado Nº4 obrante en el presente, para dar finalización a la misma, asumiendo el compromiso
de reintegro durante el ejercicio corriente en oportunidad que ingresen las transferencias pactadas por convenio.

 

Por ello, en uso de las facultades legales que le son propias:

 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.-  Autorízase a la Contaduría municipal a practicar el pago del Certificado de obra Nº4 al proveedor
Aniver S.A. por el importe de Pesos SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
Y SIETE CON 47/100.- ($7.237.957,47.-), imputándolo al registro de compromiso Nº633/2024 Jurisdicción 1110105000,
Categoría Programática 56.75.00, Objeto del Gasto 4.2.2.0, Fuente de Financiamiento 133, utilizando excedentes
transitorios disponibles en la cuenta bancaria del Banco Nación 85/35 (a la cual pertenece el fondo), hasta que se
produzca el ingreso pendiente por parte del Ministerio.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos para que reitere las gestiones tendientes a
obtener los fondos que los organismos centrales adeuden a la fecha.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese de lo actuado a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cúmplase con
intervención de las dependencias mencionadas, dése al Digesto General  y fecho, archívese.

 

Decreto Nº 193/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Lo solicitado en los Expedientes Nº 4639/2024 “Ronanduano Nieves s/ Eximición de Tasas Municipales año 2024”;
N° 4652/2024 “Mendez Arnaldo Roberto s/ Eximición Tasas Municipales año 2024”; Nº 4452/2024 “Estevez Noelia
Alejandra s/ Eximición Tasas Municipales año 2024”; Nº 4648/2024 “Bender Fabiana Anahí s/ Eximición Tasas
Municipales Año 2024”; Nº 4575/2024 “Farias Jesús Nicolás s/ Eximición Tasas Municipales Año 2024” y,

Considerando

Que lo peticionado se encuentra encuadrado dentro de lo previsto en la Ordenanza Fiscal Nº 9157/23 Art. 217º Inc. 3.-

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

 

D  E  C  R  E  T  A:
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Artículo 1º.- EXIMASE del pago de cada una de las cuotas de la Tasa por Servicios Generales Municipales
correspondientes al ejercicio 2024, a los siguientes agentes municipales:

 

Ronanduano Nieves Griselda, DNI 24.874.731. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. C; Ch. 216; Mz. 216BR;
Parc. 3. N° de inmueble: 1550101.
Bender Fabiana Anahí, DNI  31.266.210. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. A; Ch. 49; Mz. 49A;  Parc. 4. N° de
inmueble: 1783400.
Estevez Noelia Alejandra, DNI 32.975.382. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. A; Ch. 65; Mz. 65N Parc. 3. Nº
de inmueble: 8781050..
Mendez Arnaldo Roberto, DNI 20.795.252. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. C; Ch. 206 Mz.206T; Parc. 16.
Nº de inmueble: 1803885.
Farias Jesús Nicolás, DNI 28.759.195. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. C; Ch. 198; Mz. 198T; Parc. 15. Nº de
inmueble: 1803043.

 

Artículo 2º.- Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.-

Decreto Nº 194/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Lo solicitado en los Expedientes N° 4776/2024  “Alifano Juan s/ Eximición Impuesto Automotor”; N° 4751/2024
“Kasek Juan Carlos s/ Eximición Impuesto Automotor año 2024”; N° 4775/2024 “Ferraroni Ruben Oscar s/
Eximición Impuesto Automotor año 2024”;Nº 4727/2024 “ Migueles Mariela Verónica s/ Eximición Impuesto
Automotor año 2024”; Nº 4781/2024 “Gianmichelli Ariel Salvador s/ Eximición Impuesto Automotor año 2024”;
Nº 4778/2024 “Defelice Adolfo Oscar s/ Eximición Impuesto Automotor año 2024”; Nº 4771/2024 “Palmieri Hilda
Martha s/ Eximición de Impuesto Automotor año 2024”; Nº 4726/2024 “Mosca José Luis s/ Eximición Impuesto
Automotor año 2024”; Nº 4739/2024 “Maidana Elsa s/ Eximición Impuesto Automotor año 2024”; Nº 4381/2024
“Almada Roberto s/ Eximición Impuesto Automotor” y,

Considerando

Que lo peticionado se encuentra encuadrado dentro de lo previsto en la Ordenanza Fiscal Nº 9157/23 Art. 237º Inc.
B.1.-

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D  E  C  R  E  T  A:

Artículo 1º.- EXIMASE del pago de cada una de las cuotas del Impuesto Automotor Municipal correspondientes al
ejercicio 2024, a los siguientes contribuyentes:

 

Alifano Juan Alberto, DNI 11.669.318. Vehículo marca Volkswagen, dominio IRH365.
Kasek Juan Carlos, DNI 13.450.408. Vehículo marca Toyota, dominio EYL305.
Farroni Lucas Rubén, DNI 35.404.838.Vehículo marca Ford, dominio LOG655.
Migueles Mariela Verónica, DNI 25.294.055. Vehículo marca Toyota, dominio EKU357.
Gianmichelli Ariel Salvador, DNI 27.605.361. Vehículo marca BMW, dominio HTP118.
Defelice Adolfo Oscar, DNI 13.986.972. Vehículo marca Citroen, dominio DGG841.
Palmieri Hilda Martha, DNI 3.920.471. Vehículo marca Peugeot, dominio GVY241.
Mosca José Luis, DNI 6.154.064. Vehículo marca Volkswagen, dominio HOE950.
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Artículo 2º.- EXIMASE al Señor Marcos Hugo, DNI 4.917.291, del pago de las cuotas 1º a 3º inclusive,
correspondientes al Impuesto Automotor pertenecientes al año 2024, por el vehículo Marca Fiat Dominio
AHF867.

 

Artículo 3º.- EXIMASE al Señor Almada Roberto, DNI 10.092.097, del pago de las cuotas 1º y 2º, correspondientes al
Impuesto Automotor pertenecientes al año 2024, por el vehículo Marca Renault Dominio IRW016.

 

Artículo 4º.- Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.-

Decreto Nº 195/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Lo actuado en el Expediente N° 116/2023 (Licitación Pública N° 01/2023) de la Obra: “ADQUISICIÓN DE JUEGOS PARA
INSTITUCIONES PÚBLICAS EDUCATIVAS”, y

Considerando

Que quien resultara adjudicatario fue debidamente intimado en el plazo perentorio de cinco días a entregar los juegos
objeto de la licitación, bajo apercibimiento de la pérdida del depósito de garantía de la oferta y a dejar sin efecto la
adjudicación, pudiéndoselo suspender del Registro de Proveedores por el término que se determine, todo ello
conforme lo estipulado en los Artículos 26° Inc. B) y 27° del Pliego de Bases y Condiciones.

              Que a tales efectos se ha dictado con fecha 1 de diciembre de 2023 el Decreto N°2533, Folios N°3230/3231,
Libro N°57.

              Que en tales condiciones, se hizo efectivo el apercibimiento dispuesto por incumplimiento de la obligación
asumida, suspendiéndolo por el término de 180 (ciento ochenta) días, con fecha de vencimiento 03/07/2024 del
Registro de Proveedores y bajando la calificación del mismo a Regular.

              Que efectuada la revisión de lo atinente a la multa que corresponde aplicar al referido proveedor, se concluye
que la misma debe coincidir con el valor afianzado por mantenimiento de oferta, es decir por $172.550, toda vez que
no consta que el mismo haya firmado contrato con el municipio por el importe adjudicado, lo que hace ilógico que se
le aplique una penalidad relacionada con la entrega de bienes que nunca efectuó y en base a un contrato que no fue
formalizado. En tal sentido obran en fojas 316/317 dictámenes de las áreas legal y contable.              

Por ello EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de facultades legales que le son propias,

                                                               DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el artículo 2°) del Decreto N°2533, del 01/12/2023, (folios 3230/3231), el que queda
redactado de la siguiente manera:

“IMPÓNESE por no haber mantenido la oferta presentada en la Licitación Pública N°1/2023-última parte del artículo
14° del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Decreto N°40/2023-, al Proveedor N°6504 “ABC JUEGOS FIRMAT
S.R.L.”, una multa de Pesos CIENTO SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($172.550,00), por lo expuesto en
el último de los “Considerandos”, suma ya reintegrada al municipio, la que deberá ser considerada como recurso del
ejercicio 2023”. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese y dese intervención a la Contaduría Municipal, cumplido, archívese.

Decreto Nº 196/2024
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Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 1148/2023 D.E caratulado respectivamente: “LENCINA
DAMIÁN ANDRÉS S/ SOLICITA ILUMINARIA PÚBLICA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9189 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9189 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese

Decreto Nº 197/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 1188/2023 D.E caratulado respectivamente: “SELURO
ALDO RUBÉN S/ SOLICITA CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9190 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

 

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9190 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 198/2024
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Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 1371/2023 D.E caratulado respectivamente: “PERRONE
TERESA SARA S/ SOLICITA CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9191 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

 

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

 

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9191 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 199/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 1467/2023 D.E caratulado respectivamente: “PERES
HÉCTOR MARIO S/ SOLICITA CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9192 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9192 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 200/2024
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Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 1476/2023 D.E caratulado respectivamente:
“FERNÁNDEZ RICARDO HUGO S/ SOLICITA CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9193 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9193 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 201/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 1600/2023 D.E caratulado respectivamente: “ARENILLAS
ELIANA MARINA S/   CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9194 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9194 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 202/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto
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Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 1681/2023 D.E caratulado respectivamente: “GOMEZ
JUAN CARLOS S/   SOLICITA CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

 

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9195 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

 

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9195 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 203/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 1814/2023 D.E caratulado respectivamente: “DÍAZ JULIO
CÉSAR S/ CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9196 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

 

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9196 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 204/2024
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Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 2239/2023 D.E caratulado respectivamente: “CONTI
GLADYS S/ CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9197 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9197 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 205/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativo N° 2317/2023 D.E caratulado respectivamente: “CARLA
PACHIANI S/ SOLICITA ILUMINARIA PÚBLICA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9198 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9198 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 206/2024

Mercedes, 14/02/2024
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Visto

Las actuaciones obrantes en los expedientes administrativos N° 2694/2023 y 3414/2023 ambos del D.E caratulados
respectivamente: “GOMEZ RAMÓN S/ CONDONACIÓN DE DEUDA” y “GOMEZ RAMÓN S/ SOLICITA REINTREGRO”,
y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9199 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9199 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 207/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativos N° 2753/2023 del D.E caratulados respectivamente:
“MAURO MARCELO DANIEL S/ CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9200 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

 

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9200 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 208/2024

Mercedes, 14/02/2024

Municipio de Mercedes Boletin Oficial Municipal Pag. 73



Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativos N° 3257/2023 del D.E caratulados respectivamente:
“BARRIENTOS MARIANA VERONICA S/ SOLICITA CONDONACIÓN DE DEUDA”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9201 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9201 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 209/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativos N° 3859/2023 del D.E caratulados respectivamente:
“SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA S/ CONVENIO CON BANCO MACRO”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9202 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9202 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 210/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativos N° 4117/2023 del D.E caratulados respectivamente:
“ALVAREZ FERNANDO S/ SOLICITA ILUMINARIA PÚBLICA”, y;
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Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9203 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9203 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 211/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativos N° 4352/2024 del D.E caratulados respectivamente:
“COORDINANCIÓN DE INGRESOS PÚBLICOS S/ RECTIFICACIÓN VALOR GUIAS”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9204 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

 

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9204 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 212/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativos N° 4369/2024 del D.E caratulado respectivamente:
“COORDINANCIÓN DE INGRESOS PÚBLICOS S/ RECTIFICACIÓN DE ANEXO 1 DE ORDENANZA IMPOSITIVA
N°9158/23”, y;
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Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9205 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9205 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 213/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativos N° 4432/2024 del D.E caratulado respectivamente:
“SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA S/ MODOFÍCASE EL INCISO B DEL ANEXO 1 AL ARTÍCULO 7° DE LA
ORDENANZA N° 9156/2023”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9206 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9206 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 214/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativos N° 4498/2024 del D.E caratulado respectivamente:
“COORDINACIÓN DE INGRESOS PÚBLICOS S/ MODIFICACIÓN DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, y;
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Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9207 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9207 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 215/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativos N° 4600/2024 del D.E caratulado respectivamente:
“COORDINACIÓN DE INGRESOS PÚBLICOS S/ RETIFICACIÓN DE ART. 122 ORD. 9158/2023”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9208 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9208 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 216/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativos N° 3634/2023 del D.E caratulado respectivamente:
“SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA S/ LICITACIÓN PRIVADA N° 75/2023- ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE
PLOMERÍA Y SANITARIOS PARA ASISTENCIA SOCIAL- PROGRAMA MI BAÑO”, y;

Considerando
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Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9209 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9209 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

Decreto Nº 217/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente administrativos N° 3672/2023 del D.E caratulado respectivamente:
“SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA S/ CONCURSO DE PRECIOS N° 104/2023 – ADQUISICIÓN DE
TERMOTANQUES - PROGRAMA MI BAÑO”, y;

Considerando

Que con fecha 08/02/2024 el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria sancionó, sobre tablas y por
unanimidad, la Ordenanza que lleva el Nº9210 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes (arts. 68, 69 y cc), de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.

Conforme lo establecen los artículos 107, 108 inc. 2 de la Ley Nº 6769, que faculta a este Departamento Ejecutivo para
promulgar y publicar las disposiciones legales emanadas del Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Promulgase a partir del día de la fecha la Ordenanza que lleva el Nº 9210 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, con fecha 14 de febrero de 2024.-

Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en la página web oficial, sin perjuicio de su edición en el boletín oficial.
Comuníquese. Dese al Digesto General. Fecho, archívese.-

 

Decreto Nº 218/2024

Mercedes, 15/02/2024

Visto

Las actuaciones del expediente Nº 3517/2022 mediante el cual se tramita la aprobación de la adenda suscripta entre el
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la MUNICIPALIDAD DE
MERCEDES”; y,

Considerando
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Que el presente convenio tiene por objeto rescindir el convenio celebrado con fecha 18 de enero de 2023 y que fuera
aprobado por RES0-2023-272-GDEBA-MIYSPGP, para la ejecución de la obra “CASA ABIERTA” por un monto de cuarenta
y tres millones ciento dieciocho mil setecientos cincuenta y uno con 79/100 ($43.118.751,79), en el marco de la RES0-
2022-1271-GDEBA-MIYSPGP, para el otorgamiento de subsidios regidos por el Decreto Nº 467/07 la ayuda financiera
para la ejecución de la obra pública “CASA ABIERTA”.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL en el uso de las facultades legales que le son propias,

DECRETA

Artículo 1°. - Convalidese el convenio de rescisión CONVE- 2024-03757306- GDEBA-MIYSPGP suscripto el día 2 de
febrero de 2024, con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires para la
financiación de la obra “CASA ABIERTA”.

 

Artículo 2º.- Dese conocimiento al Honorable Concejo de Deliberante. -

 

Artículo 3º.- Cúmplase, regístrese y archívese

 

Decreto Nº 219/2024

Mercedes, 15/02/2024

Visto

Lo solicitado en los Expedientes N° 4692/2024  “Damele Leonela Belén s/ Eximición Impuesto Automotor año
2024”; N° 4404/2024 “Chiappuzzo Marta Beatríz s/ Eximición Impuesto Automotor 2024”; N° 4710/2024 “Robledo
Graciela Liliana s/ Eximición Impuesto Automotor año 2024”;Nº 4690/2024 “Alvarez Alba Irma s/ Eximición
Impuesto Automotor año 2024”; Nº 4733/2024 “Schonfeld Franco s/ Eximición Impuesto Automotor año 2024”;
Nº 4711/2024 “Fedullo Luis Victor s/ Eximición Impuesto Automotor año 2024”; Nº 4730/2024 “Regalis carlos
Marcelo s/ Eximición de Impuesto Automotor año 2024”; Nº 4713/2024 “Mustoni Jorge s/ Eximición Impuesto
Automotor año 2024”; Nº 4728/2024 “Adorno Abel Anibal s/ Eximición Impuesto Automotor año 2024”; Nº
4699/2024 “fernandez Juan Carlos s/ Eximición Impuesto Automotor año 2024”; Nº 4392/2024 “Gimenez Miguel
Diego s/ Eximición Impuesto Automotor 2024” y,

Considerando

Que lo peticionado se encuentra encuadrado dentro de lo previsto en la Ordenanza Fiscal Nº 9157/23 Art. 237º Inc.
B.1.-

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D  E  C  R  E  T  A:

Artículo 1º.- EXIMASE del pago de cada una de las cuotas del Impuesto Automotor Municipal correspondientes al
ejercicio 2024, a los siguientes contribuyentes:

 

Damele Leonela Belén, DNI 34.439.414. Vehículo marca Ford, dominio GZK348.
Chiappuzzo Marta Beatríz, DNI 5.286.634. Vehículo marca Chevrolet, dominio DLW244.
Robledo Graciela Liliana, DNI 12.109.366 .Vehículo marca Volkswagen, dominio KGV251.
Alvarez Elba Irma, DNI 13.360.497. Vehículo marca Volkswagen, dominio FMW172.
Schonfeld Agustín Adolfo, DNI 30.342.881. Vehículo marca Ford, dominio JQM648.
Fedullo Luis Victor, DNI 4.921.541. Vehículo marca Ford,  dominio LVQ599.
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Regalis Carlos Marcelo, DNI 21.512.804. Vehículo marca Volkswagen, dominio IMA451.
Mustoni Héctor Jorge, DNI 13.986.462. Vehículo marca Toyota, dominio GIN409.
Adorno Abel Anibal, DNI 4.708.847. Vehículo marca Volkswagen, dominio JUI014.
Fernandez Juan Carlos, DNI 14.435.544. Vehículo marca Chevrolet, dominio HRF022.

 

Artículo 2º.- EXIMASE al Señor Gimenez Miguel Diego, DNI 10.826.759, del pago de las cuotas 1º a 4º inclusive,
correspondientes al Impuesto Automotor pertenecientes al año 2024, por el vehículo Marca Renault Dominio
LGG520.

 

Artículo 3º.- Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.-

 

Decreto Nº 220/2024

Mercedes, 16/02/2024

Visto

Que mediante Decreto n° 149 del corriente ejercicio se adjudicó la compra de 40 (cuarenta) cubiertas móviles a la
firma “MHR Neumáticos S.R.L.” – actuaciones obrantes en el Expte. n° 4505/24 caratulado como “Litación Privada n°
02/2024”, y;

Considerando

Que, en la Licitación Privada realizada a tales efectos se presentaron un total de 3 (tres) oferentes y que, con dicha
cantidad de presentaciones, se tienen por constatados y certificados los valores del mercado actual, máxime teniendo
en cuenta de que son montos razonables y actualizados a fecha de hoy.

Que realizada la Orden de Compra n° 1154/24 a fin de llevar a cabo la adquisición pre-citada, desde la Secretaría de
Seguridad se informó la necesidad de adquirir 26 (veintiséis) nuevas cubiertas de idénticas características a las
adjudicadas previamente.

Que, atento a ello, desde dicha área se le consultó al proveedor MHR Neumáticos S.R.L. la posibilidad de adquirir esas
cubiertas al mismo valor presupuestado oportunamente en la Licitación, recibiendo respuesta afirmativa según consta
en e-mail obrante a fs. 4.

Que, teniendo en cuenta ello y que se constataron los valores del mercado previamente, resultaría improcedente y
carente de sentido realizar un nuevo procedimiento de adquisición, a saber de lo cotizado oportunamente por los
proveedores en la fecha 01/02/2024:

Que, resulta necesario dictar el acto administrativo que permita la concreción de su compra bajo otra modalidad de
contratación que no sea Licitación o Concurso, en pos de lo establecido en el art. 156° inciso 10° de la Ley Orgánica de
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.

Por ello, en uso de las facultades legales que le son propias, el Señor Intendente Municipal;

 

DECRETA:

ARTICULO 1º) Ténganse por certificados los valores actuales del mercado en relación a las cubiertas 255/70R16,
teniendo como marzo de referencia los valores cotizados por distintos proveedores en la Licitación Privada n°
02/2024.
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ARTICULO 2º) Autorícese la compra directa de 26 (veintiséis) cubiertas 255/70R16 a la firma “MHR Neumáticos S.R.L.
– proveedor n° 6543”, por el monto total de $7.332.000,00 (pesos siete millones trescientos treinta y dos mil con
00/100 centavos), de acuerdo a lo establecido en el artículo 156° inciso 10° de la LOM, y por ser conveniente a los
intereses del municipio.

 

ARTICULO 3º) Notifíquese, regístrese y cumplido, archívese.

Decreto Nº 221/2024

Mercedes, 16/02/2024

Visto

Lo actuado en Expediente Administrativo Nº 4506/2024, caratulado “Licitación Privada n° 03/2024” s/ la adquisición de
delineadores rebatibles y reductores de velocidad; y,

Considerando

Que, según la necesidad planteada por la Secretaría de Seguridad a fojas 1 se convocó al llamado de Licitación Privada
n° 03/2024, con motivo de realizar la convocatoria de oferentes y lograr la compra de distintos bienes destinados a
seguridad vial.

Que, habiéndose previsto como fecha de apertura de sobres el día 05/02/2024, se han presentado 4 (cuatro)
oferentes, según consta en Acta de Apertura y Comparativos de Precios obrantes en fojas 22 y 167-168
respectivamente.

Que, evaluadas las propuestas por la Secretaría de Seguridad y Contaduría Municipal a fs. 170 y 172 respectivamente,
las mismas cumplimentan técnicamente con los recaudos mínimos solicitados en el pliego de bases y condiciones, por
lo que corresponde resolver su adjudicación a aquellas firmas que resulten ser las más económicos.

Que, a tales fines, la más conveniente para el erario municipal resulta ser la propuesta de la firma “Jordan S.R.L.”
proveedor n° 3469.

Que, por razones administrativas, económicas y de oportunidad, aconsejan dictar con celeridad el acto administrativo
de adjudicación de los bienes mencionados que permita su concreción.

Que, por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º) ADJUDICASE a la firma JORDAN S.R.L. por un total de $10.788.000,00 (Pesos diez millones
setecientos ochenta y ocho mil con 00/100 centavos) la compra de los bienes que se detallan a continuación, según
lo especificado en el pliego de bases y condiciones:

 

Ítem Cantidad Unidad Detalle

 

1

 

200

 

Unidades

Delineadores rebatibles en forma de “T” tipo L-71

De 60 cm de alto como mínimo y un diámetro de 20
cm
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2

 

60

 

Unidades

Reductores de velocidad tipo LN-52

De 5 cm de alto, pisada de 25 cm, y una resistencia de
35,30 Toneladas x metro

 

3

 

16

 

Unidades

Reductores de velocidad puntera alta tipo LN-52-P

De 5 cm de alto, pisada de 25 cm, ancho de 40 cm, y
una resistencia de 35,30 Toneladas x metro

 

 

ARTICULO 2º) Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese.

 

 

 

Decreto Nº 223/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 19/02/2024

Dese de baja a partir del 11 de febrero de 2024, al agente municipal, categoría 13 de Planta Permanente. -

Decreto Nº 224/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 19/02/2024

Dese de baja a partir del 18 de febrero de 2024, al agente municipal, categoría 1 de Planta Permanente. -

Decreto Nº 225/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

Lo solicitado en el Expediente N° 370/2021, caratulado: “Sol de Invierno/ Solicita exención de pago de tasas por
derecho de construcción” y,

Considerando

Que lo peticionado se encuentra encuadrado dentro de lo previsto en la Ordenanza Fiscal N° 9157/2023 en su Art.
231° Inc. d).-

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D  E  C  R  E  T  A:

Artículo 1º.- EXIMASE del monto de $1,100,820.00 (PESOS UN MILLÓN CIEN MIL OCHOCIENTOS VEINTE, CERO
CENTAVOS) a la Asociación Civil sin fines de lucro “Sol de Invierno”, con respecto a los Derechos de Construcción del
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inmueble cuya Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. A; Ch. 40; Parc. 4 A.

 

Artículo 2º.-Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.-

Decreto Nº 226/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

Lo actuado en el Expediente Administrativo N° 4678/2024, mediante el cual se convocó a Concurso de Precios N°
10/2024 para la “adquisición de elementos de higiene para EPI”, y;

 

Considerando

Que, realizada la convocatoria, se presentó 1 (una) única propuesta para lograr la compra de distintos elementos de
higiene – los cuales fueren destinados a equipamientos de los Espacios de Primera Infancia.

Que, visto lo cotizado por el proveedor “Pastorini Valeria”, resultaría ser conveniente para el erario municipal, teniendo
en cuenta que su oferta es un 9,82% inferior al presupuestado con fecha de enero (fs. 7). Atento a ello, y considerando
la incertidumbre económica y el contexto inflacionario que se suscita en la Nación, se estima que dichos valores
resultan ser apropiados para la Municipalidad.

La doctrina de consulta “única oferta” aplicada en la Municipalidad de Mar Chiquita acompañada en fs. 38, donde el
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires establece que cuando exista una única oferta en los
Concursos de Precios, no hay necesidad de adjudicar previa autorización del Órgano Legislativo.

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente a fin de realizar la adjudicación
del Concurso en referencia.

Por ello, en uso de las facultades legales que le son propias, el señor Intendente Municipal;

 

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Adjudíquese el llamado de Concurso de Precios n° 10/2024 - ad referéndum del Honorable
Concejo Deliberante - que trata la “adquisición de elementos de higiene para EPI”, a la firma Pastorini Valeria
proveedor n° 3576, quien ha presentado una oferta que resulta conveniente para el erario municipal, que asciende a
la suma de pesos cinco millones doscientos veintinueve mil setecientos con 00/100 centavos ($5.229.700,00), por
las razones expuestas en el considerando.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, remítase al HCD, y cumplido, archívese.

Decreto Nº 227/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

La necesidad de fijar un monto de Ayuda Escolar Anual que debe abonarse en el corriente mes a toda la planta de
personal que percibe salario familiar por hijo en edad escolar, con anterioridad al inicio del ciclo lectivo 2024, y;

Considerando

Que es prioridad absoluta para el Departamento Ejecutivo favorecer en todas las maneras posibles la educación en
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todos sus niveles.

Que en tal sentido el otorgamiento de una ayuda económica coadyuda al cumplimiento de este objetivo, al
proporcionar los recursos que las familias necesitan para adquirir indumentaria, libros y útiles escolares.

            Que la concesión de una ayuda adicional extraordinaria, favorece aún más la inclusión escolar en todos sus
niveles, encuadrando perfectamente en los preceptos establecidos por la Ley Nacional de Financiamiento Educativo
Nº26075, que apuntan a una mayor inversión en educación.

Que por imperio del Art. 6, último párrafo, de la Ley 14.656 el Departamento Ejecutivo se halla facultado a instituir
bonificaciones no contempladas en el texto de la mencionada norma.

Por ello, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

DECRETA:

 

Artículo 1º.- Fíjase en la suma de Pesos SETENTA MIL ($70.000) el monto total de la “Ayuda Escolar Anual” que se
brindará a todo el personal municipal por cada hijo/hija en edad escolar. Se abonará de la siguiente manera:

 

Se liquidará a los beneficiarios un total de PESOS VEINTITRES MIL ($23.000) el día 20 de febrero de 2024.-

Se liquidará a los beneficiarios un total de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL ($47.000) el día 23 de febrero de 2024.-

 

Artículo 2º.- Regístrese. Comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese.

 

Decreto Nº 228/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

El expediente Nº 82538/2024 GDE, caratulado: “Dirección de Cultura- 159º Aniversario Goldney”; y,

Considerando

Que se cumplen 159 años desde la fundación de la localidad de Goldney y se realizará un evento en su
conmemoración el día 02 de marzo del corriente.

Que dicho evento iniciará a las 18:00 horas y contará con diversas actividades tales como paseo de artesanos,
destrezas criollas, show infantil, números artísticos, entre ellas.

Que es menester de este municipio acompañar las actividades que promuevan la integración y participación de toda
la comunidad fortaleciendo la cultura.

 

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias,

D E C R E T A :

Artículo 1º-. DECLARASE de Interés Municipal al evento a realizarse por el 159º Aniversario de la fundación de la
localidad Goldney, el cual se desarrollará el día 02 de marzo de 2024.-.

Artículo  2º-. Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto, se imputarán a la partida del sistema
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RAFAM que el ejecutivo estime corresponder.

Artículo 3º-. Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Dése al Digesto General. Fecho, archívese.

 

 

Decreto Nº 229/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

La necesidad de regularizar el dominio de las tierras del partido de Mercedes (B) por lo que se ha conformado
expediente Nº 4075-353/2024, a través del cual el Sr. FERRARI PABLO DANIEL DNI: 21.714.804, solicita cancelación de
hipoteca, y;

Considerando

Que el Sr., FERRARI PABLO DANIEL DNI: 21.714.804 argentino, estado civil soltero, y MARTINEZ MARTA ESTER DNI:
22.368.684 estado civil divorciada son titulares dominial del inmueble identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección C, Chacra.216, Manzana, 216AX, Parcela 1, Partida Inmobiliaria Nº 38.474,del que
oportunamente se realizó hipoteca, escritura número 4056, por ante la ESCRIBANIA GENERAL DE GOBIERNO,
constituyendo HIPOTECA de primer grado a favor de la Municipalidad de Mercedes (B). -

            Que habiendo cancelado el total de la deuda contraída respecto del inmueble antes mencionado, los titulares
dominiales solicitan por intermedio de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos Aires, la
cancelación del gravamen real, lo que motiva la conformación del correspondiente expediente administrativo
municipal, donde se solicita el CERTIFICADO DE CANCELACIÓN DE VIVIENDA, debidamente rubricado por la autoridad
competente, el cual con fecha 07de febrero del 2024, constando a fojas 19, es expedido a los efectos del presente;

El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

DECRETA

Artículo 1º.- AUTORIZASE la CANCELACION DE HIPOTECA, por encontrarse saldada la deuda contraída respecto del
inmueble identificado con Nomenclatura Catastral: Circunsc. II, Sección C, Chacra: 216, Mz. 216ax, Parcela 1,
Partida Inmobiliaria Nº 38.474, inscripta mediante escritura número 4056 realizada por la ESCRIBANIA GENERAL DE
GOBIERNO.

Artículo 2º.- Requiérase la intervención de Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines
del otorgamiento de los actos notariales correspondientes, a favor de los solicitantes, conforme a lo previsto por los
arts. 2º y 4º inc. D de la Ley 10.830.

Artículo 3º. - Regístrese. Comuníquese a la Dirección de Tierras y Hábitat de esta Municipalidad. Dése al Digesto
General. Fecho. Archívese.

Decreto Nº 230/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

Lo solicitado en los Expedientes Nº 4447/2024 “Arigoni Liliana Inés s/ Eximición de Tasas Municipales año 2024”;
N° 4681/2024 “Tilli Antonio s/ Eximición Tasas Municipales año 2024”; Nº 4688/2024 “Russi Teresita Beatríz s/
Eximición Tasas Municipales año 2024”; Nº 4480/2024 “Delgado Gustavo Claudio s/ Eximición Tasas Municipales
Año 2024”; Nº 4443/2024 “Azcoitia Juan Martín s/ Eximición Tasas Municipales 2024” y,
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Considerando

Que lo peticionado se encuentra encuadrado dentro de lo previsto en la Ordenanza Fiscal Nº 9157/23 Art. 217º Inc. 4.-

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D  E  C  R  E  T  A:

Artículo 1º.- EXIMASE del pago de cada una de las cuotas de la Tasa por Servicios Generales Municipales
correspondientes al ejercicio 2024, a los siguientes agentes municipales:

Arigoni Liliana Inés, DNI 6.643.809. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. B; Ch. 106; Mz. 106E; Parc. 20A. N° de
inmueble: 1141100.
Tilli Antonio Enrique, DNI 8.537.495. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. B;  Mz. 165; Parc. 4A. N° de
inmueble: 375600.
Russi Teresita Beatríz, DNI 10.826.800. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. B; Mz. 123; Parc. 9C. Nº de
inmueble: 284400.
Delgado Gustavo Claudio, DNI 16.432.911. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. B; Ch. 111; Mz. 111AN; Parc. 4.
Nº de inmueble: 1602120.
Azcoitia Juan Martín, DNI 10.826.762. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. B; Ch. 166; Mz. 166Z; Parc. 3. Nº de
inmueble: 8022030.

 

Artículo 2º.- Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.-

 

Decreto Nº 231/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

Lo solicitado en los Expedientes Nº 4518/2024 “Colotta Marcelo José s/ Eximición de Tasas Municipales año 2024”
y,

Considerando

Que lo peticionado se encuentra encuadrado dentro de lo previsto en la Ordenanza Fiscal Nº 9157/23 Art. 217º Inc. 2 -

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

 

D  E  C  R  E  T  A

Artículo 1º.- EXIMASE a l Sr. Colotta Marcelo José, del pago de cada una de las cuotas de la Tasa por Servicios
Generales Municipales correspondientes al ejercicio 2024, pertenecientes al inmueble cuya Nomenclatura Catastral es:
Circunscripción I; Secc. C;  Mz. 292; Parcela 3B. Contribuyente Nº 637400.

 

Artículo 2º.- Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.-

Decreto Nº 232/2024

Mercedes, 19/02/2024
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Visto

La Ordenanza N° 9154/23 y sus modificatorias que regula el régimen de taxis;

 

 

                      

 

.

 

Considerando

Que mediante art. 23 de la ordenanza 9154/23 manifiesta que las plazas se declararan caducas o no se
renovaran cuando los titulares dejaran de explotarlas por un (1) mes consecutivo o cuatro (4) meses alternados
durante el último año calendario. CORRESPONDE DECLARAR LA VACANCIA DE LA LICENCIA N° 20 de la Sra.
BAZAN, VIVIANA ALEJANDRA.

Por ello, el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

 

 

DECRETA:

Artículo 1º.- DECLARESE vacante la licencia N° 20 conforme Ordenanza 9154/23 y modificatorias.

 

Artículo 2º.- INICIESE procedimiento de adjudicación conforme Ordenanza 9154/23.

 

Artículo 3º. -  Publíquese. Comuníquese. Dese al Digesto general. Cumplido. Archívese

Decreto Nº 233/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

La Ordenanza N° 9154/23 y sus modificatorias que regula el régimen de taxis;

 

 

                      

 

 
 

Considerando
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Que mediante art. 23 de la ordenanza 9154/23 manifiesta que las plazas se declararan caducas o no se renovaran
cuando los titulares dejaran de explotarlas por un (1) mes consecutivo o cuatro (4) meses alternados durante el último
año calendario. CORRESPONDE DECLARAR LA VACANCIA DE LA LICENCIA N° 72 de la Sra. MASSA, HECTOR OSCAR.

Por ello, el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

 

 

DECRETA:

Artículo 1º.- DECLARESE vacante la licencia N° 72 conforme Ordenanza 9154/23 y modificatorias.

 

Artículo 2º.- INICIESE procedimiento de adjudicación conforme Ordenanza 9154/23.

 

Artículo 3º. -  Publíquese. Comuníquese. Dese al Digesto general. Cumplido. Archívese.

 

Decreto Nº 234/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

La Ordenanza N° 9154/23 y sus modificatorias que regula el régimen de taxis;

Considerando

Que mediante art. 23 de la ordenanza 9154/23 manifiesta que las plazas se declararan caducas o no se
renovaran cuando los titulares dejaran de explotarlas por un (1) mes consecutivo o cuatro (4) meses alternados
durante el último año calendario. CORRESPONDE DECLARAR LA VACANCIA DE LA LICENCIA N° 82 de la Sra.
CAPACCIO, JOAQUIN.

Por ello, el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

DECRETA:

 

Artículo 1º.- DECLARESE vacante la licencia N° 82 conforme Ordenanza 9154/23 y modificatorias.

 

Artículo 2º.- INICIESE procedimiento de adjudicación conforme Ordenanza 9154/23.

 

Artículo 3º. -  Publíquese. Comuníquese. Dese al Digesto general. Cumplido. Archívese.

Decreto Nº 235/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

  La Ordenanza N° 9154/23 y sus modificatorias que regula el régimen de taxis;
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Considerando

Que mediante art. 23 de la ordenanza 9154/23 manifiesta que las plazas se declararan caducas o no se renovaran
cuando los titulares dejaran de explotarlas por un (1) mes consecutivo o cuatro (4) meses alternados durante el último
año calendario. CORRESPONDE DECLARAR LA VACANCIA DE LA LICENCIA N° 04 de la Sra. MONACO, JORGE

Por ello, el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

 

 

DECRETA:

 

Artículo 1º.- DECLARESE vacante la licencia N° 04 conforme Ordenanza 9154/23 y modificatorias.

 

Artículo 2º.- INICIESE procedimiento de adjudicación conforme Ordenanza 9154/23.

 

Artículo 3º. -  Publíquese. Comuníquese. Dese al Digesto general. Cumplido. Archívese.

Decreto Nº 236/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

La Ordenanza N° 9154/23 y sus modificatorias que regula el régimen de taxis;

 

Considerando

Que mediante art. 23 de la ordenanza 9154/23 manifiesta que las plazas se declararan caducas o no se renovaran
cuando los titulares dejaran de explotarlas por un (1) mes consecutivo o cuatro (4) meses alternados durante el último
año calendario. CORRESPONDE DECLARAR LA VACANCIA DE LA LICENCIA N° 44 de la Sra. CHAVEZ, JAVIER

Por ello, el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

 

DECRETA:

 

Artículo 1º.- DECLARESE vacante la licencia N° 44 conforme Ordenanza 9154/23 y modificatorias.

 

Artículo 2º.- INICIESE procedimiento de adjudicación conforme Ordenanza 9154/23.

 

Artículo 3º. -  Publíquese. Comuníquese. Dese al Digesto general. Cumplido. Archívese.

Decreto Nº 237/2024
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Mercedes, 19/02/2024

Visto

La Ordenanza N° 9154/23 y sus modificatorias que regula el régimen de taxis;

Considerando

Que mediante art. 23 de la ordenanza 9154/23 manifiesta que las plazas se declararan caducas o no se
renovaran cuando los titulares dejaran de explotarlas por un (1) mes consecutivo o cuatro (4) meses alternados
durante el último año calendario. CORRESPONDE DECLARAR LA VACANCIA DE LA LICENCIA N° 47 del Sr.
ENSEÑAT, LUIS.

Por ello, el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

 

DECRETA:

Artículo 1º.- DECLARESE vacante la licencia N° 47 conforme Ordenanza 9154/23 y modificatorias.

 

Artículo 2º.- INICIESE procedimiento de adjudicación conforme Ordenanza 9154/23.

 

Artículo 3º. -  Publíquese. Comuníquese. Dese al Digesto general. Cumplido. Archívese.

 

 

Decreto Nº 238/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

La Ordenanza N° 9154/23 y sus modificatorias que regula el régimen de taxis;

Considerando

Que mediante art. 23 de la ordenanza 9154/23 manifiesta que las plazas se declararan caducas o no se renovaran
cuando los titulares dejaran de explotarlas por un (1) mes consecutivo o cuatro (4) meses alternados durante el último
año calendario. CORRESPONDE DECLARAR LA VACANCIA DE LA LICENCIA N° 70 de la Sra. CONTRERAS, CHRISTIAN.

Por ello, el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

 

DECRETA:

 

Artículo 1º.- DECLARESE vacante la licencia N° 70 conforme Ordenanza 9154/23 y modificatorias.

 

Artículo 2º.- INICIESE procedimiento de adjudicación conforme Ordenanza 9154/23.
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Artículo 3º. -  Publíquese. Comuníquese. Dese al Digesto general. Cumplido. Archívese.

Decreto Nº 239/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

Lo solicitado en el Expediente N° 3855/17, caratulado: “Subsecretaría de Economía y Hacienda / Eximición Tasas
Municipales – Club Mercedes” y,

Considerando

Que lo peticionado se encuentra encuadrado dentro de lo previsto en la Ordenanza Fiscal N° 9157/2023 en su Art.
214°.-

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D  E  C  R  E  T  A:

Artículo 1º.- EXIMASE al Club Mercedes, de cada una de las cuotas de la Tasa por Servicios Generales Municipales,
correspondientes al año 2024, del inmueble cuya Nomenclatura Catastral es: Circ. II; Secc. A; Ch. 80; Parc. 5 A. Nro.
Inmueble: 958101.

 

Artículo 2º.-Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.-

 

Decreto Nº 240/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

La Ordenanza N° 9154/23 y sus modificatorias que regula el régimen de taxis;

 

Considerando

Que mediante art. 23 de la ordenanza 9154/23 manifiesta que las plazas se declararan caducas o no se renovaran
cuando los titulares dejaran de explotarlas por un (1) mes consecutivo o cuatro (4) meses alternados durante el último
año calendario. CORRESPONDE DECLARAR LA VACANCIA DE LA LICENCIA N° 76 de la Sra. PACHIANI, ROBERTO

Por ello, el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

 

DECRETA:

Artículo 1º.- DECLARESE vacante la licencia N° 76 conforme Ordenanza 9154/23 y modificatorias.

 

Artículo 2º.- INICIESE procedimiento de adjudicación conforme Ordenanza 9154/23.

 

Artículo 3º. -  Publíquese. Comuníquese. Dese al Digesto general. Cumplido. Archívese.
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Decreto Nº 241/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

  La Ordenanza N° 9154/23 y sus modificatorias que regula el régimen de taxis;

Considerando

Que mediante art. 23 de la ordenanza 9154/23 manifiesta que las plazas se declararan caducas o no se renovaran
cuando los titulares dejaran de explotarlas por un (1) mes consecutivo o cuatro (4) meses alternados durante el último
año calendario. CORRESPONDE DECLARAR LA VACANCIA DE LA LICENCIA N° 01 de la Sra. POLETTI, JUAN CARLOS

Por ello, el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

 

DECRETA:

Artículo 1º.- DECLARESE vacante la licencia N° 01 conforme Ordenanza 9154/23 y modificatorias.

 

Artículo 2º.- INICIESE procedimiento de adjudicación conforme Ordenanza 9154/23.

 

Artículo 3º. -  Publíquese. Comuníquese. Dese al Digesto general. Cumplido. Archívese.

 

 

Decreto Nº 242/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

La Ordenanza N° 9154/23 y sus modificatorias que regula el régimen de taxis;

Considerando

Que mediante art. 23 de la ordenanza 9154/23 manifiesta que las plazas se declararan caducas o no se
renovaran cuando los titulares dejaran de explotarlas por un (1) mes consecutivo o cuatro (4) meses alternados
durante el último año calendario. CORRESPONDE DECLARAR LA VACANCIA DE LA LICENCIA N° 24 del Sr. PEREZ,
CARLOS.

 

Por ello, el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

 

DECRETA:

Artículo 1º.- DECLARESE vacante la licencia N° 24 conforme Ordenanza 9154/23 y modificatorias.
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Artículo 2º.- INICIESE procedimiento de adjudicación conforme Ordenanza 9154/23.

 

Artículo 3º. -  Publíquese. Comuníquese. Dese al Digesto general. Cumplido. Archívese.

Decreto Nº 243/2024

Mercedes, 20/02/2024

Visto

Lo actuado en Expediente Administrativo Nº 4860/2024 caratulado “Licitación Pública Nº 01/2024 s/ la adquisición de
alimentos secos para asistencia social

Considerando

La necesidad formulada por la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad, de proveer a familias carenciadas de nuestro
partido de una canasta mínima de alimentos que refuerce sus recursos.

Que tal ayuda consiste concretamente en la entrega de bolsas individuales a través del Programa A.M.A., generado
por la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad.

Que de acuerdo con lo previsto en artículo 151º y subsiguiente de la Ley Orgánica de las Municipalidades corresponde
licitar la adquisición, atento a la magnitud del gasto a afrontar.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º) Apruébese el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Técnicas proyectado por la Secretaría de
Desarrollo de la Comunidad, que obra adjunto en expediente precitado, con el objeto de posibilitar la adquisición de
los bienes para la Ayuda Municipal Alimentaria (AMA).

 

ARTICULO 2º) Procédase a realizarse el llamado a Licitación Pública Nº 01/2024 para el día 19 de marzo de 2024 a las
10.00 horas, en la Oficina de Compras del Municipio, o donde el Sr. Intendente designe.

 

ARTICULO 3º) Establézcase el presupuesto oficial en la suma de $71.935.650,00 (Pesos setenta y un millones
novecientos treinta y cinco mil seiscientos cincuenta con 00/100 centavos) – y el valor del pliego de bases y
condiciones en $70.000,00 (Pesos setenta mil).

 

ARTICULO 4º) Los pliegos de referencia podrán ser adquiridos a partir del día 23 de febrero de 2024 hasta el día 15 de
marzo de 2024 inclusive, en la Oficina de Compras y Licitaciones en días hábiles en el horario de 08.00 a 13.00 hs.

 

ARTICULO 5º) Regístrese, notifíquese, publíquese por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en UN (1) diario local y por
una vez en UN (1) semanario, conforme artículo 153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Decreto Nº 244/2024

Mercedes, 20/02/2024
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Visto

Las Ordenanzas Fiscales e Impositivas N°9157/23 y N°9158/23, y las escalas de monotributo AFIP a partir del mes
de enero de 2024.

Considerando

Que la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) actualizó las escalas del régimen simplificado de
monotributo a partir del 1 de enero de 2024.

Que conforme al Art. 34 de la Ord. N°9158/2023 se autoriza al Departamento Ejecutivo a adecuar la tabla de bases
e importes de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene para contribuyentes monotributistas y corresponde
en consecuencia, actualizar los valores y bases de la tasa de marras para el ejercicio 2024.

Por ello, el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

DECRETA

ARTÍCULO 1°. - Actualícese las escalas de régimen simplificado de monotributo correspondiente al Artículo 34° de
la Ordenanza Impositiva N°9158/23 quedando establecido de la siguiente forma:

 

 CATEGORÍA IIBB

ANUALES

IIBB

BIMESTRALES

IMPORTE

BIMESTRAL

IMPORTE ANUAL

% 20 DESC.

A $2.108.288,00 $351.381,00 $3.162,00 $15.180,00

B $3.133.942,00 $522.324,00 $4.701,00 $22.564,00

C $4.387.518,00 $731.253,00 $6.581,00 $31.590,00

D $5.449.095,00 $908.182,00 $8.174,00 $39.233,00

E $6.416.529,00 $1.069.421,00 $9.625,00 $46.199,00

F $8.020.661,00 $1.336.777,00 $12.031,00 $57.749,00

G $9.624.793,00 $1.604.132,00 $14.437,00 $69.298,00

H $11.916.410,00 $1.986.068,00 $17.875,00 $85.798,00

I $13.337.213,00 $2.222.869,00 $20.006,00 $96.028,00

J $15.285.088,00 $2.547.515,00 $22.928,00 $110.053,00

K $16.957.969,00 $2.826.328,00 $25.437,00 $122.097,00
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ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, regístrese y cumplido, archívese.

 

 

Decreto Nº 245/2024

Mercedes, 20/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2024-00002457/GDE del D.E caratuladas: “Dirección de Turismo – Solicita
se declare de Interés Municipal al evento ´Bodegones´”

Considerando

Que desde fines del mes de febrero y principio del mes de marzo del corriente año se realizará el evento denominado
“Camino de los Bodegones” en diferentes bares de ésta ciudad.

Que en común acuerdo se ha decidido denominar al ciclo del año en ejercicio como “Jerónimo ´Momo´ Raso” en
homenaje por su fallecimiento, ya que ha sido dueño de uno de los bodegones más representativos de nuestra
ciudad.

Que el evento es organizado por la Dirección de Turismo y la Dirección de Cultura de ésta municipalidad y tiene como
objetivo revalorizar los antiguos y emblemáticos almacenes de campo que hoy funcionan como bares de picadas.

Que es una oportunidad para que la ciudad disfrute de los servicios que ofrecen cada bar acompañado de la música y
baile de distintos artistas locales. -

            Que es menester de este municipio apoyar las actividades de índole cultural y esparcimiento.-

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º-. DECLARASE de Interés Municipal al evento Camino de los Bodegones “Ciclo 2024 Jerónimo ´Momo´
Raso” que se desarrollará los días 22, 23 y 24 de febrero, y los días 1, 8, 9 y 10 de marzo inclusive en los diferentes
bares de la ciudad de Mercedes(B).

 

Artículo 2º-. Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto, se imputarán a las partidas del sistema
RAFAM que el Departamento Ejecutivo estime correspondan.-

 

Artículo 3º-. Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Dése al Digesto General. Fecho, archívese.

Decreto Nº 246/2024

Mercedes, 21/02/2024

Visto
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Lo actuado en Expediente Administrativo Nº 4650/2024, caratulado “Licitación Privada n° 8/2024 s/ el servicio anual de
botón de pánico”, y;

Considerando

Que según la necesidad planteada por la Secretaría de Seguridad a fojas 3, se convocó al llamado de la Licitación
Privada n° 8/2024 con motivo de realizar la convocatoria de oferentes y lograr contratar el servicio.

Que, habiéndose previsto como fecha de apertura de sobres el día 14/02/24, se han presentado 3 (tres) oferentes.

Que, visto y analizado las ofertas por el área técnica y contable, se ha determinado que las ofertas presentadas
cumplimentan técnicamente con lo solicitado.

Que, teniendo en cuenta ello, se adjudica a la oferta más económica.

Que la oferta más económica se corresponde a la firma LOMBARDI ROMINA

Que, por razones administrativas, económicas y de oportunidad aconsejan dictar con celeridad el acto administrativo
de adjudicaciónde los bienesmencionados que permita su concreción.

Que, por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

D E C R ET A:

ARTICULO 1º) ADJUDICASE a la firma LOMBARDI ROMINA por un total de $11.289.300,00 (Pesos once millones
doscientos ochenta y nueve mil trescientos con 00/100 centavos) la contratación del servicio de botón de pánico
para 3.000 (tres mil) usuarios, según lo especificado en el pliego de bases y condiciones.

ARTICULO 2º)Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido,

Decreto Nº 247/2024

Mercedes, 21/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el Expediente Municipal Nº 4175/2023, referente a la “Licitación Privada N° 87/2023,
sobre la “adquisición de maquinarias de ferretería – Programa Manos en Acción”; y,

Considerando

Que, a partir de la necesidad formulada por la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad sobre la compra de distintas
maquinarias específicas destinadas al programa “Manos en Acción”, se convocó al llamado de oferentes para la fecha
18/12/2023.

Que en la fecha pre-citada se registró un único oferente, cuyos valores excedían al presupuesto oficial en un 83,29 y
50,92 por ciento a los ítems 1 y 2, respectivamente.

Observado ello por el Departamento de Compras, y visto la inminente finalización del ejercicio 2023 en dicha fecha, y
la escueta disponibilidad de fondos disponibles para llevar a cabo su adquisición, se procedió a informar de las
actuaciones a la Dirección de Producción, a fin de determine si en el ejercicio 2024 es voluntad de su área continuar
con la compra.

Que el área pre-citada y la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad informan, a fs. 44 y 45, la necesidad de continuar
con el procedimiento de compra de la chipeadora, según se refleja en la Solicitud de Pedido n° 318/24 elevada al
Departamento de Compras, no siendo así el caso del ítem n° 1 “cortadora de césped”, por lo que se el área desiste de
su compra.

Que, a la fecha actual, la chipeadora ya ha sido adjudicada en otro proceso de contratación – Concurso de Precios n°
01/2024, Decreto n° 147/24 Folio n° 198 Libro n° 58 con fecha del 06/02/2024 – el cual se inició teniendo en cuenta el
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valor de un presupuesto con fecha del 10/01/2024, y la tabla de valores actualizados según art. 283° bis (texto Ley N°
10.766) vigente desde el 1° de enero del corriente.

 En consecuencia, es necesario dictar el acto administrativo correspondiente a fin de dar por finalizado el
procedimiento de contratación del presente.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

DECRETA:

Artículo 1º.- Dese de baja la Licitación Privada Nº 87/2023 s/ la “Adquisición de maquinarias de ferretería –
Programa Manos en Acción”.

 

Artículo 2º.- Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese.

 

Decreto Nº 248/2024

Mercedes, 21/02/2024

Visto

El expediente Nº 3404/2023 por el cual la firma INDUSTRIA METALURGICA ARZANI HNOS. S.A.S. (30-71655253-1),
solicita la otorgación del CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL del rubro “Tornería y matricería” con domicilio en
calle 64 e/ 17 y 15 S/N de la localidad de Mercedes, Partido de Mercedes (Bs. As.), conforme a las prescripciones de la
Ley 11.459 y su Decreto reglamentario 531/19 y 973/20 y;

Considerando

Que según lo dispuesto en los artículos 7º a 10º de la Ley 11.459 y Ley 15107 articulo 1º de su Decreto reglamentario
531/19 y su modificatoria 973/20, corresponde OTORGAR el Certificado de Aptitud Ambiental.

Por ello el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

DECRETA

Artículo 1º. - OTORGAR e l CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL al establecimiento industrial de la Firma
“INDUSTRIA METALURGICA ARZANI HNOS. S.A.S. (30-71655253-1)” ubicado en calle 64 e/17 y 15 S/N de este Partido
cuyo rubro es “Tornería y matricería” de conformidad a las prescripciones de la Ley 11.459 y Ley 15107 su Decreto
reglamentario 531/19 y su modificatoria 973/20.

Artículo 2º.- Regístrese. Comuníquese. Notifíquese a la firma interesada por intermedio de la Dirección de Ambiente.
Dese al Digesto General. Fecho, archívese.

Decreto Nº 249/2024

Mercedes, 21/02/2024

Visto

Lo actuado en el expediente administrativo Nº99/2017, alcance 3, caratulado “Secretaría Privada s/ Contrato de
Locación entre Bigongiari Ruben Alberto y Municipalidad de Mercedes”, mediante el cual se tramitó la locación de un
inmueble destinado al resguardo de maquinaria municipal y,

Considerando

Que de la búsqueda realizada en el mercado local surgió un predio de cuatrocientos treinta metros cuadrados en zona
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rural, compuesto por un galpón, que cubre perfectamente la necesidad de espacio para el fin mencionado; el que ha
sido ofrecido por el lapso de tres años contados desde el 01/01/2024.

Que el vencimiento de dicho Contrato de locación operó el 31/12/2023.

Que resulta conveniente la renovación del mismo por el término de tres (3) años contados desde el 01/01/2024.

Que la suma pretendida por la sucesión del Sr. Ruben Alberto BIGONGIARI, representada por la señora Beatriz Ester
Vitale, consistente en Pesos Doscientos Cincuenta Mil ($250.000,00) mensuales, para el primer semestre del presente
ejercicio, con un ajuste de aplicación semestral que determine el Índice de Contratos de Locación (ICL) que publica el
Banco Central de la República Argentina; se conceptúa razonable en el momento actual.

Que la obligación contractual asumida en fojas 235/237 compromete fondos además del corriente, de los ejercicios
2025 y 2026, motivo por el cual es necesaria la convalidación Legislativa (Artículo 273° de la Ley Orgánica de las
Municipalidades).

Por ello, en uso de las facultades legales que le son propias

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A:

ARTICULO 1º) Autorízase –ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante- el contrato que vincula al Municipio
con sucesión de BIGONGIARI, Rubén Alberto, por el alquiler de un inmueble ubicado en Calle 506, entre Diagonal
Oeste y Calle 517, Gowland, Partido de Mercedes (BA), en la suma mensual de Pesos Doscientos Cincuenta Mil
($250.000,00) ajustable semestralmente para ejercicios futuros por el Índice de Contratos de Locación (ICL).

ARTICULO 2º) Comuníquese, regístrese, cúmplase por donde corresponda y fecho, archívese.

 

Decreto Nº 250/2024

Mercedes, 21/02/2024

Visto

Lo actuado en el Expediente administrativo N°4048/2023, mediante el cual se llamó a “LICITACIÓN PÚBLICA Nº45/2023
(Decreto Nº 2455/2023 con fecha 22 de noviembre de 2023) MATERIALES MANO DE OBRA Y EQUIPOS PARA LA
CONSTRUCCION DE RED DE AGUA CORRIENTE Y CONEXIONES DOMICILIARIAS OBRAS PARA BARRIO CALABRIA ETAPA
2”, y;

Considerando

Que de las 2 (dos) ofertas presentadas, evaluados los dictámenes técnico, legal y contable; resulta conveniente
adjudicarla a la firma ANIVER S.A., quien ha efectuado la cotización que resulta más equitativa para los intereses
municipales (art. 185° y subsiguientes del Reglamento de Contabilidad).

Que la propuesta supera el presupuesto oficial en un 14,81%, siendo esta una diferencia razonable considerando la
base del presupuesto original, la cual corresponde al mes de noviembre de 2023.

Que la obra mencionada se financia con fondos propios ya que se enmarca en los Convenios de Consorcio Urbanístico
adjuntos en fojas 512-521, que tienen por objeto la ejecución de un proyecto de urbanización desarrollado con el
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat.

Que por razones administrativas, económicas y de oportunidad aconsejan dictar con celeridad el acto administrativo
de adjudicación, que permita su concreción

Por ello, en uso de las facultades legales que le son propias,
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EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Adjudícase la ejecución de la obra “LICITACIÓN PÚBLICA Nº45/2023 MATERIALES MANO DE OBRA Y
EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION DE RED DE AGUA CORRIENTE Y CONEXIONES DOMICILIARIAS OBRAS PARA
BARRIO CALABRIA ETAPA 2” a la firma ANIVER S.A., la que ha presentado la oferta que resulta más conveniente para
el erario municipal, que asciende a la suma de Pesos CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO CON 45/100 ($42.980.738,45), por las razones expuestas en el considerando.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase al área competente a realizar la imputación a la Jurisdicción 1110105000, categoría
programática 51.88.00, fuente de financiamiento 110, código de gasto 4.2.2.0.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, y cumplido, archívese.

 

Decreto Nº 251/2024

Mercedes, 21/02/2024

Visto

Lo solicitado en los Expedientes Nº 4423/2024 “Salvarezza Horacio Arnaldo s/ Eximición de Tasas Municipales año
2024”; N° 4667/2024 “Cortes Blanca s/ Eximición Tasas Municipales año 2024”; Nº 4685/2024 “Coria Nestor David
s/ Eximición Tasas Municipales año 2024”; Nº 4466/2024 “Martinelli Marcelo s/ Eximición Tasas Municipales Año
2024” y,

Considerando

Que lo peticionado se encuentra encuadrado dentro de lo previsto en la Ordenanza Fiscal Nº 9157/23 Art. 217º Inc. 3.-

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D  E  C  R  E  T  A:

Artículo 1º.- EXIMASE del pago de cada una de las cuotas de la Tasa por Servicios Generales Municipales
correspondientes al ejercicio 2024, a los siguientes agentes municipales:

Salvarezza Horacio Arnoldo, DNI 14.524.075. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. C; Ch. 191; Parc. 10E. N° de
inmueble: 1510204.
Caceres Miguel José, DNI 16.444.808. Nomenclatura Catastral: Circ II Secc. C; Ch. 206; Mz. 206AD;  Parc. 13. N°
de inmueble: 1803978.
Coria Néstor David, DNI 27.191.254. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. B; Ch. 171; Mz. 171AE Parc.1. Nº de
inmueble: 1472937.
Martinelli Marcelo Leonardo, DNI 16.196.681. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc.A; Mz. 80; Parc. 12. Nº de
inmueble: 174800.

 

Artículo 2º.- Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.-

Decreto Nº 252/2024

Mercedes, 21/02/2024

Visto

Municipio de Mercedes Boletin Oficial Municipal Pag. 99



El expediente Nº 2798/2022 por el cual la firma PUGA ARTURO ALEJANDRO (20-33111308-6), solicita la renovación
del CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL del rubro “Elaboración de cerveza” con domicilio en calle Colectora
Ruta 5 y 600 nº 95 de la localidad y Partido de Mercedes (Bs. As.), conforme a las prescripciones de la Ley 11.459 y su
Decreto reglamentario 531/19 y 973/20 y;

Considerando

Que según lo dispuesto en los artículos 7º a 10º de la Ley 11.459 y Ley 15107 articulo 1º de su Decreto reglamentario
531/19 y su modificatoria 973/20, corresponde RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental.

Por ello el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

DECRETA

Artículo 1º. - OTORGAR e l CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL al establecimiento industrial de la Firma “PUGA
ARTURO ALEJANDRO (20-33111308-6)” ubicado en calle Colectora Ruta 5 y 600 nº 95 de este Partido cuyo rubro es
“Elaboración de cerveza” de conformidad a las prescripciones de la Ley 11.459 y Ley 15107 su Decreto reglamentario
531/19 y su modificatoria 973/20.

Artículo 2º.- Regístrese. Comuníquese. Notifíquese a la firma interesada por intermedio de la Dirección de Ambiente.
Dese al Digesto General. Fecho, archívese.

Decreto Nº 253/2024

Mercedes, 21/02/2024

Visto

Lo solicitado en el Expediente Nº 4528/2024, caratulado: “Giacoy Flavia s/ Eximición Tasas Municipales año 2024”; y,

Considerando

Que lo peticionado se encuentra encuadrado dentro de lo previsto en la Ordenanza Fiscal Nº 9157/23 Art. 217º Inc. 3-

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

D  E  C  R  E  T  A:

 

Artículo 1º.- EXIMASE a la Sra. Giacoy Flavia Elizabet, del pago de cada una de las cuotas de la Tasa por Servicios
Generales Municipales correspondientes al ejercicio 2024, pertenecientes al inmueble cuya Nomenclatura Catastral es:
Circunscripción II; Secc. C; Ch. 216;  Mz. 216AX; Parcela 10. Contribuyente Nº 1550024.

Artículo 2º.- Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.-

Decreto Nº 254/2024

Mercedes, 22/02/2024

Visto

Lo actuado en Expediente Administrativo Nº 4871/2024 caratulado “Licitación Privada nº 12/2024 s/ la adquisición de
computadoras para aula informático del CUR” y;

Considerando

El convenio celebrado con la Jefatura de Asesores del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires y con el Consejo
Provincial de Coordinación del Sistema Universitario y Científico, en el marco del “Plan de Integración Territorial
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Universitaria”.

Que dicho convenio tiene como objeto el otorgamiento de un subsidio con el objeto de fortalecer y desarrollar el
Centro de Formación Universitario Regional (CUR) sito en Avenida 47 entre 28 y 30 – ex Instituto Unzué de Mercedes,
Provincia de Buenos Aires, y la constitución de un laboratorio informático en el predio ex Dupont como centro de
extensión del CUR.

La necesidad de continuar con políticas públicas que permitan fomentar la igualdad de oportunidades y
transformación social para el futuro.

Que, para ello, se pensó en establecer bases sólidas que democraticen el uso de la tecnología e inserten a los/as
jóvenes a ese mundo.

Que, atendiendo a lo antedicho, se celebró un convenio con la Universidad Nacional de Luján (UNLu) con motivo de
dictar en nuestro Centro de Formación Universitario Regional la carrera de Licenciatura en Sistemas de la Información.

Ello sería una herramienta fundamental de Educación Superior que contribuirá al acceso a la educación pública de
nuestros vecinos/as, a las necesidades de los/as jóvenes y al fortalecimiento de lazos con la comunidad mercedina.

Que, obedeciendo a lo antedicho, resulta necesario abastecer al Centro de Formación Universitario Regional del
equipamiento tecnológico necesario y acorde a las necesidades de la oferta académica y la matrícula vigente.

Que de acuerdo con lo previsto en artículo 151º y subsiguiente de la Ley Orgánica de las Municipalidades corresponde
licitar las adquisiciones, atento a la magnitud del gasto a afrontar.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º) Apruébese el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Técnicas proyectado por la Dirección de
Compras, que obra adjunto en expediente precitado, con el objeto de posibilitar la adquisición de 15 (quince)
computadoras.

 

ARTICULO 2º) Procédase a realizarse el llamado a Licitación Privada Nº 12/2024 para el día 7 de marzo de 2024 a las
10:00 horas, en la Oficina de Compras del Municipio, o donde el Sr. Intendente designe.

 

ARTICULO 3º) Establézcase el presupuesto oficial en la suma de $14.580.000,00 00/100 centavos (Pesos catorce
millones quinientos ochenta mil con 00/100 centavos).

 

ARTICULO 4°) Debido al breve contenido de las condiciones generales y particulares del elemento a adquirir, no se
asignará valor al pliego, debiéndose entregarse sin cargo a los oferentes invitados y disponerse gratuitamente en la
página web oficial de la Municipalidad de Mercedes.

 

ARTICULO 5º) Regístrese, notifíquese, y, cumplido, archívese.

Decreto Nº 255/2024

Mercedes, 22/02/2024

Visto
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El expediente administrativo N° 14040/2023 GDE caratulado: “Dirección de Cultura- Carnavales Mercedinos 2024”

Considerando

Que previo a la realización de los carnavales mercedinos 2024 le fue otorgado a las distintas atracciones (murgas,
comparsas, carrozas, batucadas, máscaras sueltas) un subsidio económico destinado a solventar los gastos de
adquisición de insumos y materiales necesarios para su participación en los mismos, siendo este subsidio un adelanto
de premio.

            Que habiéndose rendido de forma oportuna el subsidio otorgado previamente, y en acuerdo con lo establecido
mediante decreto N°76/2024, es que se habilita a proporcionar el monto restante a las atracciones participantes según
corresponda en casa caso.

Por ello el Sr. Intendente Municipal en uso de sus facultades legales que le son propias

DECRETA:

Artículo 1°: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar a cada una de las atracciones participantes en los
Carnavales Mercedinos 2024, el monto correspondiente a los premios obtenidos según la decisión del jurado
conforme se detalla en Anexo 1.-

Artículo 2º.- Los gastos que demanden el cumplimiento del presente decreto se imputaran a las partidas
presupuestarias Jurisdicción 1110102000 Categoría Programática 26.01.00 Objeto del Gasto 5.1.4.2 Fuente de
Financiamiento 110.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese. Dese al Digesto General. Cumplido, archívese.

Decreto Nº 256/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 22/02/2024

OTÓRGASE a partir del día 1º de Febrero de 2024, una bonificación mensual del 40% en concepto de BONIFICACIÓN
POR PRODUCTIVIDAD, ello ajustado a derecho conforme las razones expuestas en los considerandos anteriormente
apuntadas y que son parte integrante del presente acto administrativo

Decreto Nº 257/2024

Mercedes, 22/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el expediente N° 889/2024 GDE, caratulado “DIRECCION DE CULTURA S/ COMEDIA
MUNICIPAL RAUL BUSTOS BERRONDO EDICION 2024”, y;

Considerando

Que por DECRETO N° 72/2024 se declaró de interés municipal el desarrollo de la COMEDIA MUNICIPAL “Raúl Bustos
Barrondo” del año 2024

            

Que resulta imperioso agregar y aprobar el reglamento de la presente comedia. -

 

Que por lo expuesto en el párrafo anterior corresponde modificar el articulado del decreto mencionado ut supra. -

Por ello, el SR. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus facultades legales que le son propias,
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DECRETA:

 

Artículo 1º.- INCORPORESE COMO Artículo 2°) al decreto N° 72/2024, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

 

“Apruébese el reglamento del concurso COMEDIA MUNICIPAL 2024 ¨Raúl Bustos Barrondo¨, el cual tiene carácter de
documento único acompañando al presente decreto en forma de ANEXO 1”. -

 

Artículo 2º.-  MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 2°) del decreto N° 72/2024 el que quedará como artículo 3°.

 

Artículo 3°. - MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 3°) del decreto N° 72/2024 el que quedará como artículo 4°.-

 

Artículo 4°. -Comuníquese, regístrese. Cumplido, archívese. -

Decreto Nº 258/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 23/02/2024

OTORGAR al agente, la licencia sin goce de haberes, a partir del 23 de febrero de 2024 hasta el día 20 de agosto de
2024 inclusive, ello conforme a los considerandos anteriormente apuntados que forman parte integrante del presente
acto administrativo

Decreto Nº 259/2024

Mercedes, 26/02/2024

Visto

Lo actuado en Expediente Administrativo Nº 4689/2024, caratulado “Licitación Privada n° 9/2024” s/ la adquisición de
pantalones para Corralón Municipal; y,

Considerando

Que, según la necesidad planteada por la Subsecretaría de Servicios Públicos a fojas 1, se convocó al llamado de
Licitación Privada n° 9/2024 con motivo de realizar la convocatoria de oferentes y lograr la compra de pantalones
destinados a personal municipal.

Que, habiéndose previsto como fecha de apertura de sobres el día 20/02/2024, se han presentado 3 (tres) oferentes,
según consta en Acta de Apertura y Comparativo de Precios obrante en fojas 31 y 113-116 respectivamente.

Que, visto y analizado las ofertas por el área técnica y contable, se ha determinado que las mismas cumplimentan
técnicamente con lo solicitado.

Que, teniendo en cuenta ello, se adjudica a la oferta más económica y conveniente para el erario municipal. Los
valores cotizados por los 2 (dos) oferentes más económicos resultan ser similares en cuanto a precio unitario de cada
pantalón, por lo que resulta aplicable lo dispuesto en el art. 156 bis de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la
Provincia de Buenos Aires, esto es, el beneficio del 5% para proveedores locales – Oxi Mercedes S.A.
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Que, por razones administrativas, económicas y de oportunidad aconsejan dictar con celeridad el acto administrativo
de adjudicación de los bienes mencionados que permita su concreción.

Que, por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

D E C R E T A:

ARTICULO 1º) ADJUDICASE a la firma OXI MERCEDES S.A. por un total de $16.571.040,00 (Pesos dieciséis millones
quinientos setenta y un mil cuarenta con 00/100 centavos) la compra de 920 (novecientos veinte) pantalones,
según lo especificado en el pliego de bases y condiciones.

ARTICULO 2º) Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese.

Decreto Nº 260/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 26/02/2024

DESIGNASE a partir del 1º de febrero de 2024,  para ocupar interinamente el cargo de Jefe de Área (Categoría 16) de la
Secretaria Privada, con una carga horaria de 40 horas semanales; manteniendo como categoría de revista, la categoría
4.-

Decreto Nº 261/2024

Mercedes, 26/02/2024

Visto

La necesidad formulada por la Secretaría de Seguridad mediante las Solicitudes de Pedido Nº 796/2024 y 797/2024,
por las cuales se requiere la adquisición de elementos de limpieza, y;

 

Considerando

Lo solicitado por el área pre-citada según los pedidos antedichos, atento a la urgente necesidad de adquirir distintos
elementos de limpieza destinados a abastecer de stock y mantenimiento de higiene en las instalaciones dependientes
de la Secretaría.

Que, teniendo en cuenta los valores establecidos en el art. 283° bis (texto Ley n° 10.766) vigentes desde el 1° de enero
del corriente, se procedió a realizar la convocatoria a un concurso de precios. Que habiéndose realizado 2 (dos)
convocatorias no se presentaron oferentes con sus propuestas – según consta en acta de fs. 51 – por lo que se
entiende fracasado el Concurso de Precios, sin perjuicio de que se ha constatado la correcta publicación e invitaciones
pertinentes, y acorde a los términos de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires (L.O.M.).

Que, a partir de ello, y según lo previsto en el art. 156° inciso 10° de la L.O.M., se procedió a reunir presupuestos de
distintos proveedores a fin de certificar cuáles son los valores actuales del mercado:

 

 

Que los presupuestos obrantes a fs. 52-59 se entiende que son lógicos y razonables en el mercado actual, habida
cuenta de que los distintos precios guardan relación entre sí, no habiendo una gran diferencia.

Que, labrado el cuadro comparativo de precios, Contaduría Municipal y la Secretaría de Economía y Hacienda
comprobaron y certificaron que la operación se encuadra en el nivel de precios y en las condiciones habituales del
mercado. En consecuencia, se tienen por certificados los precios.
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El contexto inflacionario y la situación económica que acontece en el país, de público conocimiento, la cual genera una
imprevisibilidad de costos al momento de fijar precios, y los mismos se ven alterados en un período muy breve.

Por ello, en uso de las facultades legales que le son propias, el señor Intendente Municipal

DECRETA:

ARTICULO 1º) Dése de baja el Concurso de Precios n° 09/2024 s/ la “Adquisición de elementos de limpieza para
Seguridad”, por las razones expuestas en el considerando.

ARTICULO 2º) Autorícese la compra directa de los elementos de limpieza suscriptos en las Solicitudes de Pedido n°
796/2024 y 797/2024, de acuerdo con lo establecido en el artículo 156º inciso 10 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, por certificación de los valores actuales del mercado y por ser conveniente y de suma importancia
su contratación a los intereses del municipio, y por los montos que se detallan a continuación:

Proveedor n° 2395 Zárate Maríangeles “Enérgico” por la suma de $2.206.580,00.
Proveedor n° 1521 Cardinale Juan Carlos S.R.L. “Prodelimp” por la suma de $147.991,00.
Proveedor n° 6184 Junín Aragón S.R.L. por la suma de $657.120,00.

 

ARTICULO 3º) Notifíquese, regístrese y cumplido, archívese.

Decreto Nº 262/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 26/02/2024

DISPONGASE el cese a los fines de acogerse al beneficio jubilatorio a partir del día 1º de marzo de 2024, al agente
 afectada como Inspector del Departamento de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaria de Salud, categoría 13,
otorgada a partir del 01/09/2017 por Decreto Nº 1294, de fecha 1º de septiembre de 2017, con una carga horaria de 30
(treinta) horas semanales.-

Decreto Nº 263/2024

Mercedes, 26/02/2024

Visto

El decreto n° 146 – folio n° 196/197 del corriente, mediante el cual se adjudicaron los bienes correspondientes a las
solicitudes de pedido n° 302 y 306, en el marco de la Licitación Privada n° 05/2024 que obrare en el Expte. n°
4508/2024, y por el que también se declaró desierto el primer llamado respecto a la solicitud de pedido n° 304, y;

Considerando

Que el art. 2° del decreto pre-citado dice lo siguiente:

“ARTICULO 2º) Declárese desierto el primer llamado a Licitación Privada n° 05/2024, respecto a la Solicitud de Pedido
n° 304/2024, por razones expuestas en el considerando, que trata sobre la adquisición de:

Ítem Cantidad Unidad Detalle

1 2.800 Unidades Pintura termoplástica color blanco p/demarcación en
caliente en cajas de cartón antiadherente con micro
esferillas incorporadas (presentación x  kg).
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2 100 Unidades Pintura de imprimación (presentación x 20 ltrs).

 

Que, según lo previsto en el art. 155° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, resulta
necesario realizar un segundo llamado, atento a que las pinturas resultan ser una necesidad importante para la
Secretaría en pos de continuar con las tareas de demarcación vial de nuestra localidad.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

DECRETA:

ARTICULO 1º) Procédase a realizarse el segundo llamado a Licitación Privada Nº 05/2024, para la adquisición de
pinturas destinadas a trabajos de demarcación y seguridad vial, con un presupuesto oficial de Pesos once millones
ochocientos ochenta y dos mil seiscientos nueve con 00/100 centavos ($11.882.609,00) – Mes base: enero 2024, a
saber:

Ítem Cantidad Unidad Detalle – Solicitud de Pedido n° 304

1 2.800 Unidades Pintura termoplástica color blanco p/demarcación en
caliente en cajas de cartón antiadherente con micro
esferillas incorporadas (presentación x  kg).

2 100 Unidades Pintura de imprimación (presentación x 20 ltrs).

 

ARTICULO 2º) Debido al escaso contenido de las condiciones generales del elemento a adquirir, no se asignará valor
del pliego, debiéndose entregarse sin cargo a los oferentes invitados.

 

ARTICULO 3º) El proceso licitatorio se efectuará en un todo de acuerdo con lo previsto en artículo 153º y subsiguiente
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, fijándose la fecha de apertura de propuestas para el día 4 de marzo de
2024, a las 10.00 horas, en el Departamento de Compras y Suministros del Municipio.

ARTICULO 4º) Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese

Decreto Nº 264/2024

Mercedes, 26/02/2024

Visto

Lo actuado en Expediente Administrativo Nº 4557/2024, caratulado “Licitación Privada n° 7/2024” s/ la adquisición de
zapatos; y,

Considerando

Que, según la necesidad planteada por la Subsecretaría de Servicios Públicos a fojas 3, se convocó al llamado de
Licitación Privada n° 7/2024 con motivo de realizar la convocatoria de oferentes y lograr la compra de zapatos
destinados a personal municipal.

Que, habiéndose previsto como fecha de apertura de sobres el día 14/02/2024, se han presentado 5 (cinco) oferentes,
según consta en Acta de Apertura y Comparativo de Precios obrante en fojas 122 y 123-125 respectivamente.
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Que, según lo informado por el área a fojas 127 luego de analizadas las muestras, la oferta más económica no
cumpliría con los estándares de calidad mínimos, siendo “muy blanda la suela del calzado como así también la punta
plástica”, según consta en informe técnico obrante a fs. 127.

Que, considerando lo informado por el área y el inminente vencimiento de los mantenimientos de oferta, se debe
desestimar la primera cotización.

Que, teniendo en cuenta ello, se adjudica a la segunda oferta más económica, teniendo en cuenta que la marca
presupuestada cumple con lo exigido en el pliego y resulta conveniente para el erario municipal.

                     Que, por razones administrativas, económicas y de oportunidad aconsejan dictar con celeridad el acto
administrativo de adjudicación de los bienes mencionados que permita su concreción.

Que, por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

D E C R E T A:

ARTICULO 1º) ADJUDICASE a la firma OXI MERCEDES S.A. por un total de $17.442.000,00 (Pesos diecisiete millones
cuatrocientos cuarenta y dos mil con 00/100 centavos) la compra de 432 (cuatrocientos treinta y dos) zapatos
negros y 18 (dieciocho) zapatos marrones, según lo especificado en el pliego de bases y condiciones.

ARTICULO 2º) Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese.

Decreto Nº 265/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 26/02/2024

OTORGAR a la agente, la licencia sin goce de haberes, a partir del 04 de marzo de 2024 hasta el día 03 de marzo de
2025 inclusive, ello conforme a los considerandos anteriormente apuntados que forman parte integrante del presente
acto administrativo. -

Decreto Nº 266/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 26/02/2024

 Otórguese la Ayuda Social en especie consistente en un par de lentes de alta graduación, en concepto de Asistencia Social,
por los motivos expuestos en el Considerando.

Decreto Nº 267/2024

Mercedes, 26/02/2024

Visto

Lo actuado en el expediente administrativo N°4115/2023 caratulado “Dova Flavia s/Denuncia”, y;

Considerando

Que la señora Flavia Dova, D.N.I. N°26.709.136, presentó un reclamo por un siniestro ocurrido el día 17/10/2023 en
calle 22 entre 9 y 11 de esta ciudad, entre su automotor marca Renault Fluence 2.0 Privilege CTV, Dominio MNM350 y
un vehículo municipal destinado a transporte público de pasajeros, marca Agrale, Dominio LLZ069.

Que de acuerdo con la documentación aportada, obrante en fojas 1/10, queda acreditada la participación en el
incidente aludido, de un vehículo de propiedad municipal.
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Que la suma pretendida por la causante de Pesos Ochenta Mil ($80.000,00), corresponde a la franquicia a su cargo, y
que abonó a su compañía de seguros (“Bernardino Rivadavia Limitada”), según comprobante incorporado en foja 22. 

Que en folios 19/20 se acompañan opiniones coincidentes de la Asesoría Letrada y la Contaduría municipales,
reconociendo la pertinencia del reclamo y aconsejando promover el reintegro.

Por ello, en uso de las atribuciones legales que le son propias.

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese el reintegro conforme al reclamo originado por el siniestro descripto en los
“Considerandos”, AUTORIZÁNDOSE a abonar a la Sra. DOVA FLAVIA VANESA (D.N.I. N°26.709.136), el importe de
Pesos OCHENTA MIL ($80.000,00), -suma esta cancelada de su peculio- correspondiente a la franquicia pactada con
su compañía de seguros.

ARTICULO 2°.- Aféctese presupuestariamente el gasto en Jurisdicción 1110107000, Categoría Programática 01.01.00,
Objeto del Gasto 3.8.9.0, Fuente de Financiamiento 110.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la Tesorería Municipal a transferir bancariamente el importe detallado en el artículo 1°
al CBU 0140022903717551563865.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, regístrese, cúmplase con intervención de las áreas competentes y fecho, archívese.

Decreto Nº 268/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 26/02/2024

OTORGAR a la agente, la licencia sin goce de haberes, a partir del 1° de marzo de 2024 hasta el día 28 de febrero de
2025 inclusive, ello conforme a los considerandos anteriormente apuntados que forman parte integrante del presente
acto administrativo. -

Decreto Nº 269/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 26/02/2024

OTORGASE una bonificación en concepto de “Fallo de Caja” a partir del 1º de marzo de 2024, por el manejo de la
recaudación de los derechos que se cobran en el Departamento de Licencias de Conducir a la agente

Decreto Nº 270/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 27/02/2024

OTORGAR a la agente, la licencia sin goce de haberes, a partir del 01 de marzo de 2024 hasta el día 28 de febrero de
2025 inclusive, ello conforme a los considerandos anteriormente apuntados que forman parte integrante del presente
acto administrativo

Decreto Nº 273/2024

Publicado en versión extractada
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Mercedes, 27/02/2024

OTÓRGASE a partir del día 1º de febrero de 2024, un adicional mensual del 30% en concepto de “BONIFICACIÓN POR
PRODUCTIVIDAD”, tal como se encuentra previsto en el artículo 8° (Anexo I) de la Ordenanza 9156/2023. -

Decreto Nº 274/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 27/02/2024

OTÓRGASE a partir del día 1º de febrero de 2024, un adicional mensual en concepto de BONIFICACIÓN CONDUCCIÓN,
ello ajustado a derecho conforme las razones expuestas en los considerandos anteriormente apuntadas y que son
parte integrante del presente acto administrativo

Decreto Nº 275/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 27/02/2024

OTORGAR al agente, la licencia sin goce de haberes, a partir del 11 de marzo de 2024 hasta el día 11 de septiembre de
2024 inclusive, ello conforme a los considerandos anteriormente apuntados que forman parte integrante del presente
acto administrativo

Decreto Nº 276/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 27/02/2024

DESIGNASE para desempeñarse en el cargo de Subsecretaria de Salud interina, desde el 14 de febrero de 2024 y hasta
el 29 de febrero de 2024 inclusive, en reemplazo de su titular 

Decreto Nº 277/2024

Mercedes, 28/02/2024

Visto

Las presentes actuaciones obrantes en el expediente Nº 15870/23 caratulado “CARLOS ALBERTO DEL CONTE S.H” S/
HABILITACION DE TRANSPORTE ESCOLAR AÑO 2024”.

Considerando

Que conforme Decreto Ley 16.378/57, Decreto 6864/58 y Resolución 122/18 de la Subsecretaria de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Prov. De Bs As, este Municipio se encuentra facultado a otorgar
licenciamientos a servicios de transporte escolar que no exceda la jurisdicción del partido, previa celebración de
convenio.

           

Por ello el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

DECRETA

Artículo 1º: Otórguese licencia a CARLOS ALBERTO DEL CONTE S.H con domicilio en calle 21 Nº 384; CUIT: 30-
71594237-9 de este partido, para prestar servicio de transporte escolar con los siguientes vehículos:
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MARCA: MERCEDES BENZ MODELO: SPRINTER 313 CDI/C 3 AÑO: 2012 DOMINIO: IPH633. MARCA: MERCEDES BENZ
MODELO: SPRINTER 313 CDI/ 3550 AÑO: 2005 DOMINIO: ERF119.

MARCA: MERCEDES BENZ MODELO: SPRINTER 313 CDI/F 3550 AÑO: 2006 DOMINIO: FWH320.

MARCA:  PEUGEOT MODELO: BOXER FT 330M 2.8D AÑO: 2001 DOMINIO: DVV 034

MARCA: PEUGEOT MODELO: BOXER 330M 2.8 TD AÑO: 2006 DOMINIO: FKB086.

 

Artículo 2º. Autorizase como conductores para realizar Transporte Escolar en los vehículos detallados:

 

1. MASSA, ESTANISLAO FACUNDO.   DNI: 28.418.947 con domicilio en calle 4 N°366.
2. DIAZ, GABRIEL JOSE LUIS.  DNI: 23.724.924 con domicilio en calle 54 e/ 11 Y 13 N° 272
3. BRAÑAS, MARCELO HECTOR.  DNI: 17.207.136  con domicilio en calle 106 N° 166
4. ROMERO, RUBEN ROGELIO. DNI: 12.637.741 con domicilio en calle 48 N° 494
5. RODRIGUEZ, GABRIEL ESTEBAN M.  DNI: 33.134.605 con domicilio en calle 52 N° 115.

 

 

Artículo 3º: En caso de transportar mas de 20 niños de Jardín de Infantes o en edad escolar deberá contar con el
respectivo acompañante, en cumplimiento del Art. 13 de la Ordenanza Nº 3462/87.-

 

Artículo 4º.- Hágase saber al titular que deberá comunicar cualquier modificación del presente en el término de 48 hs
a la Secretaria de Seguridad.

 

Artículo 5º: Regístrese, Comuníquese a la Secretaria de Gobierno. Hágase saber a la firma recurrente, mediante copia
del presente Decreto. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.-

 

Decreto Nº 278/2024

Mercedes, 28/02/2024

Visto

Las presentes actuaciones obrantes en el expediente Nº 803/23 caratulado “PETRO- GIL S.R.L” S/ HABILITACION DE
TRANSPORTE ESCOLAR AÑO 2023”.

Considerando

Que conforme Decreto Ley 16.378/57, Decreto 6864/58 y Resolución 122/18 de la Subsecretaria de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Prov. De Bs As, este Municipio se encuentra facultado a otorgar
licenciamientos a servicios de transporte escolar que no exceda la jurisdicción del partido, previa celebración de
convenio.

Por ello el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

DECRETA
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Artículo 1º: Otórguese licencia a PETRO- GIL S.R.L con domicilio en calle 25 Nº 1119; CUIT: 30-71608120-2 de este
partido, para prestar servicio de transporte escolar con los siguientes vehículos:

 

MARCA: RENAULT   MODELO: TRAFIC AÑO: 2003   DOMINIO: ECP209

MARCA: MERCEDES BENZ MODELO: BMO 384 VERSION 1418/52 CM AÑO: 2008     DOMINIO: HOG158

MARCA: MERCEDES BENZ MODELO: OF- 1418    AÑO: 2007      DOMINIO: GJC997

MARCA: MERCEDES BENZ   MODELO: OF- 1417 AÑO: 2006      DOMINIO: GEI155

MARCA: MERCEDES BENZ MODELO: OF-1417     AÑO: 2006      DOMINIO: FSM172

 

Artículo 2º. Autorizase como conductores para realizar Transporte Escolar en los vehículos detallados:

 

1. DE MARCO, CARLOS I.   DNI: 28.479.196 con domicilio en calle 29 N° 1431.
2. DEFELIPPE, CARLOS A. DNI: 11.573.674 con domicilio en calle 510 Y 507 S/N AGOTE
3. PALERMO, JOSE L.            DNI: 11.923.803 con domicilio en calle 8 N° 1518.
4. GIL, ALBERTO B.              DNI: 14.435.840 con domicilio en calle 25 N° 1119.
5. GIL, LUIS A.                         DNI: 34.991.714 con domicilio en calle 25 N° 1119.
6. ANSALONE, NORBERTO O. DNI: 12.853.946 con domicilio en calle Ituzaingo (San Andres de Giles) N°630.

 

Artículo 3º: En caso de transportar mas de 20 niños de Jardín de Infantes o en edad escolar deberá contar con el
respectivo acompañante, en cumplimiento del Art. 13 de la Ordenanza Nº 3462/87.-

 

Artículo 4º.- Hágase saber al titular que deberá comunicar cualquier modificación del presente en el término de 48 hs
a la Secretaria de Seguridad.

 

Artículo 5º: Regístrese, Comuníquese a la Secretaria de Gobierno. Hágase saber a la firma recurrente, mediante copia
del presente Decreto. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.-

Decreto Nº 279/2024

Mercedes, 28/02/2024

Visto

Las presentes actuaciones obrantes en el expediente Nº 16639/23 caratulado “GIL, LUIS ALBERTO” S/ HABILITACION
DE TRANSPORTE ESCOLAR AÑO 2024”.

Considerando

Que conforme Decreto Ley 16.378/57, Decreto 6864/58 y Resolución 122/18 de la Subsecretaria de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Prov. De Bs As, este Municipio se encuentra facultado a otorgar
licenciamientos a servicios de transporte escolar que no exceda la jurisdicción del partido, previa celebración de
convenio.
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Por ello el SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

DECRETA

Artículo 1º:    Otórguese licencia a GIL, LUIS ALBERTO con domicilio en calle 25 Nº 1119 DNI: 34.991.714 de este
partido, para prestar servicio de transporte escolar con el siguiente vehículo:

 

MARCA: M.BENZ              MODELO: OF-1418             AÑO: 2007         DOMINIO: GHP677

MARCA: M. BENZ            MODELO: OF-1418             AÑO: 2007         DOMINIO: GQH373

 

Artículo 2º. Autorizase como conductor para realizar Transporte Escolar en el vehículo detallado:

 

1. GIL, LUIS ALBERTO.     DNI: 34.991.714 con domicilio en calle 25 Nº 1119.
2. GIL, ALBERTO BRAULIO DNI: 14.435.840 con domicilio en calle 25 N°1119.
3. ANSALONE, NORBERTO O. DNI: 12.853.946 con domicilio en calle Ituzaingo (San Andres de Giles) N°630.

 

Artículo 3º: En caso de transportar mas de 20 niños de Jardín de Infantes o en edad escolar deberá contar con el
respectivo acompañante, en cumplimiento del Art. 13 de la Ordenanza Nº 3462/87.-

 

Artículo 4º.- Hágase saber al titular que deberá comunicar cualquier modificación del presente en el término de 48 hs
a la Secretaria de Seguridad.

 

Artículo 5º: Regístrese, Comuníquese a la Secretaria de Gobierno. Hágase saber a la firma recurrente, mediante copia
del presente Decreto. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.-

 

Decreto Nº 280/2024

Mercedes, 28/02/2024

Visto

Lo actuado en Expediente Administrativo N° 4899/2024 caratulado “Licitación Privada Nº 15/2024 s/ la adquisición de
talleres de autoservicio y reparación de bicicletas”, y;

 

Considerando

La necesidad formulada por la Dirección de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Salud de la Municipalidad, por
medio de la Solicitud de Pedido n° 1589/24 de adquirir 11 (once) talleres de autoservicio y reparación de bicicletas
manual, con kit de herramientas mínimas y necesarias para arreglos imprevistos del rodado, e inflador con
manómetro.

Que de acuerdo con lo previsto en artículo 151º y subsiguiente de la Ley Orgánica de las Municipalidades corresponde
licitar la adquisición, atento a la magnitud del gasto a afrontar.
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Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º) Apruébese el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Técnicas proyectado por la Dirección de
Ambiente de la Municipalidad, que obra adjunto en expediente pre-citado, con el objeto de posibilitar la adquisición
de 11 (once) talleres de autoservicio y reparación de bicicletas manual.

 

ARTICULO 2º) Procédase a realizarse el llamado a Licitación Privada Nº 15/2024 para el día 14 de marzo de 2024 a
las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Municipio, o donde el Sr. Intendente designe.

 

ARTICULO 3º) Establézcase el presupuesto oficial en la suma de Pesos quince millones novecientos cincuenta mil
con 00/100 centavos ($ 15.950.000,00).

 

ARTICULO 4º) Debido al breve contenido de la condiciones generales y particulares del elemento a adquirir, no se
asignará valor al pliego, debiéndose entregarse sin cargo a los oferentes invitados y disponerse gratuitamente en la
página web oficial de la Municipalidad de Mercedes.

 

ARTICULO 5º) Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese

 

 

Decreto Nº 281/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 28/02/2024

OTORGASE, un subsidio por la suma de Pesos CINCUENTA MIL ($50.000,00), mensuales, desde el día de la fecha y por
un plazo de seis (6) meses, beneficio que le permitirá solventar gastos de necesidades básicas.

Decreto Nº 283/2024

Mercedes, 29/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el Expediente Municipal Nº 2166/2023 Alcance I, referente a la adquisición de 35 (treinta y
cinco) computadoras de escritorio, en el marco de la Licitación Pública N° 24/2023 – Segundo llamado”; y,

Considerando

Que prevista la fecha de apertura para el día 1° de septiembre de 2023 según el Decreto n° 1862 obrante a fs. 11/12,
se presentaron 3 (tres) oferentes según consta en Acta de Apertura de fs. 143.

Que, habiéndose analizado disponibilidad de fondos disponibles para llevar a cabo la compra, la Secretaría de
Economía y Hacienda de la Municipalidad informó, a fs. 149, que el crédito disponible en el fondo afectado “Plan de
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Integración Territorial Universitaria” era de un monto de $8.041.630,25 (pesos ocho millones cuarenta y un mil
seiscientos treinta con 25/100 centavos).

Que el monto antedicho era en esa fecha (septiembre 2023) insuficiente para llevar a cabo la compra de las 35 (treinta
y cinco) PC de escritorio.

Que, habida cuenta de ello y teniendo en cuenta el transcurso de tiempo, la Secretaría de Educación informó, en fecha
14/02/2024 y a fs. 159 su voluntad de dar de baja el proceso de Licitación Pública y las actuaciones obradas.

Que, a la fecha actual, se inició un nuevo procedimiento corriente en el ejercicio 2024 caratulado como “Licitación
Privada n° 12/2024” – Expte. n° 4871/2024 – cuyo fin es llevar a cabo la adquisición de 15 (quince) computadoras de
escritorio para equipamiento del aula informática prevista para el Centro Universitario Regional (CUR) y laboratorio
informático. Que el proceso pretende lograr la adquisición de esas cantidades de unidades teniendo en cuenta la
disponibilidad de fondos y la intención de no comprometer el erario municipal.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo consecuente a dar por finalizado el presente proceso.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

 

DECRETA:

Artículo 1º.- Dese de baja la Licitación Pública Nº 24/2023 s/ la “Adquisición de computadoras – Segundo
llamado”, que obra en el Expte. Municipal n° 2166/2023 Alcance I, por las razones expuestas en el considerando.

 

Artículo 2º.- Procédase con la devolución de las garantías adjuntas en el Expte. Municipal n° 2166/2023.

 

Artículo 3º.- Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese.

 

Decreto Nº 284/2024

Mercedes, 29/02/2024

Visto

El expediente Nº 2538/2024GDE del D.E, caratulado: “Solicitudes varias Dirección de Cultura s/ 159° Aniversario de
Goldney”; y,

 

Considerando

Que se cumplen 159 años desde la fundación de la localidad de Goldney y se realizará un evento en su
conmemoración el día 02 de marzo de corriente.

Que dicho evento iniciará a las 19:00 horas y contará con diversas actividades tales como desfile criollo, destrezas
gauchas, y diversos números artísticos, entre ellas.

Que es menester de éste municipio acompañar las actividades que promuevan la integración y participación de toda
la comunidad fortaleciendo la cultura y sus espacios.

 

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias,
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D E C R E T A

Artículo 1º-. DECLARASE de Interés Municipal al evento a realizarse por el 159º Aniversario de la fundación de la
localidad Goldney, el cual se desarrollará el día 2 de marzo de 2024.-.

 

Artículo  2º-. Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto, se imputarán a la partida del sistema
RAFAM que el ejecutivo estime corresponder.

 

Artículo 3º-. Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Dése al Digesto General. Fecho, archívese.

Decreto Nº 285/2024

Mercedes, 29/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el Expediente Municipal Nº 3260/2023 Alcance I, referente al “Concurso de Precios N°
87/2023”; y

 

Considerando

Que por decreto n° 2495/23, en la fecha 28 de noviembre de 2023 se adjudicó ad referéndum del Honorable Concejo
Deliberante la compra de 10 (diez) Tanques de reserva de 500 litros a la firma “Blockera S.S.”, y se desestimaron las
cotizaciones de los ítems n° 2 (Inodoros) y 4 (Lavatoria + Columna).

Que en la fecha 7 de diciembre de 2023 se le notificó al proveedor la Orden de Compra n° 11108/23 vía e-mail, según
consta a fs. 48. Que, a partir de la confección y posterior notificación de la orden de compra, se sobreentiende que se
perfecciona el contrato como naturaleza jurídica propia, siendo responsabilidad del adjudicatario coordinar la debida
entrega de los bienes adjudicados como así también la documentación pertinente para proceder con su pago.

Que, a la fecha actual, los bienes no han sido entregados motivo de que el el área desestimó de su voluntad de
adquirir los tanques de reserva, según informó a fs. 51, omitiendo haber dado aviso de lo propio oportunamente.

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo consecuente a desadjudicar la compra de los 10
tanques de reserva y dar por finalizado el proceso.

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias.

DECRETA:

 

Artículo 1º.- Déjese sin efecto la adjudicación de los 10 (diez) tanques de reserva resueltos mediante el decreto n°
2495/2023 Artícilo 1°) para la firma “Blockera S.S.”, como así también la Orden de Compra n° 11108, por las causales
expuestas en el considerando.

 

Artículo 2°.- Dese de baja el Concurso de Precios Nº 87/2023 s/ la “Adquisición de tanques de reserva para
asistencia social” – respecto al ítem n° 1.

 

Artículo 3º.- Tómese razón, comuníquese a las áreas competentes y cumplido, archívese.
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Decreto Nº 286/2024

Mercedes, 29/02/2024

Visto

Las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3581/2024GDE DE caratuladas: “Solicitudes varias Dirección de Turismo
–Solicito la declaración de interés el evento Fiesta de San Patricio”

Considerando

Que cada 17 de marzo se celebra en el mundo el día de San Patricio, una clásica celebración de la cultura irlandesa,
que tiene como protagonistas el color verde, el famoso trébol como símbolo nacional, la cerveza y el espíritu festivo.

Que Argentina posee la quinta comunidad Irlandesa fuera de Irlanda gracias a la inmigración de inicios del siglo XX y
su cultura y tradiciones se han ido incorporando en nuestro país donde cada 17 de marzo se realizan grandes
festividades.

 Que, desde la Dirección de Turismo en conjunto con la comunidad Palatino, Iglesia y Colegio San Patricio se
organizara el día 16 de marzo actividades para la celebración de este día.

Que se realizaran actividades culturales y recreativas invitando a productores, artesanos, artistas locales,
gastronómicos y gran parte de nuestra comunidad.

            Que es menester de este municipio apoyar las actividades de índole cultural y esparcimiento. -

 

Por ello, el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias,

D E C R E T A:

Artículo 1º-. DECLÁRASE de Interés Municipal el festejo por el Día de San Patricio que se llevará a cabo el día sábado
16 de marzo en el Centro Cultural “La Trocha” de nuestra ciudad de Mercedes (B), a partir de las 18 horas. -  .-

 

Artículo 2º-. Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto, se imputarán a las partidas del sistema
RAFAM que el Ejecutivo estime correspondan.-

 

Artículo 3º-. Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Dése al Digesto General. Fecho, archívese.

Decreto Nº 287/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 29/02/2024

DESIGNASE para desempeñarse en el cargo de Jefa de Área de la Secretaria Privada interina, desde el 14 de febrero de
2024 y hasta el 25 de febrero de 2024 inclusive, e

Decreto Nº 288/2024

Mercedes, 29/02/2024

Visto
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Lo solicitado en los Expedientes Nº 4817/2024 “Campos Javier Oscar                    s/ Eximición de Tasas Municipales
año 2024” y,

Considerando

Que lo peticionado se encuentra encuadrado dentro de lo previsto en la Ordenanza Fiscal Nº 9157/23 Art. 217º Inc. 1-

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias,

 

D  E  C  R  E  T  A:

 

Artículo 1º.- EXIMASE al Sr. Campos Javier Oscar DNI 22.124.593, del pago de cada una de las cuotas de la Tasa por
Servicios Generales Municipales correspondientes al ejercicio 2024, pertenecientes al inmueble cuya Nomenclatura
Catastral es: Circunscripción II; Secc. B; Ch 98; Mz. 98J; Parcela 7. Contribuyente Nº  1121600.        

 

Artículo 2º.- Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.-

Decreto Nº 289/2024

Mercedes, 29/02/2024

Visto

Lo actuado en el Expediente Nº 4879/2024, caratulado: “Sociedad de Fomento de Gowland - Agote s/ Solicita
subsidio de internet”; y,

Considerando

Que en nota de fojas 3, la Presidenta de la Sociedad de Fomento Gowland-Agote, Sra. Arrieta Silvina, solicita
colaboración económica que será destinada a solventar el gasto correspondiente a la contratación del servicio de
internet, necesario para el desarrollo del Programa Punto Digital, que funciona en las instalaciones de la sede.

Que dicho programa ofrece a los habitantes de la región igualdad de condiciones, a través del acceso a la conectividad
y uso de las tecnologías de información.

Que la Secretaría de Gobierno, en su informe de foja 08, adhiere a la solicitud efectuada considerando conveniente
brindar la ayuda requerida.

Que existe partida presupuestaria disponible.

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que le son propias:

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.- OTORGASE a la Sociedad de Fomento Gowland-Agote, representada por su Presidenta, la  Sra. Arrieta
Silvina (D.N.I Nº 32.642.314), un subsidio por la suma total de Pesos CIENTO SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA ($167.880,00), que serán destinados a la contratación del servicio de Internet, correspondiente al abono
semestral del año en curso.
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ARTÍCULO 2º.- La ayuda mencionada en el artículo anterior deberá imputarse a la Jurisdicción 1110101000. Categoría
Programática 01.00.00. Objeto del Gasto 5.1.7.0. Fuente de Financiamiento 110.

ARTICULO 3º.- La entidad recurrente deberá rendir cuentas dentro de los treinta (30) días de otorgado el subsidio
detallado en el Art. 1°.

ARTICULO 4º.-Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.

 

Decreto Nº 291/2024

Mercedes, 29/02/2024

Visto

Los ingresos de fondos en distintas cuentas de Fondos Afectados durante el período comprendido entre el 01/02/2024
y el 29/02/2024 inclusive y,

 

Considerando

Que es necesario dar cumplimiento de inmediato a la ampliación del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos;

EL Sr. INTENDENTE MUNICIPAL en uso de sus facultades legales que le son propias:

 

D   E   C   R   E   T   A

 

Artículo 1º: Ampliase al Cálculo de Recursos los saldos de las cuentas de FONDOS AFECTADOS con lo recaudado
durante el período comprendido entre el 01/02/2024 y el 29/02/2024 inclusive, según el siguiente detalle:

 

RECURSO

Nº FF CODIGO DESCRIPCION IMPORTE

1 131 16.3.02.00 Rentabilidad Inversiones Temporarias Fondos
Afectados

 $       76,525,607.08

2 131 16.3.03.00 Rentabilidad Inversiones Temporarias Fondo
Educacion

 $         1,713,972.60

3 131 17.5.02.03 Fondo Lucha Contra Plaga Agropecuaria  $                 1,993.86
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4 131 17.5.02.04 Estacionamiento Medido  $         3,495,015.00

5 131 17.5.02.05 Fondo Eventos Municipales  $         5,612,500.00

6 131 17.5.02.06 Tratamiento y Disposición Final de Residuos  $       17,179,511.50

7 131 17.5.02.09 Contribución Bomberos Voluntarios  $         2,624,411.75

8 131 17.5.02.11 Fondo Educativo Universitario  $             947,526.07

9 131 17.5.02.13 Contribución Hospital Blas Dubarry  $         2,624,411.75

10 131 17.5.02.14 Jerarquización Plaza Tomas Jofré y Espacios
Verdes - Turismo

 $             699,000.00

11 131 17.5.02.16 Seguridad Pública y Protección Ciudadana  $       14,723,081.73

12 131 17.5.02.18 Fondo de Preservación Patrimonial  $             161,503.15

13 131 17.5.02.20 Banco de Tierras - Plan Mi Terreno. Ordenanza
7982/17

 $             495,809.63

14 131 33.1.01.00 Recupero Programa Promocion del
Microcredito Economia Social

 $             194,937.41

SUBTOTAL 131  $     126,999,281.53

15 132 17.5.01.08 Fondo Fortalecimiento Programas Sociales - 
Ley 13.163

 $         6,011,447.28

16 132 17.5.01.25 Fondo Inmobiliario Rural - Ley 13.010  $         1,002,807.98

17 132 17.5.01.30 Licencia Comercialización Bebidas Alcohólicas
Art. 4 - Ley 13.178

 $               27,375.00

18 132 17.5.01.35 Policia Comunal  $         2,653,695.00

19 132 17.5.01.46 Tratamiento Residuos 20% Ley 13.163  $         3,039,174.78

20 132 17.5.01.55 Fondo de Inclusión Social - Ley 13.163  $       37,530,212.52

21 132 17.5.01.92 Programa Provincial para el Desarrollo de
Agrupamientos Industriales ARRIBA PARQUES

 $       41,259,282.75
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GASTOS

  

Nº FF CODIGO CATEG.
PROGRAMATICA

OBJ.GASTO IMPORTE

1 131 16.3.02.00 1110107000 -
01.01.00

3940 40,000,000.00

    
5130 8,000,000.00

    
4220 28,525,607.08

2 131 16.3.03.00 1110120000 -
45.06.00

5130 1,713,972.60

3 131 17.5.02.03 1110105000 -
54.06.00

2990 1,993.86

4 131 17.5.02.04 1110110000 -
61.01.00

2990 2,000,000.00

    
3990 1,495,015.00

5 131 17.5.02.05 1110102000 -
27.03.00

3990 5,612,500.00

SUBTOTAL 132 $       91,523,995.31

22 133 17.2.01.36 Transporte Público SUBE  $         2,784,651.19

SUBTOTAL 133 $         2,784,651.19

TOTAL $     221,307,928.03

 

 

 

Artículo 2º: Amplíese, a efectos de dar cumplimiento al artículo anterior, en el Presupuesto de Gastos los saldos de las
cuentas de FONDOS AFECTADOS, según el siguiente detalle:
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6 131 17.5.02.06 1110105000 -
52.12.00

3990 17,179,511.50

7 131 17.5.02.09 1110107000 -
01.06.00

5170 2,624,411.75

8 131 17.5.02.11 1110120000 -
24.01.00

3990 947,526.07

9 131 17.5.02.13 1110107000 -
01.07.00

5170 2,624,411.75

10 131 17.5.02.14 1110102000 -
27.01.00

2990 500,000.00

    
3990 199,000.00

11 131 17.5.02.16 1110110000 -
62.01.00

2990 10,000,000.00

    
3990 4,723,081.73

12 131 17.5.02.18 1110102000 -
01.07.00

2990 61,503.15

    
3990 100,000.00

13 131 17.5.02.20 1110107000 -
72.05.00

3990 495,809.63

14 131 33.1.01.00 1110104000 -
42.01.00

6212 194,937.41

SUBTOTAL 131 126,999,281.53

15 132 17.5.01.08 1110104000 -
42.03.00

2990 500,000.00

    
3940 $    4,561,447.28

    
3990 $        950,000.00

16 132 17.5.01.25 1110105000 -
52.10.00

3990 $        1,002,807.98

 

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese,
dese al Digesto general, Cumplido,
Archívese.

                 

 

 

RESOLUCIONES DE

Resolución Nº 27/2024

Mercedes, 01/02/2024

Visto

Las actuaciones del expediente
administrativo N° 4374/2024,
caratulado: “Coordinación del Centro
Universitario Regional- Renovación de
Programa Municipal de apoyo a
estudiantes universitarios de carreras
estratégicas dependientes del centro
universitario regional Mercedes” y

Considerando

Que mediante Decreto N° 249 de fecha
15 de febrero de 2023 se aprobó la
Creación del Programa Municipal de
apoyo a estudiantes de carreras
estratégicas.

Que el mismo tiene como objetivo
promover el ingreso, la permanencia y
graduación de estudiantes universitarios
de careras estratégicas para el distrito
de Mercedes y la región.

Que de acuerdo a lo acordado mediante
el decreto de creación se deberá
aprobar mensualmente el listado de
beneficiarios que podrán acceder al
programa, para su correspondiente
pago.

 

En tales condiciones, la Secretaría de
Educación.

 

RESUELVE:

ARTICULO 1º: APRUÉBESE la nómina de
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17 132 17.5.01.30 1110110000 -
61.04.00

2990 $          27,375.00

18 132 17.5.01.35 1110110000 -
62.03.00

2990 $    1,326,847.50

    
3990 $    1,326,847.50

19 132 17.5.01.46 1110105000 -
52.15.00

3990 $    3,039,174.78

20 132 17.5.01.55 1110104000 -
42.08.00

2990 $    3,000,000.00

    
3940 $  23,530,212.52

    
3990 $    2,500,000.00

    
4390 $    2,500,000.00

    
5141 $    6,000,000.00

21 132 17.5.01.92 1110105000 -
55.60.00

4220 $  41,259,282.75

SUBTOTAL 132 91,523,995.31

22 133 17.2.01.36 1110110000 -
61.06.00

3990 $    2,784,651.19

SUBTOTAL 133 2,784,651.19

TOTAL GENERAL 221,307,928.03

las personas que obran en el anexo
único del presente, como beneficiarios
d e l Programa Municipal de apoyo a
estudiantes de carreras estratégicas,
correspondiente al período de cobro
febrero 2024.-

ARTICULO 2º: Dese intervención a la
Secretaría de Economía y Hacienda a los
fines de efectivizar la presente
resolución. -

ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Dese al digesto general. Cumplido,
archívese. -

Resolución Nº 28/2024

Mercedes, 01/02/2024

Visto

La solicitud de autorización de conexión
de energía eléctrica para vecinos de la
localidad de Agote; y,

Considerando

Que los vecinos y las viviendas para las
cuales se requiere el suministro
eléctrico se encuentran en un barrio de
vulnerabilidad social, reconocido como
RENABAP, ubicado dentro del área
geográfica de la cual la Cooperativa Julio
Levin es concesionaria.

Que en el marco de encontrarse
alcanzadas por el Programa Nacional
“Integración Socio Urbana”, se realizaron
las obras de instalación eléctrica
domiciliaria a cada una de las viviendas.

Por ello, el Señor SECRETARIO DE
ECONOMIA Y HACIENDA, en uso de las facultades legales que le fueron delegadas:

                                        R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Cooperativa de Electricidad “Julio Levin” Ltda. De Agote a realizar la conexión
domiciliaria de energía eléctrica, a cada uno de los inmuebles beneficiarios del programa nacional “Integración Socio
Urbana”, que se detallan a continuación, identificados catastralmente como:

Manzana 71; Parcela 1.
Manzana 76; Parcelas: 1, 10 y 12.
Manzana 86; Parcela 7 y 8.
Manzana 91; Parcela 4, 5 y 6. 

ARTÍCULO 2º.-Comuníquese a la Cooperativa de Electricidad “Julio Levin” Ltda. de Agote de lo dispuesto en la presente
Resolución.
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ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.

 

Resolución Nº 29/2024

Mercedes, 06/02/2024

Visto

El expediente N° 7376 del año 2018 caratulado: “OJEDA LAURA SUSANA – S/ PLAN VIVIENDA O TERRENO”, por el cuál
solicita ingresar al Programa “Mi Terreno”, y:

Considerando

Que, con fecha 14 de diciembre de 2020 se realizó el sexto sorteo del Programa “Mi Terreno” a las 10 horas en el
Teatro “Julio Cesar Gioscio”, con la presencia del Escribano Juan Pablo Giannini, quien labró el Acta de Constatación N°
59, en el cual surge que la Sra. OJEDA salió sorteada en el trigésimo quinto puesto del sorteo general;

Que a los 23 días de septiembre de 2021 se presentó la Sra. OJEDA a elegir el inmueble identificado catastralmente
como Circunscripción IX, sección B, Manzana 36, Parcela 10, de 846,10metros cuadrados; por lo que se procedió a
realizar con fecha 21 de octubre de 2021 el Decreto N° 1662, Folio N° 2279/2281, Libro N° 55 que comprendía a los
adjudicatarios de las manzanas 27, 36 y 37, entre ellos la Sra. OJEDA; y tras haber surgido modificaciones en la
manzana 27, se realizó con fecha 1° de diciembre de 2022 el Decreto N° 2330, Folio N° 2935/2937, Libro N° 56
designando a las manzanas 36 y 37;

Que, tras recibir una denuncia en esta Dirección de Tierras y Hábitat con reserva de identidad y dando cumplimiento
con la Ordenanza 7982/2017, se realizó una investigación con fecha 05 de enero de 2023 de la cual resulta del Índice
de Titulares que la Sra. OJEDA LAURA SUSANA con DNI 38.524.457 es propietaria de un inmueble cuya Partida es
35158 y la Nomenclatura Catastral es Circunscripción II, Sección B, Chacra 171, Manzana 171 AC, Parcela 13; por lo que
se procedió a solicitar con fecha 14 de enero de 2023 la Copia de Dominio Inmueble Matriculado, Folio Real sobre el
mentado inmueble emitido por el Registro de la Propiedad Inmuebles de La Plata, del que surge en el Asiento 5 que la
escribana LACASA Betina realizó la escritura con fecha 03 de septiembre de 2021 a favor  del Sr. ECHAIRE Julián Ariel el
50% y a favor de la Sra. OJEDA Laura Susana el otro 50%;

Que, con fecha 18 de enero de 2023 se le notificó a la Sra. OJEDA, mediante cédula de notificación del resultado
obtenido; adjuntando copia del Índice de Titulares;

 

 

Que con fecha 19 de enero de 2023, la Sra. OJEDA presenta un descargo en el que manifiesta que el inmueble del cual
surge titular fue adquirido por el progenitor de su hija del cual se encuentra separada, a los fines que en la escritura
figuren ambos para que le quede en el futuro completamente a favor de la menor;

Que se le solicitó que acredite que en ese inmueble vive su ex pareja y no presentó ninguna documentación al día de
la fecha;

 

Que como autoridad de aplicación del Programa MI TERRENO, por mi carácter de Director de Tierras y Hábitat, a partir
de las facultades que me confiere el Decreto Reglamentario N° 1987/18, donde en el artículo 2° del Anexo me habilita
a realizar todas las acciones tendientes y complementarias que resulten necesarias para el cumplimiento de sus fines,
es que  

RESUELVO

Artículo 1°: Intimar a la Sra. OJEDA Laura Susana con DNI 38.524.457 a presentar en esta Dirección documentación
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acreditando sus dichos, en el plazo perentorio de diez (10) días hábiles conforme lo estipula la Ordenanza General
267/80, bajo apercibimiento de ser des-adjudicada del Decreto N° 2330, Folio N° 2935/2937, Libro N° 56.-

Artículo 2°: Notifíquese mediante cédula y con transcripción del art. 65 y 86 de la Ordenanza General N° 267.-

Artículo 3°: Fecho. Realizase las modificaciones pertinentes en el listado de pre-adjudicatarios si correspondiese. (Art.
5° anexo Decreto 1405/18).-

Resolución Nº 30/2024

Mercedes, 06/02/2024

Visto

La ordenanza 6938/11 (carros de comidas) y el Expediente Nº 3331/23 caratulado GAUNA NESTOR S/ RENOVACIÓN
PERMISO DE CARRO POCHOCLERO

Considerando

Que la documentación acompañada de fs. 1 a fs. 7 del expediente Nº 3331/23 y el dictamen de la Secretaría de Salud
de fs. 6 y la inspección de la Dirección de Protección Civil a fs. 7, reúnen los requisitos mínimos requeridos para
comenzar la actividad, conforme

Por ello, LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE MERCEDES (B)

 

RESUELVE

Artículo 1º. Otorgar al Sr. GAUNA NESTOR, DNI.38.302.913 Permiso Precario para trabajar con el CARRO
GASTRONÓMICO (POCHOCLOS) en la Plaza correspondiente al Nuevo Parque Municipal Independencia, plaza
de la estación de calle 29, 6 y 10   y/o lo dispuesto por la Dirección de Turismo hasta el día 30/04/2024; pudiendo
revocarse el mismo cuando las circunstancias lo hicieran aconsejable. -

 

Artículo 2º. El permiso mencionado en el artículo precedente tendrá el carácter de personal e intransferible. -

 

Artículo 3º. Queda expresamente prohibida la venta de bebidas alcohólicas o energizantes, debiendo cumplir con los
lineamientos establecidos por Ordenanza 6938/11 (Art. 13 Prohibiciones) que regula la actividad. -

 

Artículo 4º. Deberá contar con recipientes para residuos instalados fuera del puesto, como así también, mantener
limpia el área de atención del servicio. -

 

Artículo 5º. Regístrese, comuníquese, notifíquese a la Sr. GAUNA NESTOR. Cumplido, archívese. -

Resolución Nº 31/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

La ordenanza 6938/11 (carros de comidas) y el Expediente GDE Nº 00002168/24 caratulado  LASTIRIE, JUAN CARLOS S/
PERMISO GASTRONÓMICO –
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Considerando

                      Que la documentación acompañada de fs. 1 a fs. 9 del expediente GDE Nº 00002168/24 y el dictamen de la
Secretaría de Salud de fs. 8 y la inspección de la Dirección de Protección Civil a fs. 9, reúnen los requisitos mínimos
requeridos para comenzar la actividad, conforme la Ordenanza 6938/11;

                     

Por ello, LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE MERCEDES (B)

 

RESUELVE

Artículo 1º. Otorgar al Sr. LASTIRIE, JUAN CARLOS DNI.38.302.893 Permiso Precario para trabajar con el CARRO
GASTRONÓMICO (VENTA DE PANCHOS) en el EVENTO DE CARNAVALES 2024  desde el día 09/02/2024 hasta el día
13/02/2024; pudiendo revocarse el mismo cuando las circunstancias lo hicieran aconsejable.-

 

Artículo 2º. El permiso mencionado en el artículo precedente tendrá el carácter de personal e intransferible.-

 

Artículo 3º. Queda expresamente prohibida la venta de bebidas alcohólicas o energizantes, debiendo cumplir con los
lineamientos establecidos por Ordenanza 6938/11 (Art. 13 Prohibiciones) que regula la actividad.-

 

Artículo 4º. Deberá contar con recipientes para residuos  instalados fuera del puesto, como así también, mantener
limpia el área de atención del servicio.-

 

Artículo 5º. Regístrese, comuníquese, notifíquese al Sr. LASTIRIE, JUAN CARLOS Cumplido, archívese.-

 

Resolución Nº 32/2024

Mercedes, 09/02/2024

Visto

La ordenanza 6938/11 (carros de comidas) y el Expediente GDE Nº 00002127/24 caratulado  CATALDO, ROBERTO
ANIBAL S/ PERMISO GASTRONÓMICO –

 

Considerando

                      Que la documentación acompañada de fs. 1 a fs. 9 del expediente GDE Nº 00002127/24 y el dictamen de la
Secretaría de Salud de fs. 8 y la inspección de la Dirección de Protección Civil a fs. 9, reúnen los requisitos mínimos
requeridos para comenzar la actividad, conforme la Ordenanza 6938/11;

                     

Por ello, LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE MERCEDES (B)
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RESUELVE

 

Artículo 1º. Otorgar al Sr. CATALDO, ROBERTO ANIBAL, DNI.20.586.435 Permiso Precario para trabajar con el CARRO
GASTRONÓMICO (VENTA DE HELADOS) en el EVENTO DE CARNAVALES 2024  desde el día 09/02/2024 hasta el día
13/02/2024; pudiendo revocarse el mismo cuando las circunstancias lo hicieran aconsejable.-

 

Artículo 2º. El permiso mencionado en el artículo precedente tendrá el carácter de personal e intransferible.-

 

Artículo 3º. Queda expresamente prohibida la venta de bebidas alcohólicas o energizantes, debiendo cumplir con los
lineamientos establecidos por Ordenanza 6938/11 (Art. 13 Prohibiciones) que regula la actividad.-

 

Artículo 4º. Deberá contar con recipientes para residuos  instalados fuera del puesto, como así también, mantener
limpia el área de atención del servicio.-

 

Artículo 5º. Regístrese, comuníquese, notifíquese a la Sr. CATALDO, ROBERTO ANIBAL. Cumplido, archívese.-

 

Resolución Nº 33/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

Lo solicitado en Expediente Gde. N° 1659/2024 caratulado “ACHILLI FRANCO JOSÉ s/ permiso de evento día
17/02/2024:

Considerando

Que se encuentran acompañadas las exigencias requeridas por esta administración: certificado de cobertura de
responsabilidad civil; nómina del personal de seguridad; constancia de contratación de servicio de emergencias
médicas.

Que horas antes del inicio del espectáculo personal de Protección Civil recorrerá las instalaciones y labrará un informe
que determinará que se encuentran cumplidas la totalidad de las exigencias requeridas para garantizar la integridad
de los concurrentes.

Que entiendo que se encuentran cumplidas las exigencias establecidas por la Ordenanza Municipal 5859/04.

LA SEÑORA SECRETARIA DE GOBIERNO en uso de sus facultades legales que le son propias.

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar al Sr. ACHILLI FRANCO JOSE, CUIT: 20-13187269-1 a realizar el evento a desarrollarse en las
instalaciones del predio ubicado en calle 621 y 626 de la localidad de Altamira, Partido de Mercedes, a realizarse el día
17/02/2024 desde las 18.00 hasta las 03.00hs.-

ARTICULO 2°: La autorización conferida en el Artículo 1° se encuentra sujeta al informe de la Dirección de protección
civil que se realice el día del evento. Hágase saber al Sr. Achilli Franco José, que corre bajo su responsabilidad
cualquier tipo de vicio y/o riesgos frente a terceros sobre cualquier circunstancia que altere, antes o durante el evento
los extremos que fueron oportunamente acordados y/o aprobados por autoridades competentes.
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ARTICULO 3°: Se deberá dar cumplimiento a lo dictaminado en el Art. 12 cap. V de la Ordenanza 5859/04 (Horario de
cierre); ley 11825 y 14050 art. 19 expendio de bebidas alcohólicas en la  modalidad canilla/ Barra libre.-

ARTICULO 4°: .Deberá cumplir con lo enunciado en la Ordenanza 7204/2012, sobre ruidos molestos, donde los
mismos no podrán exceder los límites de su parcela.

ARTICULO 5°: El permiso mencionado en el artículo 1° tendrá el carácter de personal e intransferible. -

ARTICULO 6°: Notifíquese. Regístrese. Cumplido, archívese.-

Resolución Nº 34/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

El expediente Nº 4075-229/2023 caratulado “Dirección de Tierras y Hábitat- solicita incorporar al patrimonio
Municipal por Ley 24.320 Prescripción Administrativa, el inmueble con Partida Inmobiliaria 15.461, poseedor
Deandres Lucila Belén con DNI: 41.103.205”, ubicado en la localidad de Mercedes (B), partido de Mercedes,

Considerando

Que, el 28 de agosto de 2023 se presentan en la oficina de Dirección de Tierras y Hábitat de la Municipalidad de
Mercedes, la Sra. Deandres Lucila Belén DNI 41.103.205 y el Sr. Ojeda Sebastián David DNI 42.619.531, con el fin de
obtener la regularización dominial, del inmueble identificado con Nomenclatura Catastral:  Circ. 2, Secc. A, Chac. 76, Mzn,
76 E, Prc. 7, Partida Inmobiliaria 15.461;

          Que, de fjs 2 a 13 se acompaña toda la documentación presentada por los poseedores, copia de DNI, constancia
de cuil y cesión de derechos y acciones posesorios;

          Que las Leyes 24.320 (Prescripción Adquisitiva) y 10.830 (Escrituración social Gratuita) requieren el cumplimiento
de determinados recaudos para acceder a la regularización dominial, entre ellos, en su Art. 4 inc D de la mencionada
Ley, reglamentando por el Art 3 del Decreto 1256/01 establece que, el inmueble que se pretende escriturar debe tener
construida una vivienda que sea, “(…) destinada a su vivienda familiar, de uso propio y ocupación permanente (…)”;

          Que, conforme a la documentación presentada en esta Dirección a mi cargo, por la Sra. Deandres Lucila Belén
DNI 41.103.205 y el Sr. Ojeda Sebastián David DNI 42.619.531, no pueden ser probados los 20 años de posesión,
pacífica, continua e ininterrumpida que exige la Ley 24.320 (Prescripción Adquisitiva);

          Que, de la constatación realizada por el departamento de obras privadas de la municipalidad de Mercedes, surge
que en el inmueble identificado con Nomenclatura Catastral: Circ. 2, Secc. A, Chac. 76, Mzn 76 E, Prc. 7, Partida
Inmobiliaria 15.461, no se encuentra construida vivienda alguna, quedando en evidencia que el mismo no es habitado
por la Sra. Deandres Lucila Belén con DNI 41.103.205 y el Sr. Ojeda Sebastián David DNI 42.619.531;

Por tales motivos, en mi carácter de Director de tierras y Hábitat de la Municipalidad de Mercedes, a partir de las
facultades que me confiere el Decreto Reglamentario N° 1987/18, donde el artículo 2° del anexo, me habilita a realizar
todas las acciones tendientes y complementarias que resulten necesarias para el cumplimiento de sus fines, es que:

RESUELVO

Articulo N° 1: Denegar el trámite de Regulación Dominial del Inmueble con nomenclatura Catastral: Circ. 2, Secc. A,
Chac. 76, Mzn 76 E, Prc. 7, Partida Inmobiliaria 15.461, solicitado por la Sra. Deandres Lucila Belén con DNI:
41.103.205 y el Sr. Ojeda Sebastián David DNI 42.619.531, ante esta dirección por incumplir con el requisito de
vivienda, familiar y de ocupación permanente para tramitar la escrituración gratuita con interés social – Ley 10.830.-

Articulo N° 2: Notifíquese, mediante cedula con transcripción del art. 65, 86 y 89 de la Ordenanza General N° 267/80.
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Resolución Nº 35/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 14/02/2024

Imprimir a las presentes actuaciones el trámite del procedimiento breve de conformidad con lo establecido en el
Artículo 93º del Convenio Colectivo de Trabajo de los Trabajadores Municipales del Partido de Mercedes - Ordenanza
8079/2018.

Resolución Nº 36/2024

Mercedes, 14/02/2024

Visto

El expediente administrativo Nº 4075-407/2019 caratulado: “Abrego Viviana Karina – Ley Pierri 24.374”, a través del
cual la Sra. ABREGO, Viviana Karina, con D.N.I. 25.744.069 solicita la escrituración del inmueble identificado con
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección C, Chacra 233, Manzana 233 R, Parcela 8, Partida Inmobiliaria Nº
26.380; y:

Considerando

Que con fecha 10 de junio del año 2013 la Sra. ABREGO, Viviana Karina, con D.N.I. 25.744.069 solicita acogimiento al
régimen de la Ley 24.374, acompañando documentación del inmueble identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección C, Chacra 233, Manzana 233 R, Parcela 8, Partida Inmobiliaria Nº 26.380;

Que en consecuencia, se confecciona expediente Nº 2147-071-01-1/201 a los fines de dar curso a la solicitud de
regularización dominial del inmueble antes detallado;

Que con fecha 2 de febrero del año 2017 esta Municipalidad, a través de la Mesa de Entradas, recibe Oficios Judiciales
en el marco de las causas “Sucesores de José Antonio González c/ ocupantes s/ reivindicación”, Nº 72.521 y “Sucesores
de José Antonio González c/ Abrego Viviana Karina s/ Nulidad de acto jurídico”, Nº 73.334, ambas en trámite ante el
Juzgado Civil y Comercial Nº 10 del departamento judicial de Mercedes dirigidos al Sr. Intendente a fin de que se
arbitraren los medios necesarios para disponer el cumplimiento de la medida cautelar de prohibición de innovar
decretada con relación al inmueble sito en la ciudad de Mercedes (B), identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección C, Chacra 233, Manzana 233 R, Parcela 8, Partida Inmobiliaria Nº 26.380;

Que el auto que ordenaba la medida establecía: “Mercedes, 27 de Diciembre de 2016. Atento lo solicitado, lo que
surge de lo informado 164/166 de los presentes obrados, encontrándose “prima facie” acreditada la verosimilitud del
derecho reclamado (art. 230 Inc. 1º del CPCC.), y dado que la prohibición de innovar es una medida precautoria que
asegura que no se cambie la situación de hecho o de derecho impidiendo que pueda perjudicarse a una de las partes
en una relación jurídica modificando los bienes motivo de ella, o los derechos que los litigantes tienen sobre dichos
bienes, resulta procedente acceder a la petición. Consecuentemente, decretase la prohibición de innovar en la
situación jurídica del bien Circ. II, Secc. C, Chacra 233, Manz 233 r, Parc. 8, Matricula 4274 de autos, ordenándose a la
demandada ABREGO VIVIANA KARINA, proceda a abstenerse de continuar con la tramitación de la Regularización
Dominial en el marco de la Ley 24.374 (ver fs. 164/166), hasta que recaiga sentencia en las presentes actuaciones, todo
ello bajo apercibimiento de incurrir en accionado en desobediencia (art. 247 del C.P.) y sin perjuicio de las demás
sanciones a que hubiere lugar. Notifíquese personalmente o por cédula. Líbrese asimismo la orden del caso para
notificar lo aquí dispuesto a los organismos correspondientes. Cintia C. Soto – JUEZ”.-

Que a posteriori, con fecha 6 de febrero de 2017 el Director de Asuntos Legales, Dr. Luis A. Costilla, deja constancia en
estas actuaciones de las medidas ordenadas en los autos mencionados con anterioridad, a través de las cuales V.S.
ordena que la Sra. ABREGO, Viviana Karina, con D.N.I. 25.744.069 se abstenga de continuar el trámite de regularización
dominial a través del expediente Nº 2447-071-01-1/2013 atento a la prohibición de innovar decretada respecto al bien
inmueble identificado con Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección C, Chacra 233, Manzana 233 R, Parcela
8;
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Que con motivo de lo expuesto en el acápite que antecede, la Dirección de Asuntos Legales de la Municipalidad de
Mercedes (B) procede a la reserva de las actuaciones obrantes en el expediente Nº 2447-071-01-1/2013 hasta tanto se
dirima el conflicto en sede judicial;         

Que con fecha 15 de marzo de 2019, el entonces Departamento de Tierras de la Municipalidad de Mercedes (B)
solicita, por intermedio de la Mesa de Entradas, la confección de expediente administrativo municipal a fines de poder
incorporar el expediente Nº 2447-071-01-1/2013 al Sistema de Expedientes Digitales, otorgándole esta última el
número 4075-407/2019;

Que es requisito esencial para la regularización dominial a través de la Ley 24.374 que quien ejerza la posesión de un
inmueble lo haga de forma pública, pacífica y continua con animus domini y que el inmueble a regularizar se
encuentre libre de gravámenes, medidas cautelares o restricciones al dominio, siendo improcedente todo trámite en
el cual se encuentren derechos controvertidos;

Por tales motivos, y en mi carácter de Director de Tierras y Hábitat, es que,

RESUELVO

Artículo 1°: Denegar la regularización dominial del inmueble identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección C, Chacra 233, Manzana 233 R, Parcela 8, Partida Inmobiliaria Nº 26.380, a favor de la
Sra. ABREGO, Viviana Karina, D.N.I. 25.744.069 en razón de la prohibición de innovar decretada con relación al
inmueble sito en la ciudad de Mercedes (B), identificado con Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección C,
Chacra 233, Manzana 233 R, Parcela 8, Partida Inmobiliaria Nº 26.380 en los autos “Sucesores de José Antonio
González c/ ocupantes s/ reivindicación”, Nº 72.521 y “Sucesores de José Antonio González c/ Abrego Viviana Karina s/
Nulidad de acto jurídico”, Nº 73.334, ambas en trámite ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 10 del departamento judicial
de Mercedes, procediéndose al archivo de las actuaciones que tramitan mediante expediente administrativo
municipal Nº 4075-407/2019.-

Artículo 2°: Notifíquese mediante cédula y con transcripción de los art. 65, 86 y 89 de la Ordenanza General N°
267/80.-

Resolución Nº 37/2024

Publicado en versión extractada

Mercedes, 16/02/2024

Disponer aplicar al Agente la sanción de llamado de atención prevista en el Artículo 171º Apartado I. Inciso a) del
Convenio Colectivo de Trabajo (Ordenanza Nº 8079/2018).

Resolución Nº 38/2024

Mercedes, 19/02/2024

Visto

Lo solicitado en el Expediente Nº 3928/2023, caratulado: “Brayotta Patricia Araceli s/ Solicita prescripción de Tasa
Seguridad e Higiene”; y

 

Considerando

Que el Art. 278 Bis de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Ley 12076), y la legislación concordante aplicable,
establecen que las deudas de los contribuyentes prescriben a los cinco (5) años de la fecha en que debieron
pagarse, habiendo transcurrido largamente el plazo prescripto.

En tales condiciones, este Departamento Ejecutivo.
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R  E  S  U  E  L  V  E:

ARTÍCULO 1º.DECLARAR PRESCRIPTA la deuda correspondiente a las cuotas 04/12 a 05/17 y 01/18 a 03/18 de la
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, del Comercio Nº 11178, ubicado en calle 35 N°451, de ésta ciudad.

ARTÍCULO 2º.-Dése intervención al Centro de Cómputos a los fines de efectivizar la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º. Notifíquese al peticionante. Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.

Resolución Nº 39/2024

Mercedes, 23/02/2024

Visto

El expediente administrativo Nº 4075-352/2024 caratulado: “Dirección de Tierras y Hábitat – solicita incorporar al
patrimonio municipal por Ley 24.320, Prescripción Adquisitiva de Ley el inmueble partida inmobiliaria 10.755.
Poseedor Kanneman Marcela Noemí, DNI: 25.010.179”, a través del cual la Sra. KANNEMAN, Marcela Noemí, D.N.I.
25.010.179 solicita la escrituración del inmueble identificado con Nomenclatura Catastral: Circunscripción IX, Sección
A, Manzana 8, Parcela 21, Partida Inmobiliaria Nº 10.755; y:

Considerando

Que con fecha 16 de marzo del año 2012 la Sra. KANNEMAN, Marcela Noemí, D.N.I. 25.010.179 solicita acogimiento al
régimen de la Ley 24.374, acompañando documentación del inmueble identificado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción IX, Sección A, Manzana 8, Parcela 21, Partida Inmobiliaria Nº 10.755 en el marco del expediente 2147-
071-01-06/12 (expediente administrativo Nº 1078/2023);

Que con fecha 19 de enero del año 2024 la Sra.  KANNEMAN, Marcela Noemí, D.N.I. 25.010.179 presta conformidad
para continuar el procedimiento tendiente a la regularización dominial del inmueble identificado en el párrafo que
antecede a través de la Ley 24.320 (Prescripción Adquisitiva de Ley);

Que con fecha 20 de febrero de 2024 la Licenciada en Servicio Social del área realiza un amplio informe socio
económico ambiental a la Sra. KANNEMAN, a través del cual esta Dirección de Tierras y Hábitat toma conocimiento de
los derechos controvertidos que existían respecto del inmueble designado con Nomenclatura Catastral:
Circunscripción IX, Sección A, Manzana 8, Parcela 21;

Que a posteriori, con fecha 23 de febrero del año 2024, la Sra. KANNEMAN, Marcela Noemí se presenta en esta
Dirección de Tierras y Hábitat de la Municipalidad de Mercedes (B) acompañando copia de la cédula de notificación
recibida en el marco de la acción reivindicatoria que tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 2 del
departamento judicial de Mercedes (B) en los autos caratulados “HEREDERO DE PIÑEIRO ELIDA C/ KANNEMAN
MARCELA NOEMI Y OTROS S/ ACCIÓN REIVINDICATORIA”);

Que con motivo de lo expuesto en los acápites que anteceden y siendo requisito esencial para la procedencia de las
regularizaciones dominiales a través de la Ley 24.320 que quien ejerza la posesión de un inmueble lo haga de forma
pública, pacífica y continua con animus domini y que el inmueble a regularizar se encuentre libre de gravámenes,
medidas cautelares o restricciones al dominio -resultando improcedente todo trámite en el cual se encuentren
derechos controvertidos-, es que esta Dirección de Tierras y Hábitat se ve impedida a dar curso al expediente
administrativo Nº 4075-352/2024;

Por tales motivos, y en mi carácter de Director de Tierras y Hábitat, es que,

RESUELVO

Artículo 1°: Denegar la regularización dominial del inmueble identificado con Nomenclatura Catastral: Circunscripción
IX, Sección A, Manzana 8, Parcela 21, Partida Inmobiliaria Nº 10.755, a favor de la Sra. KANNEMAN, Marcela Noemí,
D.N.I. 25.010.179 atento a encontrarse controvertidos derechos vinculados a la posesión del referido inmueble, tal
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surge de los autos caratulados “HEREDERO DE PIÑEIRO ELIDA C/ KANNEMAN MARCELA NOEMI Y OTROS S/ ACCIÓN
REIVINDICATORIA”, procediendo al archivo de las actuaciones que tramitan mediante expediente administrativo
municipal Nº 4075-352/2024.-

Artículo 2°: Notifíquese mediante cédula y con transcripción de los art. 65, 86 y 89 de la Ordenanza General N°
267/80.-

Resolución Nº 40/2024

Mercedes, 27/02/2024

Visto

Lo solicitado en el Expediente Nº 4246/2023, caratulado: “Zunino Joaquín s/ Solicita prescripción de deuda”; y

Considerando

Que el Art. 278 Bis de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Ley 12076), y la legislación concordante aplicable,
establecen que las deudas de los contribuyentes prescriben a los cinco (5) años de la fecha en que debieron
pagarse, habiendo transcurrido largamente el plazo prescripto

En tales condiciones, este Departamento Ejecutivo.

 

R  E  S  U  E  L  V  E:

 

ARTÍCULO 1º.DECLARAR PRESCRIPTA la deuda correspondiente a las cuotas 06/14 a 06/17 de la Tasa por
Inspección de Seguridad e Higiene, del Comercio Nº 11929, ubicado en calle 44 N°603, de ésta ciudad.

ARTÍCULO 2º.-Dése intervención al Centro de Cómputos a los fines de efectivizar la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º. Notifíquese al peticionante. Regístrese. Comuníquese. Dése al Digesto General. Cumplido, archívese.

 

Resolución Nº 41/2024

Mercedes, 27/02/2024

Visto

Expediente N° 1830/2023 caratulado: “Coordinación de Ingresos Públicos s/rectificación de datos y pagos de tasas
municipales” y Expediente adjunto Nº 2796/2023 Caratulado “Correo Oficial de la República Argentina s/Descargo”; y,

Considerando

Que a fojas 39/46 se presenta la Sra. Sandra Scardillo en su carácter de apoderada del Correo Oficial de la República
Argentina S.A. (CORASA) interponiendo recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio contra la Resolución Nº
329/2023 de fecha 30 de Octubre de 2023 obrante a fojas 31/37, impugnando la misma, sosteniendo la improcedencia
de exigirle la habilitación municipal y requerirle la declaración, liquidación y pago de presuntas tasas de Inspección,
seguridad e higiene por cuanto manifiesta: (1) la incompetencia de la Municipalidad de Mercedes; (2) que se trata de
un sujeto excluido del poder imposición local, en tanto la comuna no se encuentra facultada para ejercer funciones de
contralor sobre la actividad por él desempañada; (3) que es una sociedad anónima enteramente estatal que se
encuentra sometido a la competencia federal exclusiva; (4) que la única autoridad de contralor de la actividad postal
encargada de fijar las reglas para la prestación de los servicios postales a cargo del Correo Oficial es el ENACOM.

Que por otra parte y sin cuestionar las facultades de poder de policía, recaudatoria e impositivas municipales, asevera
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que cualquier tipo de requerimiento que se pretenda aplicar a la aquí recurrente causaría un grave perjuicio para la
sociedad toda y revestiría gravedad institucional por implicar la obstaculización de la prestación de un servicio público.

Que en primer lugar corresponde mencionar que no existe causal legal, objetiva ni subjetiva, que permita sostener
que el CORASA sea un sujeto excluido del poder de imposición local.

Que en este punto, es oportuno recordar que, en virtud del principio constitucional tributario de generalidad, toda
persona tiene el deber de coadyuvar a los gastos públicos mediante el pago de los tributos que las leyes establezcan.
Debiendo, consecuentemente, estar las normas impositivas redactadas de forma tal que abarquen a la totalidad de
los sujetos que se coloquen en las diversas hipótesis normativas que las mismas dispongan.

Que por otro lado, y adentrándonos en el tratamiento de los argumentos esgrimidos por la presentante, cabe destacar
que, tal como lo expresara la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires en autos “Bank Boston N.A.
c/Municipalidad de Morón s/demanda contencioso administrativa”, resulta indudable la facultad de los municipios
bonaerenses para crear y exigir el pago de una tasa de inspección de seguridad e higiene o de habilitación de
comercios e industrias, a la luz de lo dispuesto en la Constitución de la Provincia y la Ley Orgánica de las
Municipalidades (artículos 192 incisos 5º y 6º y 193 inciso 2º de la Constitución de la Provincia; 226 incisos 17 y 31 y
227, Decreto-Ley N° 6769/1958). Concordantemente, Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,
llamada a dictaminar en el expediente N° 4007-8665/04, proclamó que “(…) los Municipios pueden habilitar e
inspeccionar todo local, negocio o establecimiento que se encuentre dentro del ámbito territorial del partido, en
ejercicio de la potestad de policía que les acuerdan los artículos 192 inciso 5 de la Constitución Provincial y 29, 108,
226, 228 y concordantes de la Ley Orgánica de las Municipalidades”.

Que dicha línea argumental ha sido mantenida por el mencionado organismo consultivo del Poder Ejecutivo Provincial,
en tanto ha expresado que los municipios pueden inspeccionar y habilitar todo local, negocio o establecimiento que
se encuentre dentro del ámbito territorial de su partido, en ejercicio del poder de policía que les compete (conforme
artículos 5, 123 Constitución Nacional, artículo 192, inciso 5º de la Constitución Provincial y 29, 108, 226, 227, 228 y
concordantes del Decreto Ley Nº 6769/58).

Que así, “(…) cuando los servicios de habilitación e inspección se prestan para seguridad, higiene y moralidad de la
población toda, la imposición deviene obligatoria, pues en general se justifican por motivos de policía”.

El ejercicio del poder de policía municipal respecto de la empresa en cuestión no es una intromisión en lo que sería
propiamente el servicio de correos, sino la actuación de facultades propias, para otorgar la habilitación de locales o
establecimientos ubicados en su partido, con el consiguiente servicio de inspección de seguridad e higiene.

Que la Sala A de la Cámara Federal en lo Contencioso Administrativo Federal ha indicado que "no existe conflicto entre
la legislación municipal y las disposiciones federales, toda vez que la primera impone a la empresa obligaciones por los
servicios administrativos vinculados con el empleo de un inmueble ubicado en el ámbito jurisdiccional de la
Municipalidad de San Isidro y las otras rigen intereses, derechos y deberes relativas al servicio postal propias de la
condición jurídica de la empresa en cuestión" (Correo Oficial de la República Argentina c/Municipalidad de San Isidro
s/ordinario).

Que las tasas municipales por los servicios de inspección del cumplimiento de los requisitos de habilitación de
establecimientos comerciales como de los relativos a salubridad, seguridad e higiene, entre otros, se inscriben dentro
del ámbito de facultades que, por su naturaleza, son propias de los municipios, máxime cuando la aludida pretensión
municipal no interfiere en absoluto con el servicio que presta CORASA ni con las funciones que competen al Ente
Nacional de Comunicaciones (ENACOM). Por el contrario, el gravamen cuestionado alude a aspectos que la dogmática
constitucional ha invariablemente reconocido a las Provincias y sus municipios en virtud del poder de policía.

Que la entidad impugnante es una S.A., persona de derecho privado, que se rige por el Artículo 149 del Código Civil y
Comercial de la Nación y por consiguiente no está comprendida en la exención genérica del Estado Nacional, como
pretende.

Que la Asesoría General de Gobierno, ratificando el criterio desarrollado en los párrafos precedentes, ha manifestado
respecto del tratamiento fiscal que debe dársele a la empresa Correo Oficial de la República Argentina S.A., que “el
ejercicio del poder impositivo municipal con relación a la empresa presentante no importaría obstaculizar lo que sería
propiamente el servicio de correos -regido exclusivamente por normas federales-, sino que se trataría simplemente
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del ejercicio de atribuciones propias en orden al servicio de inspección de seguridad e higiene de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 75 inciso 30 último párrafo de la Constitución Nacional y en virtud de las facultades
municipales establecidas en los artículos 190, 191 -exordio- y 192 incisos 4 y 5 de la Constitución de la Provincia de
Buenos Aires”.

Que es así que, los servicios retribuidos a través de las tasas son prestados en virtud del poder de policía de las
comunas. Y como consecuencia de ello, y especialmente en lo que refiere a sanidad, seguridad, moralidad, entre
otros, es que resulta lícito que el Municipio le exija al CORASA el cumplimiento de los requisitos comunes a otras
actividades, a los efectos de la habilitación, inspección e higiene, bien que condicionado por las características de la
actividad de que se trate (artículo 25 del Decreto Ley Nº 6769/58).

Por lo expuesto y en concordancia con el dictamen legal de la Subsecretaría de Gobierno corresponde desestimar el
recurso de reconsideración interpuesto por el Correo Oficial de la República Argentina S.A., de fojas 39/46, resultando
inatendible su pretensión de sustraerse a la órbita de control y poder de policía tributario local, y confirmar el
resolutorio dictado.

Por todo lo expuesto, EL SEÑOR SECRETARIO DE ECONOMIA Y HACIENDA, en uso de sus facultades legales que le
son propias;        

RESUELVE

ARTICULO 1°: DESESTIMAR el recurso de reconsideración interpuesto por el Correo Oficial de la República Argentina
S.A., de fojas 39/46, y confirmar la Resolución Nº 329 de fecha 30 de octubre de 2023.

ARTICULO 2°: Conceder el recurso jerárquico en subsidio deducido, elevándose al Superior para su tratamiento.

ARTICULO 3°: Notifíquese.
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